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L A A M É R I C A . 

R E V I S T A G E N E R A L . 

Dos nuevos colegas han venido al estadio de la pren
sa española desde nuestra última revista : E l Constitu
cional se llama el uno, y el otro tiene por título La Ver
dad. E l Constitucional es E l Clamor Público tal como le 
hemos conocido en estos últimos tiempos: La Verdad es 
órgano de las opiniones sustentadas en el Congreso últi
mamente por el Sr. Rios Rosas en su discurso sobre 
contestación al de la Corona. Ambos colegas pertenecen, 
pues, al conjunto heterogéneo conocido con el nombre 
de Union liberal. 

Dícese generalmente que la verdad es amarga: pero 
la que ahora se presenta con.pretensiones de ministerial 
merece mas bien, respecto del gobierno, la calificación 
de agri-dulce.La Verdadhz salido con el objeto de ver si 
puede encontrar el símbolo de la Union liberal que otros 
diarios, menos felices hasta ahora, no han encontrado to> 
davia. Nos parece que al nuevo Díógenes le vá á suce
der lo que al antiguo. En uno de sus últimos números 
nos dice que bien puede tomarse por punto de partida 
de la situación actual la Constitución política vigente, es 
decir, la reforma Narvaez. Si es ese el símbolo, medrados 
están los unionistas: ciertamente que la reforma de Nar
vaez puede servir de punto de partida; pero no para 
marchar á la libertad, sino para volver al absolutismo, 
á donde la Union liberal no quiere ir , pero á donde al 
parecer la llevan y nos lleva con una velocidad mayor 
de la que nadie puede figurarse. Por lo demás, si lo que 
La Verdad quiere decir, es que por todas partes se vá á 
Roma y que nunca se está mas cerca de mejorar que 
cuando no se puede estar peor, tiene razón La Verdad, 

Con la aparición de este periódico han coincidido al
gunos rumores de crisis ministerial que los diarios del 
gabinete declaran completamente desnudos de funda

mento. No hay que decir que el ministerio se sostendrá 
todo lo que pueda: lo que debe averiguarse es si puede 
ó no puede sostenerse tal como está constituido. Ahora 
bien, nosotros no tenemos formada una opinión fija y 
resuelta sobre este punto porque carecemos completa
mente de los datos y elementos necesarios para fundar 
nuestro cálculo. Podrán tener razón las oposiciones; po
drán tenerla los ministeriales: ¿quiénes se aproximan 
mas á la verdad? Ni las oposiciones, ni los ministeriales, 
ni el gabinete mismo lo saben. No conocemos un fenó
meno mas irregular, que mas se aleje de todas las leyes 
á que están sujetos todos los fenómenos morales, políti
cos y físicos del universo, que el fenómeno que se llama 
crisis ministerial en España. En otras partes, el Parla
mento sirve á los políticos para medir exactamente los 
grados de vitalidad que tiene un gabinete, por los gra
dos de confianza parlamentaria de que goza: pero en Es
paña no puede utilizarse para semejante cosa porque no 
son los ministeriales producto de la voluntad del Parla
mento, sino vice-versa, los Parlamentos producto de la 
voluntad del ministerio. 

Así, pues, la medida de la duración de un gobierno 
dado hay que buscarla en otra parte; y como esa parte 
no está sujeta al exámen y al análixis de los hombres 
políticos, la verdad es que no puede encontrarse. Un 
ministerio que parece hoy lleno de vida, se suele hallar 
mañana de cuerpo presente; y el gabinete que ayer pa
reció mas duradero, suele ser hoy el mas amenazado en 
su existencia política. 

Por de pronto, el gabinete actual va viviendo: si v i 
virá mucho ó poco, solo la Divina Providencia lo sabe, y 
eso porque es omnisciente: acá abajo, en el mundo que 
habitamos, no hay un solo mortal que pueda con segu
ridad decirlo. A los ministeriales se les figura que vá á 
ser poco menos que eterno; á las oposiciones nos pare
ce que morirá en breve. Que ha de morir, no tiene duda; 
que morirá tan luego como su misión política esté ter
minada, es ciertísimo. ¿Pero cuándo termina la misión 
política que le está asignada? Para contestar á esta pre
gunta seria necesario que supiéramos cuál es esa misión, 
cuál es su símbolo: y eso es precisamente lo que ni 
nosotros ni él sabemos. 

No hay que confundir, sin embargo, la misión con el 
símbolo.. El ministerio actual no tiene símbolo, y la 
prueba es que sus órganos andan á caza de uno. Mas no 
puede decirse igualmente que el ministerio carezca de 
misión: la tiene y debe de ser importante; solo que no la 
conocemos ni podemos conocerla porque nos falta la in
dicación del símbolo que podría guiarnos en nuestras 
conjeturas. 

El gobierno está ahora ocupado, según dicen sus ór
ganos, en confeccionar unos proyectos de ley de ayunta

mientos y diputaciones provinciales, para presentarlos á 
las Córtes cuando se reúnan. Falta nace dar á la vida 
municipal y provincial el ensanche que debe tener; res
tablecer esa descentralización administrativa tan enlaza
da con la existencia, con la historia, con las glorias del 
país. ¿Pero se hará? Celebraremos mucho llevarnos chas
co; pero nos parece que los nuevos proyectos serán aná
logos á los ya presentados (electoral y ele imprenta) por 
el señor ministro de la Gobernación y que irán á hacer 
compañía á esos otros que duermen un sueño pacífico 
en las respectivas comisiones. 

Los proyectos no discutidos de la Union liberal serán 
con el tiempo materiales preciosos para formar la histo
ria de su impotencia y de su falta de doctrina propia. 

En medio de estas árduas tareas á que el ministerio 
se dedica, no le falta tiempo para acompañar á la córte 
en San Ildefonso á sus partidas de campo. Los cronistas 
ministeriales nos cuentan maravillas de las escursiones á 
la Boca del Asno. De la Boca del Asno salen ahora tor
rentes de poesía y de música; allí la diplomacia celebra 
sus banquetes; allí el ministerio invita á sus amigos; allí 
la córte toda se solaza y divierte; y la España entera está 
hoy con la boca abierta y aplicando el oído para escu
char las armonías que de aquel sitio pintoresco se des
prenden. 

El sitio es, en efecto, delicioso: un pequeño valle, cu- . 
yas laderas se prolongan á manera de dos largas mandí
bulas, se vé amenizado por el rio Balsain, que ya corrien
do mansamente, ya en pequeñas cascadas, le atraviesa en 
toda su longitud, formando como la lengua espumosa 
del cuadrúpedo respetable de que ha tomado nombre. A 
uno y otro lado desús orillas, la menuda yerba, siempre 
lozana, y los copudos y espesos árboles convidan á pasar 
algunas horas de solaz: y nada tiene de estraño que la 
córte y el gobierno hayanelegido aquel punto, que ins
pira por sí solo grandes pensamientos é ideas elevadas. 
El señor ministro de Estado debe de haber concebido en 
él el proyecto de hacer que Napoleón nos proponga á la 
Europa para el puesto importante de gran potencia. 

Otro de los sitios elegidos por la córte para sus es
cursiones ha sido la laguna de Peñalara. Rodeada de 
montañas, cubiertas de pinos y como á dos leguas de la 
Granja hay un ancho y profundísimo hundimiento ocu
pado por uri lago, casi siempre agitado, y sobre el cual 
se forman la mayor parte de las tempestades que esta
llan sobre el Sitio. La vista de aquel lago en un dia de 
tormenta, mugiendo al compás de los truenos mil veces 
repetidos por los ecos de toda la sierra, es tan hermosa 
como imponente. Sin embargo, no suelen visitarse aque
llos sitios sino en los dias enteramente claros y serenos. 
Allí ha estado hace pocos dias el rey, que según uno de 
los cronistas ministeriales, montaba un caballito blanco, 



mientras que el resto de su comitiva iba en unas jacas 
del pais que él llama Blases. El mismo autor nos hace 
un pomposo elogio del talento con que su Blas le con
dujo por las escarpadas pendientes, pisando en el aire, 
5 sin duda algunas veces trenzando como una bailarina. 
Los tales Blases sabian sin duda la alta misión que les 
estaba encomendada y la cumplieron sin tropezar, 
dando una prueba poco común de su recto juicio. 

La Correspondencia de España nos ha comunicado, 
con la reserva correspondientey una noticia que corre en 
la corte de gran interés para la real familia, y es el 
próximo enlace del infante D. Sebastian con la infama 
doña Cristina. Nosotros, con la misma reserva que La 
Correspondencia, la participamos á nuestros lectores, se
guros como estamos de que no saldrá de entre nosotros 
el secreto. La reserva que, según sus mismas palabras, 
desea guardar el periódico ministerial en este asunto nos 
recuerda lo sucedido en Madrid allá por los años" de 
1844 á 1845. Vivia en esta villa un honrado joven 
llamado Cepeda , un tanto poeta y algo músico, el 
cual, llegado que hubo á la edad del matrimonio, se pro
puso casarse, y comenzó, como generalmente sucede, 
por buscar novia. Luego que la hubo encontrado, parti
cipó á sus mas íntimos amigos, con la correspondiente re
serva, su proyectado enlace, encargándoles mucho que 
á nadie dijesen una palabra, pues por varias razones le 
convenia tener secreto su proyecto hasta el momento 
oportuno. Todos le prometieron no desplegar sus lábios 
sobre el asunto, y lo cumplieron: nadie habló de la boda 
de Cepeda; pero' al dia siguiente apareció en todas las 
esquinas de Madrid esta inscripción : Cepedita se casa. La 
Correspondencia se parece mucho en esta ocasión á los 
amigos íntimos de Cepedita. Le dieron la noticia con re
serva y escribió á sus lectores: con la reserva correspon
diente anunciamos á Vds. que el infante D. Sebastian 
se casa. 

Los representantes de las grandes potencias han de
cidido en sus conferencias de París la intervención en 
Siria. Mucho se había hablado acerca de si el embajador 
de España seria ó no llamado á esas conferencias. De
cíase que lo seria porque la Europa, á consecuencia de 
las escitaciones ád Luis Napoleón, nuestro padrino, había 
decidido considerarnos como nación áó primer orden; 
pero hasta ahora parece que todavía no hemos entrado 
en posesión de los honores y preeminencias que corres
ponden áeste puesto. Ello es que el Congreso, para deci
dir la intervención en Siria, se ha compuesto solamente 
de los ministros de Francia, Inglaterra, Rusia , Austria, 
Prusia y Turquía. Nosotros, que enviamos allá dos bu
ques, el Portugal que envía uno, la Grecia que manda 
también varios, la Holanda que se halla en el mismo 
caso, no hemos tenido representación en las conferencias. 

Aun no se sabe el resultado de estas: se ha acordado 
la intervención, pero se ignoran su estension y condi
ciones. Solo se ha dicho que Inglaterra y Turquía han 
tratado de limitar las unas y las otras, sentando por base 
la conservación de la integridad del territorio otomano. 
Si, en efecto, las grandes potencias han acordado soste
ner la integridad del imperio turco, la espedicion que 
se prepara es completísimamente inútil, porque ni vá á 
evitar os asesinatos ya cometidos, ni vá á castigarlos, ni 
yáá impedir otros nuevos, ni váá restablecer de una ma
nera permanente el órden y los derechos de la humani
dad en aquel pais. Los cristianos que no han sido ya 
degollados, han procurado ponerse en salvo sin esperar 
las tardías escuadras de Europa: y si los turcos se han 
de quedar donde están y la espedicion se ha de volver 
Como vaya y por donde vaya, se habrá hecho una cosa 
ridicula, y se habrá dejado en pié el tremendo problema 
de Oriente, la causa de nuevas catástrofes, causa cada 
vez mas activa y sanguinaria. 

Se dice que la ambición de Bonaparte pretende ocu
par la Siria, y la ambición de Rusia aspira á Constanti-
nopla. Sí Bonaparte y la Rusia no tuvieran mas falta que 
esa, por nuestra parte quedarían absueltos. En último 
resultado, vale mas que Constantinopla y la Siria per
tenezcan á una potencia cristiana y civilizada que á los 
turcos. La Europa tiene la obligación de volver á plan
tar la cruz sobre las torres de Santa Sofía y sobre las 
ciudades donde han brillado en otro tiempo tantas lum
breras del cristianismo. La Europa, no solamente tiene esa 
obligación, sino que para ella es una necesidad. El impe
rio otomano es un cadáver que se descompone y hay que 
acudir á alejarlo de nuestros límites hasta por medida 
higiénica. Si hoy no se aprovecha la ocasión, se presen
tará cada dia mas apremiante y urgente la necesidad. 
Hay que cerrar la puerta en Siria á nuevos atentados, y 

. no se puede cerrar la puerta á nuevos atentados dejan
do á sus autores impunes y en aptitud de cometerlos. 
Ahora bien, los autores de los asesinatos é incendios de 
Siria no son este ó el otro individuo aislado; son toda 
la nación musulmana, desde el bajá hasta el último is
maelita. 6Queda en pié la nación turca? ¿quedan los cris
tianos sometidos y la raza mahometana dominadora, sa
liendo de ella el gobierno, las aucoridades, sus agen
tes , dictando ella las leyes é imponiendo las costum
bres según el Coran? Pues queda en pié la causa perma
nente de los desórdenes y de los atentados que han lle-r 
nado de horror é indignación la Europa. 

Aun no ha desembarcado Garibaldi en el continente 
napolitano. Ha preferido tomar á Milazzo y entrar luego 
en Messina, capitulando con la cindadela, que se sostie
ne aun, y concediéndola un armisticio. A nosotros nos 
habría parecido mas seguro y menos costoso , en vez de 
entretenerse en el ataque de las líneas de Messina, dar 
iin golpe en el continente, donde se aguarda á Garibaldi, 
según parece, con impaciencia; pero el dictador de Sici
lia sabrá, sin duda, mejor que nosotros lo que le con
venia. Dícese que prepara 300 buques de todos tamaños 
para el desembarco: muchos buques son, y con treinta 
buenos acaso tendría bastante. Tal vez el telégrafo se ha 
equivocado en un cero. De todos modos, la causa del 
f ey Francisco parece muy apurada. La diplomacia na-
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politana redobla sus esfuerzos en París, Londres y Tu-
rin para evitar la caída de la dinastía, y pide poco me
nos que de rodillas que se imponga á Garibaldi una tre
gua. No sabemos si los diplomáticos napolitanos obten
drán lo que piden; pero hasta ahora no lo han obtenido. 

Algunos periódicos dicen que el pueblo de Ñápeles 
va teniendo ya mas confianza en la sinceridad del rey, y 
que se forma allí un robusto partido constitucional y d i 
nástico. Podrá ser; mas nos parece que estos periódicos 
toman por realidades sus deseos, ó lo que quieren hacer 
creer que son sus deseos. Francisco I I ha representa
do siempre el despotismo con todos sus horrores, i n 
clusos los bombardeos; está hoy demasiado humillado; 
conserva demasiada fidelidad á las tradiciones de sus 
antepasados para amoldarse de buen grado al papel de 
rey coustitucional. Seria preciso que los napolitanos fue
ran el pueblo mas estúpido de la tierra cuando después 
de los hechos recientes porque han pasado, y de que 
han sido víctimas, se fiasen en palabras y promesas que 
evidentemente están dictadas bajo la presión de las cir
cunstancias. Regla general: un rey humillado es un ene
migo constante é irreconciliable de los que han contri
buido á la humillación. Los liberales han humillado á 
Francisco I I : ni él puede perdonarlos, ni ellos deben 
fiarse de sus promesas. La historia de todos los países, 
y sobre todo, la de Ñápeles, demuestra esta verdad, y los 
napolitanos y sicilianos la saben. 

Ignoramos lo que sucederá ; pero estamos persuadi
dos de que solo una intervención extranjera puede salvar 
la dinastía actual de Ñápeles. 

NEMESIO FERNANDEZ CUESTA. 

LOS CHINOS EN CUBA. 

Si entre las cuestiones que se agitan actualmente en 
la política periodística hay una en que absolutamente de
ba prescindirse de toda simpatía de partido, de todo re
sentimiento personal, de toda doctrina sobre legislación 
y principios constitucionales, esta cuestión es la que se 
concreta en el lema de este artículo. Es , en efecto, una 
cuestión en cuya resolución un deber sagrado de huma
nidad y, de patriotismo nos compele á no salir de la es
fera délos hechos, de los intereses y de las consecuencias 
á que forzosamente ha de dar lugar el partido que se 
abrace; es cuestión en que intervienen conjuntamente, 
no solo la prosperidad y el engrandecimiento, sino la 
conservación y la seguridad de una de las partes mas 
importantes de nuestro territorio ; es, en fin, cuestión 
en que se aventuran los intereses de nuestro comercio y 
del tesoro público, el lustre de la corona, la dignidad 
de la nación, y el puesto que, gracias á recientes triun
fos y á nuestros adelantos en la carrera de la civiliza
ción, empezamos á ocupar; el puesto que habíamos aban
donado entre las grandes potencias de Europa. 

No creemos que pueda ventilarse sériamente y de 
buena fé este asunto sin preparar acertadas respuestas 
á muchas y muy graves preguntas. Sentado el inconcu
so principio de que, no ya solamente la posesión , sino 
el fomento indefinido de la riqueza agrícola y mercantil 
de Cuba, son elementos identificados con Éspaña, co
mo nación cristiana, poderosa y culta; convencidos como 
lo estamos del incansable anhelo con que los Estados-
Unidos aspiran, sin disfraz y sin descanso, á despojarnos 
de aquella magnífica colonia; igualmente seguros de que 
cualquiera medida que perjudique los intereses délos co
lonos y esparza en sus ánimos las semillas del desconten
to, iacilitaria admirablemente la realización de aquel am
bicioso designio, ¿nos conviene disminuir los productos de 
la isla disminuyendo los capitales de sus moradores y el 
principal instrumento del trabajo que requiere el cultivo 
á que se dedican? Reconocida la imposibilidad física de 
practicar este cultivo por medio de las razas blancas, ¿có
mo, si no es por el tráfico de negros, será posible llenar 
las brechas que abre continuamente la mortalidad en la 
población africana? Y aunque la religión y la humanidad 
no clamasen en contra de aquel detestable comercio, abo
lido ya por unánime consentimiento de todos los go
biernos cristianos, ¿no nos lo pruhíben los tratados de 
25 de setiembre de 1817 y de 28 de junio de 183o? ¿Pue
de descubrirse otro medio de evitar tan terribles incon
venientes que la inmigración voluntaria de trabajadores 
libres, laboriosos, diestros en toda clase de faenas agrí
colas y aclimatados á los ardores.de las regiones tropi-
DÍcales? Si ese medio existe, mejor harían en proponer-
o los censores de la innovación proyectada, que en ata

carla con tanta acritud, y , séanos lícito decirlo, con 
tan ligero conocimiento de hechos y circunstancias. Aun 
suponiendo fundados en razones y en antecedentes los 
temores que se alegan acerca de la inmigración china, 
las consecuencias que á esos temores dan lugar, serian 
infinitamente menos graves que la inevitable ruina de la 
colonia. La prudencia menos avisada y previsora acon
seja decidirse por el menor de dos males inminentes. To
dos los que podría acarrear la acumulación de trabaja
dores chinos en aquella isla, son en alto grado inferio
res á su completa ruina, y esta es la fatal alternativa en 
que el problema está colocado. O se admiten chinos, ó 
se abandonan las haciendas; ó se mantiene la isla en el 
grado de esplendor y prosperidad que hoy disfruta, Ó 
queda reducida á la penosa condición en que yacen hoy 
postradas las Antillas inglesas y francesas. 

Entre ellas sobresalía la Jamaica por la vasta esten
sion de sus fincas rurales; por los grandes capitales que 
habían empleado sus terratenientes en tierras, en escla
vos , en máquinas y amaños que facilitaban en gran ma
nera las operaciones del cultivo, y que aumentaban y 
perfeccionaban sus productos; por la magnificencia de 
sus ciudades, y por la opulencia y el lujo de sus mora
dores. Desde que á propuesta de lord Standley se abolió 
la esclavitud en las posesiones ultramarinas de Inglater
ra , á costa de cincuenta millones de duros, pagados en 
calidad de indemnización á los dueños de esclavos, la 

isla ha visto desaparecer de su territorio los capitales, 
la industria, el comercio y la población. Los negros, 
transformados de esclavos en aprendices, esto es, en jor
naleros libres, no trabajan sino cuando quieren y lo me
nos que pueden. El pago de los jornales arruina á los 
propietarios. Los mas ricos plantíos son en la actualidad 
infructíferos eriales. Las fincas, antes copiosamente pro
ductivas , se ofrecen hoy en el mercado de Lóndres por 
la mitad, y aun por la tercera parte de su valor. Tal es 
la-suerte, no solo de la Jamaica, sino de las Barbadas, 
de la Trinidad , de la Granada, de Santa Lucía , en una 
palabra, de todas las Antillas, con dos solas excepciones, 
y esas son españolas. Seria tan imprudente como fuera 
del caso examinar en este lugar las causas que las han 
3reservado de las calamidades que afligen á sus vecinas. 
Jero ya que la Providencia ha querido salvarnos del nau
fragio ¿ no seria el colmo de la locura lanzarnos al esco
llo en que aquellas han perecido? 

Ya á mediados del presente siglo empezaron á sen
tirse en Cuba alarmantes síntomas de decadencia en la 
población negra. De una de las causas que en ello influ
yeron, tenia la culpa la imprevisión de los hacendados, 
que no se curaban de fomentar los matrimonios de la 
raza negra, y asi es que esta no se reproducía, como se 
reproduce en el Sur de los Estados-Unidos de América, 
donde se adopta el sistema contrarío, con gran prove
cho de la población, de la disciplina y de la moral. Las 
otras causas fueron los estragos del cólera asiático y el 
rigor con que los cruceros ingleses perseguían é inter
ceptaban el tráfico. Ello es que los colonos pensaron 
muy sériamente en los males que los amenazaban, y en 
los medios que podían adoptar para evitarlos. El gobier
no creyó urgente la necesidad que apremiaba á la isla, 
y dictó en marzo de 1854, un plan de colonización que 
confundía la raza europea, la asiática y la sur-america
na en una sola masa, igualando sus respectivas condi
ciones y los favores que se les concedían. En esta dispo
sición se nota gran falta de tino y de conocimientos 
locales. Desde luego, la parte relativa á los trabajadores 
europeos, supone el erróneo principio de creerlos ca
paces de soportar las labores del campo en aquellos ar
dientes climas, principio que el sentido-común bastaría 
á desmentir, si no hubiera ya estado harto desmentido 
por la experiencia en las islas de Francia y de Barbón y 
en las Antillas extranjeras. Ademas, no parecia muy sen
sato equiparar los derechos de los españoles, subditos de 
una monarquía constitucional, con los de los degrada
dos vasallos del despotismo de Oriente. No es, pues, de 
extrañar que aquella innovación, aunque dictada por 
intenciones benévolas, mereciese la desaprobación de los 
hacendados, quienes por otra parte, temían no poder 
ejercer en los que aquel decreto favorecía, la misma su
prema autoridad que ejercían en sus esclavos. La nueva 
legislación que va á regir en la materia nos parece exenta 
de todas estas dificultades y destinada á resolver el pro
blema del modo mas satisfactorio. La inmigración no se 
hará de ahora en adelante por cuenta del Estado y en 
sus buques, como algunos habían propuesto, operación 
costosísima, y que podría dar lugar á grandes abusos. 
No se hará por concesión exclusiva á una empresa de
terminada, como se ha propuesto por quien ha ofrecido 
al gobierno una fuerte suma en cambio de la facultad 
de importar 60,000 chinos en la isla, porque, ademas de 
los peligros morales que envuelve en sí todo contrato 
con la autoridad, la erección de un privilegio, y, de lo 
que es lo mismo, de un monopolio, es tan opuesta al 
texto de las instituciones que nos rigen, como al espíritu 
del siglo en. que vivimos, y á los intereses de los hacen
dados. Tampoco se hará la inmigración por licencias 
particulares, para cuyo otorgamiento y ejecución se ne
cesitarían diligencias, formalidades y trabajos oficinescos, 
perjudiciales siempre á todo género de industria. Se ha 
preferido un sistema mucho mas sensato, en nuestro sen
tir, y en que se combinan ventajas que todos los otros 
planes desatienden. Este sistema es la libertad, que es la 
condición esencial é imprescindible para que todo tra
bajo productivo y toda aplicación de capitales desarro
llen sus fuerzas respectivas, y amplíen, hasta los límites 
de lo posible la esfera de su acción. La inmigración que
da, pues, completamente libre. El hacendado podrá con
tratar cuantos chinos necesite para el cultivo de sus 
tierras, sujetándose tan solo á ciertas reglas de humani
dad, de moral y de higiene, que todo hombre cristiano 
y racional observaría, sin necesidad de que la autoridad 
se las dictase. Esta facultad de adquirir trabajadores por 
medio de contratos bilaterales y voluntarios, está de un 
todo en conformidad con las mas sanas doctrinas econó
micas, según las cuales, el verdadero y legítimo regula
dor de los precios consiste en la proporción entre la 
oferta y los pedidos. En el caso presente, los pedidos 
deberán ser cuantiosos, si se atiende á las grandes mer
mas que ha tenido la esclavatura, por las causas ya i n 
dicadas, á la creciente estimación que están adquiriendo 
en Europa, y en todos los mercados del mundo los fru
tos coloniales, á los vastísimos terrenos incultos que cu
bren la mayor parte de la superficie de Cuba, y que solo 
aguardan la mano fecundadora del hombre, para coft-
vertiise en veneros inagotables de riqueza. Ni será me
nos considerable la oferta; porque no bastando el terri
torio de la China á la subsistencia de los enjambres de 
millones de seres humanos que la pueblan, la emigración 
es para ellos una de sus mas imperiosas necesidades, 
como lo prueba la multitud de chinos que se esparcen 
y establecen actualmente en todo el Archipiélago Indio, 
en Oceanía y en las Américas de Sur y Norte. 

Hemos oido algunas objecciones á la introducción de 
chinos en las colonias españolas, la principal de las cua
les estriba en la profunda inmoralidad que se les atribu
ye. Sin querer formar un odioso paralelo entre las cos
tumbres y propensiones del negro y del chino, desapro
bamos, como aventuradas é injustas, esas generalidades 
condenatorias, que abrazan en anatemas colectivos ra-
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zas enteras de semejantes nuestros, hijos de Dios como 
nosotros v snceptibles de los mismos beneficios que no
sotros derivamos de la religión y de la cultura de la in
teligencia. Sabido es que el budismo, el ateismo, el mas 
desenfrenado abuso del poder absoluto, las prácticas 
supersticiosas, la poligamia, y la abyecta miseria en que 
esta sumergida la gran mayoría de los habitantes de 
aauél imperio, no son las circunstancias mas favorables 
para propagar entre ellos la moral mas pura. Los chi
nos, como todos los pueblos asiáticos, desconocen los 
frenos con que la civilización cristiana reprime las pa
siones, sujeta la voluntad, y hace doblar la frente del 
hombre ante las aras del deber. ¿Quién puede descono
cer por otra parte, el influjo que ejerce en nuestro mo
do de ser el conjunto de circunstancias que rodean al 
hombre y modifican todos los elementos físicos, intelec
tuales y morales de su vida? La ciencia y la experiencia 
están continuamente desmintiendo el aserto del poeta 
latino. 

Coelum non an imum mutan t q u i trans mare cu r run t . 

Innumerables pruebas históricas y contemporáneas 
podríamos aducir en apoyo de la opinión que estamos 
defendiendo, y quizás ninguna mas fuerte que la que 
nos surninistrári los anales patrios. Compárense los mo
ros de la Alhambra. los civilizadores de la Península, 
los que nos trajeron la agricultura, las artes y la filosofía, 
con sus predecesores, los que asolaron el Egipto y la 
Siria; con sus sucesores, los actuales marroquíes y arge
linos, y niéguese si es posible la transformación á que 
está sujeta la misma raza de hombres, con solo mudar 
de clima y de localidad. 

Se alega en contra un motín de chinos, ocurrido 
años hace en Filipinas, y quisiéramos que se nos seña
lase el punto del globo en que, puestas en contacto, y 
en relaciones íntimas dos razas de diferente origen y de 
diferentes grados de civilización y de poder, no han es
tallado de cuando en cuando sublevaciones mas ó me
nos graves y duraderas, promovidas por la raza inferior 
contra la que la subyuga y eclipsa. Este espectáculo se 
está repitiendo en el mundo desde los ilotas de Espar
ta y la guerra servil de Roma, hasta la Grecia y la Irlan
da de nuestros dias. Y, para no salir del asunto en cuyo 
exámen nos ocupamos ¿no ha habido nunca conatos de 
rebelión en los negros de la misma isla de Cuba? ¿No los 
ha habido con frecuencia en los Estados del Sur de 
la Union América? Los que temen que unos pobres jor
naleros perturben el orden público, escandalicen con sus 
excesos, y corrompan con su ejemplo las costumbres de 
la isla, parecen echar en olvido que allí existen un go
bierno fuerte, un clero numeroso, tribunales, policía, y, 
en fin, todas cuantas instituciones han adoptado los pue-
los modernos para contrarestar esas calamidades que á 
los espíritus'asustadizos se presentan con coloridos tan 
funestos. 

Vamos á terminar estos lijeros apuntes con una con
sideración que, en nuestro sentir, no es susceptible de 
interpretación ni réplica. Los hacendados de la isla de 
Cuba han reclamado y reclaman con instancia y con ur
gencia la facultad que acaba de concedérseles. En esta 
clase de negocios, no hay criterio mas seguro que el del 
interés privado. Cuando ellos piden chinos, será sin du
da porque los necesitan. A ningún otro motivo podemos 
atribuir esta demanda, apoyada además por las autori
dades de la colonia. Felices serian todas las industrias 
de la metrópoli, si con ellas se adoptase el mismo siste
ma de condescendencia; si se consultase á los que las em
prenden y fecundan, y sí no neutralizasen sus reclama
ciones las formalidades ministeriales, los infundados es
crúpulos y el espíritu de rutina, inseparables de la exa
gerada centralización administrativa que nos aqueja. 

• EUSEBIO MARÍA S. 

LA POLITICA NAPOLEONICA. 

Si Napoleón I I I se ha propuesto mantener constan-
mente en suspenso la atención del mundo por medio de 
una política teatral, preciso es reconocer en alta voz 
que consigue su objeto cumplidamente. Apenas acaba 
la que podríamos llamar representación de un gran su
ceso, cuando se nos anuncia otra nueva con ese nebu
loso misterio que aumenta el interés y preocupa y agita 
desde el principio á los espectadores. 

No es posible recordar los estrepitosos acontecimien
tos que registran los fastos imperiales de estos últimos 
años y sobre todo la forma teatral con que se han eje
cutado, sin considerar el actual imperio como un melo
drama de gran espectáculo, dividido en cuadros á cual 
mas interesantes, animados por sorprendentes y vistosas 
decoraciones que obligan á exclamar al observador mas 
sério y circunspecto: «La Europa es un teatro, la Fran
cia nn escenario, y Luis Bonaparte el único actor encar
gado de conmover al mundo.» 

El primer cuadro de ese vasto y maravilloso melo
drama se llama «el 2 de Diciembre;» ¿cómo se titulará 
el último? Pero no nos separemos de nuestro objeto. 
Decíamos que la atención del mundo político se encuen
tra há tiempo encadenada, absorbida, por el gran actor 
coronado y vamos á demostrarlo. 

Desde que Napoleón ocupa el trono de Francia, todos 
los hombres políticos, todos los gobiernos de Europa, 
todos los soberanos de las-grandes y pequeñas naciones, 
inquietos, desasosegados , poseídos de una alarma conti
nua, entregados á una sola preocupación, devorados por 
un peusamientoúmco y constante, no hacen mas que pre
guntarse los unos á los otros: ¿Qué dice Napoleón? ¿Qué 
piensa? ¿Qué prepara? ¿Qué nuevos formidables acontecí-
tos amenazan? Y desde esa época, no ha pasado un solo 
año sin aue el sobrino de Bonaparte deje de entretener 
la ansiedad de sus numerosos espectadores con algún 
acontecimiento trascendental y extraordinario. Desde 

esa época, la tranquilidad de Europa está pendiente de 
la voluntad de ese Neptunp que gobierna á su antojo 
los procelosos mares de la política moderna. 

«La exposición de la industria,» «La guerra de Cri
mea,» «El campamento de Chalons,» «La medalla de 
Santa Elena,» «Las conferencias de Stugard,» «La inau
guración de Cherburgo,» «La campaña de Italia,» El 
tratado de Comercio,» «Las conferencias de Badén,» «La 
espedicion de Siria,» son los títulos principales de 
esa larga série de cuadros escénicos sembrados de gol
pes teatrales de grande y poderoso efecto. Porque lo que 
nos ha obligado á calificav de perfectamente teatral la 
política napoleónica, es que todos los acontecimientos 
que recuerdan los nombres que acabamos de enumerar, 
han sido preparados, iniciados, dirigidos, ejecutados y 
concluidos por Napoleón, no como quien obedece á la 
fuerza de las circunstancias, al movimiento irresistible 
de su época, sino como quien se propone desenvolver 
con ellos un pensamiento dinástico, personal y privado. 
Todo ese gran melodrama que se llama el imperio, es 
un melodrama de familia, dirigido única y exclusiva
mente al engrandecimiento personal de Napoleón I I I . 
Así es que apenas hay alguno de esos cuadros en que él 
no se haya reservado una escena de efecto. Recordemos 
sino algunos de sus rasgos personales. 

En los momentos mismos en que la orgullosa reina 
Victoria pisaba el suelo francés para venir á saludar á 
la condesa de Teba, esposa del emperador de los fran
ceses, legatario de aquel otro emperador cuyo pensa
miento político era la destrucción de la grandeza br i 
tánica, el ramillete que Napoleón I I I , el hombre de los 
grandes efectos, puso en manos de tan augusta persona, 
fué el despacho telegráfico llegado en aquel instante 
preciso desde las lejanas costas de Crimea para anunciar 
la victoria de Trakir, una dé las mas decisivas de la 
campaña y en la cual los intrépidos regimientos de Zua
vos se cubrieron de gloría y nombradla. Ni aunque los 
sucesos hubiesen sido ensayados para ejecutarse en un 
día dado, habrían podido llegar mas oportunamente. La 
batalla, el triunfo, el telégrafo, todo funcionó como debia 
funcionar, en la hora, en el minuto, en el instante nece
sario y deseado. La orgullosa reina Victoria, se vió obli
gada á recibir casi con entusiasmo aquella corona de 
gloria entretegida con los laureles franceses. 

Hé aquí otro. Hacía algunos meses que la Europa 
descansaba de las emociones producidas por el proceso 
de Orsini y por las exposiciones de los coroneles france
ses contra la Gran Bretaña; el drama imperial se halla
ba en uno de sus entreactos; cuando un día el Monitor 
anuncia que han llegado á su término las colosales obras 
de Cherburgo, esas obras comenzadas en tiempo de 
Luis XIV, del primer monarca francés que concibe el 
pensamiento de levantar la grandeza de Francia so
bre la decadencia de Inglaterra, y continuadas con gran 
actividad por Napoleón I en quien el mismo plan debia 
llegar á su completa ejecución. A este solo anuncio, la 
alarma se apodera del pueblo británico que vé sus cos
tas amenazadas por una fortaleza marítima de primer 
órden capaz de abrigar en su puerto una escuadra for
midable: el patriotismo se exalta; los oradores enarde
cen á las masas con su siniestro lenguaje; los temores 
crecen y de un ángulo á otro del reino unido no se oye 
mas que el sordo rumor que precede á las grandes catás
trofes nacionales. En medio de esta situación, la reina 
Victoria se vé galantemente invitada por el emperador 
de los franceses para que se digne asistir á la inaugura
ción de la famosa fortaleza. La reina duda; pero los m i 
nistros la deciden, y acompañada de todas las eminen
cias del Estado viene á las aguas de Cherburgo donde 
encuentra ya reunida una numerosísima flota de vapor 
y vela Con la que Napoleón I I I delante de la Inglaterra 
oficial, á unas cuantas millas de sus costas, verifica ante 
el mundo la manifestación solemne del gran poder ma
rítimo de la Francia. El sobrino de Bonaparte hace ob
servar á la reina de la Gran Bretaña cómo las obras ha
bían crecido desde el primer imperio y cómo la fortaleza 
que á primera vista parecía una gran potencia marítima 
lo era al mismo tiempo continental, porque unida por un 
camino de hierro con el corazón de la Francia podía re
cibir en breves horas dentro de sus muros cien mil sol
dados. En esta gran función el actor intentó hacerse ad
mirar y aplaudir hasta de sus mismos enemigos. 

La aglomeración de fuerzas extraordinarias en el cam
pamento de Chalons llenaba de desconfianza á todos los 
gobiernos que creían llegada la hora elegida por Bona
parte para comenzar las conquistas tradicionales de su 
dinastía: el César francés, en vez de desvanecer los te
mores , se presenta ante sus soldados y les reparte la 
medalla de Santa Elena en conmemoración de las glo
rias del primer imperio; pero los soberanos represen
tantes de los tratados de 4815 acogen con el mayor si
lencio un reto tan atrevido. Siempre el actor! siempre 
el espectáculo! 

Ejecútase la batalla de Solferino : la Prusia, asusta
da con las continuas y decisivas victorias del ejército 
francés, moviliza sus inmensas masas militares y se dis
pone, lo mismo á defender sus fronteras rhinianas, que 
á invadir las francesas; la Rusia abandona su espectan-
te neutralidad; el Austria, dispuesta á un duelo á muer
te, se repliega en su inespugnable cuadrilátero; la Eu
ropa , el mundo civilizado, se preparan llenos de cons
ternación á presenciar una lucha gigantesca que amena
za envolver á todos los pueblos del viejo continente; 
cuando hé aqui que un solo hombre, considerándose 
árbítro de los destinos de tantos reyes y naciones en 
aquellos momentos solemnes, sale del campamento fran
cés , se dirige en busca del emperador de Austria, con
ferencia con él algunos momentos y se levanta diciendo 
á los pueblos que le contemplaban: «la paz está hecha. 
No quiero que se verifiquen los acontecimientos que nos 
amenazan.» 

En la guerra de Crimea, en los momentos mas cr í 

ticos, cuando la "ansiedad y la alarma comenzaban á 
apoderarse de los' ánimos, entrega repentinamente el 
mando del ejército á Pellisier y dispone la tomá de Ma-
lacok por medio del telégrafo. 

Su entrevista en Sttugard con el emperador de Ru
sia, verificada con el mayor misterio, vuelve á conmo
ver la tranquilidad de Europa, y hace recordar á los' 
hombres de Estado las conferencias de Tílsít. 

En todos los actos importantes, en todos los aconte-' 
cimientos que acabamos de bosquejar, se ve su inte'r-
vencion personal "y directa : todos ellos aparecen reves
tidos de ese aire teatral que distingue á la política napo
leónica. Todo desaparece en esos acontecimientos, el ge
nio francés, el carácter nacional, las tradiciones histó
ricas, todo, ante el color imperial, ante el sello dinás
tico de familia que ha querido imprimírseles. Luis XIV, 
dijo con alguna razón, «el Estado soy yo;» pero corí 
mucha mas puede exclamar Napoleón I I I «Yo soy el 
imperio;» «Yo soy la Francia.» El se ha encargado 
de sentir y de pensar por ella: las aspiraciones y las ne
cesidades nacionales se han convertido en aspiraciones 
y necesidades imperiales; la nación ha sido absorbida 
por el imperio y el imperio es única y exclusivamente 
Napoleón 111. La vida intelectual, política y oficial del 
generoso pueblo francés, de ese pueblo que ha amaman
tado con su sangre la libertad europea, está hoy redu
cida, condensada, resumida en las palabras, en los dis
cursos , en los deseos y en las impresiones del hombre 
que ocupa el trono de Francia. Examinad los documen
tos imperiales ; todo está contenido en ellos. Fuera de 
esos documentos personalísímos, dictados por Napoleón 
y firmados por Napoleón, la Francia no piensa, la Fran
cia no existe. . 

Y esa absorción violenta y sistemática crece y se des
arrolla ; aumenta de día en día ; cada vez es mas com-. 
pleta, mas absoluta. 

La carta que acaba de dirigir á Mr. de Persigny, 
manifestándole su opinión sobre los sucesos de Siria, 
ese escrito curiosísimo que en estos momentos ocupa 
toda la prensa europea , y que á continuación hallarán 
nuestros lectores, es la síntesis, el complemento del 
sistema. Todos los rasgos personales esparcidos aquí y 
allá en otros documentos , están reunidos en este en ar
monioso conjunto. Detegámonos un instante en su aná
lisis. 

Con una simple carta de familia, íntima , ligera, se 
propone Napoleón devolver la tranquilidad á los alar
mados gobiernos europeos. Las dos cuestiones mas gra
ves que preocupan en este momento al mundo civiliza
do , son tratadas en ella como cuestiones de familia. En 
ese escrito , firmado por el emperador de los franceses, 
la Francia no figura para nada. Cuando habla del ejer
cito francés , dice: «Mi ejército y mí armada nada tie
nen de amenazadores. Mí marina de vapor está aun le
jos de satisfacer mis necesidades.» Mas adelante añade: 
«Tengo 400,000 hombres sobre las armas.» No hay un 
solo párrafo, una sola frase en que Luis Bonaparte no 
considere los asuntos que toca como asuntos personales. 
Al combatir las sospechas de los que le atribuyen deseos 
de ocupar la Siria permanentemente , exclama : «¿Por 
ventura la posesión de aquel país aumentaría mis fuer
zas?» Al recorrer este documento extraño, á quien se le 
ha dado la misma importancia y solemnidad que á una 
nota diplomática, que á un memorándum, no hay quien 
no pregunte, ¿pero dónde está aqui la Francia, la na-, 
cion libre y civilizada, el pueblo en cuyo nombre se ha
bla? En ninguna parte. La Francia es el feudo, el patri-
trimonio del emperador, su manera de ser y de senlir, 
la manifestación de su grandeza y de su omnipotencia. 
No es posible llevar mas allá la exageración del perso
nalismo. 

Un documento que en tan alto grado reúne el carác
ter de familia que distingue á todos los documentos i m 
periales, debía aparecer también de una manera teatral 
y sorprendente. Y en efecto, ha sido preciso que el jefe 
del gabinete inglés dé el grito de alarma á todos los go
biernos al ver á Napoleón tomar la iniciativa en la cues
tión de Siria y disponer una expedición armada para 
resolverla por sí mismo sin consultar á las grandes 
potencias á cuyo protectorado está sometida la Tur
quía, para que el César francés después de contem
plar la agitación producida en Europa por el mo
vimiento de sus buques y de sus soldados, haya creí
do conveniente dirigir una simple carta de familia á 
uno de sus favoritos para volver la tranquilidad al mun
do. Por eso hemos dicho arriba y repetimos aquí, que 
esa carta es la síntesis, el complemento del sistema inau
gurado el 2 de diciembre. 

Pero después de leer las reflexiones que hemos emiti
do desde el principio de nuestro artículo, después de las 
citas y argumentos de que nos hemos valido para pro
bar con la historia en la mano que la política napoleó
nica es una política teatral y personalísima, exclama
rán nuestros lectores. «El hombre que así ha sabido con
vertir en pedestal de su engrandecimiento, en palanca 
de su ambición personal á una nación grande y podero
sa, á la inteligente y noble nación francesa, á la cuna da 
las revoluciones modernas, á la antorcha de la libertad 
política, al soldado del derecho, al cerebro de Europa, 
debe ser un hombre superior, extraordinario, un génio. 
privilegiado, digno del descendiente del fundador de six 
raza.» Pues nada de eso, contestamos nosotros. Esa con
centración de todas las fuerzas nacionales en una sola 
mano, esa absorción de todos los derechos y de todos 
los poderes por un solo poder, no es el trabajo de una 
gran inteligencia, ni la obra de una voluntad incontras
table, sino el resultado de un sistema de gobierno plan
teado por un golpe de Estado en un momento de for
tuna, y sobre el cual se ha levantado después ese cesa-
rismo teatral y deslumbrador j ese imperio brillante, esa 
falsa grandeza cubierta con una púrpura de gloria que 
oculta los dos ejes sobre que voltea la gran máquina 
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Imperial, el ejército y la policía. El Cesarismo, como to
do sistema, produce siempre las mismas consecuencias, 
independientemente del hombre que le representa: la 
máquina funciona siempre de la propia manera, sea cual 
sea la mano que la mueva. El cesarismo es la personifi
cación del Estado, en un solo hombre del pueblo, y las 
pasiones, los pensamientos, los deseos y el carácter de 
este hombre, son los que dan color, los que imprimen 
el sello á su política y á sus actos oficiales. Hé ahí por
qué los reinados de los Césares romanos ofrecen todos 
un vivo reflejo, un retrato fiel de los vicios, de los ca
prichos, de las pasiones, de la vida de los hombres que 
ciñeron la púrpura imperial. La nación se hace César y 
el César se encarga de sentir y de pensar por ella. 

Ah! pero el Casarismo que tiene su razón de ser en 
los tiempos antiguos, es un anacronismo, una aberra
ción, un acto de violencia pasajero; pero insostenible en 
la mitad del siglo XIX. El Cesarismo francés es incom
patible con el equilibrio europeo; es un elemento pe-
remne de agitación para todos los gobiernos y una ame
naza continua á la tranquilidad de los pueblos. ¡Qué 
importa que el César francés proteja en apariencia al
gunas veces la causa de las nacionalidades en Italia ó de 
la civilización en Siria, si esa interesada protección es un 
falso pretesto, puesto que debajo de ella vemos ocul
tarse siempre su ambición personal? ¿Cómo empezó la 
guerra de Italia? Por el enlace del príncipe Napoleón con 
la dinastía del Piamonte. Por un acto de familia. ¿Cómo 
ha concluido? Por la acción de Niza y de Saboya. Por el 
regalo de dos joyas para la diadema del César. ¿Cómo 
concluirá la espedicion de Siria? 

Mientras la Francia continúe siendo un campamento 
y Napoleón disponga de un millón de soldados y de una 
escuadra formidable para realizar tarde ó temprano un 
plan dinástico, un legado de familia, no puede haber 
paz en el mundo El imperio es imposible. Dictadura le
vantada en un momento de fortuna, sostenida por un 
ejército, representación de los intereses personales de 
un solo hombre, está espuesta á desaparecer el día me
nos pensado por un accidente cualquiera. 

Si algún entusiasta del imperio niega nuestra afirma
ción, si hay quien crea,, deslumhrado por tan falsa 
grandeza, en su larga, indefinida y permanente dura
ción, nos permitiremos hacerle una sola pregunta. ¿Qué 
sucederá en Francia el dia en que Napoleón muera? 

MANUEL ORTIZ DE PINEDO. 

PARÍS 1.°—La caria que el emperador francés ha dirigido 
á Mr. de Persígny, y de la cual nos ocupamos en el artículo 
anterior, dice testualmenle: 

«Saint-Cloud 29 de julio de 1860.—Querido Persigny: Los 
asuntos me parecen tan embrollados, gracias á la desconfian
za sembrada por todas partes después de la guerra de Italia, 
que os escribo con la esperanza de que una conversación' 
franca con lord Palmerston podrá poner remedio al mal ac
tual. Lord Palmerston me conoce y sé que me creerá cuando 
afirmo una cosa. Ahora bien: podéis decirle de mi parte y 
de la manera mas formal, que desde la paz de Villafranca 
no he tenido mas que un pensamiento, que un objeto; el de 
vivir en buena inteligencia con todos mis vecinos y principal
mente con Inglaterra. 

Yo habla renunciado á Saboya y á Niza. El engrandeci
miento extraordinario del Piamonte me hizo únicamente vol
ver á pensar en la idea de ver reunidas á Francia esas pro
vincias esencialmente francesas. Pero se me di rá : queréis la 
paz y aumentáis enormemente las fuerzas militares de Fran
cia.» Yo niego el hecho en todos sus puntos. Mi ejército y 
mi armada nada tienen de amenazadores para nadie. Mi ma
rina de vapor está aun lejos de satisfacer nuestras necesida
des, y el número de navios de vapor no iguala ni con mucho 
al número de buques de vela que se creían necesarios en 
tiempo del rey Luis Felipe. Tengo 400,000 hombres sobre las 
armas, pero quítense de esta cifra 60,000 que están en Argel, 
6,000 en Roma, 8,000 en China, 20,000 gendarmes, los en
fermos y los quintos, y habrá que convenir , pues es cierto, 
en que mis regimientos tienen un efectivo mas limitado que 
en el reinado anterior. El solo aumento de los cuerpos ha con
sistido en la creación de la Guardia Imperial. 

Por otra parte, al mismo tiempo que quiero la paz, deseo 
organizar las fuerzas del pais bajo el mejor pié posible, por
que si en las guerras anteriores los estranjeros no han visto 
mas que el lado brillaiúe; yo he visto de cerca la parte de
fectuosa y quiero poner remedio á ella. 

Sentado esto, yo no he hecho ni aun pensado nada desde 
la paz de Villafranca que pueda alarmar á nadie. Cuando 
Lavallette marchó á Constantinopla, las instrucciones que le 
di se limitaron á las siguientes: «Haced cuanto os sea posible 
para mantener el statu quo. El interés de Francia es que Tur
quía viva^el mas tiempo posible.» 

Ahora han acaecido los asesinatos de Siria y dicen que yo 
me alegro de hallar una nueva ocasión para hacer una peque
ña guerra donde representar un nuevo papel. Verdadera
mente que se me concede bien poco sentido común. Si he 
propuesto inmediatamente una espedicion es porque siento 
del mismo modo que el pueblo que me ha colocado á su fren
te y porque los sucesos de Siria me han llenado de indigna
ción, pero mi primer pensamiento fué siempre el de ponerme 
de acuerdo con Inglaterra. ¿Qué otro interés que el de ia hu
manidad me impulsarla á enviar tropas á esa comarca? ¿Por 
ventura, la posesión de aquel pais acrecentarla mis fuerzas? 
¿Puedo yo disimular que la Argelia, á pesar de su ventaja en 
el porvenir, es un motivo de debilidad para Francia, que 
desde hace treinta años le dá lo mas puro de su sangre y de 
su oro? Lo he dicho en 1852 en Burdeos y mi opinión es hoy 
la misma. 

Tengo grandes conquistas que hacer pero es dentro de 
Francia. Su organización interior, su desarrollo moral, el 
acrecentamiento de sus recursos, tienen aun que hacer in
mensos progresos. Aquí hay un vastísimo campo abierto á mi 
ambición, campo que basta á satisfacerla. 

Me ha sido difícil entenderme con Inglaterra respecto á la 
Ilalia cerrral, porque me hallaba comprometido con llenar las 
condiciones de paz de Villafranca. En cuanto á la Italia del 
Sur estoy libre de compromiso, y no deseo otra cosa que po
nerme de acuerdo con Inglaterra sobre este asunto lo mismo 
que sobre lo demás; pero en nombre del cielo, que los hom
bres eminentes puestos al frente del gobierno inglés dejen á 
un lado los celos mezquinos y las injustas desconfianzas; en
tendámonos lealmenle como hombres honrados que somos y 
no como rateros que quieren engañarse unos á otros. 

En resúmen, hé aquí el fondo de mi pensamiento. 
Yo deseo la pacificación de Italia, no impoi la el cómo, 

pero sin intervención extranjera, y que mis tropas puedan 
abandonar á Roma sin comprometer al Papa. 

Desearía en estremo no verme obligado á hacer la espedi
cion de Siria y en lodo caso á no hacerla solo primeramente, 
porque, esto causarla gastos considerables, y después porque 
temo que esta intervención no renueve la cuestión de Orien
te, pero por otro lado no hallo medio de oponerme á la opi
nión pública de mi pais que no podría comprender se dejasen 
impunes no solo los asesinatos de los cristianos, sino el incen
dio de nuestros consulados, el insulto hecho á nuestras ban
dera, y el saqueo de los monasterios que se hallaban bajo 
nuestra protección. 

Os he dicho todo mi pensamiento sin desfigurar ni omitir 
nada. Haced de mi caria el uso que creáis conveniente. Creed 
en mi sincera amistad.—Firmado.—Napoleón.» 

Hé aquí el despacho en que Mr. Thouvenel ha pedido 
la admisión de España en los consejos de las cinco gran
des potencias y que nos ha traído el correo extranjero 
llegado estos últimos dias. 

París 30 de mayo de 1860.—La situación de España, des
pués de la guerra que acaba de llevar á cabo tan felizmente, 
parece al gobierno del emperador digna del interés especial 
de las grandes potencias. A consecuencia de sucesos que se
ria inútil recordar, esta nación dejó de tomar parte en los su
cesos generales. 

En efecto, tomó parte en las deliberaciones de 1815, pero 
poco después, cediendo á necesidades interiores del carácter 
mas grave, se vió momentáneamente en la imposibilidad de 
conservar el puesto que habla concedido sin dificultad el con
greso de Viena. Así es como permaneció alejada de las reu
niones ulteriores de las grandes potencias, y desde entonces 
ha vuelto á ocupar el lugar que le había sido asignado en los 
consejos de Europa. Estos consejos, no es necesario decirlo, 
han tenido su origen y su autoridad en el princi-pio mismo de 
las cosas. El acuerdo europeo se ha formado entre las poten
cias que por el desarrollo de sus intereses se han visto obli
gadas á mezclarse en todos los grandes asuntos, y cuyos me
dios de acción les permitían influir en todas las deliberacio
nes comunes. 

Esta situación lomó su razón de ser, y hasta cierto punto 
tiene su justificación en los deberes que van unidos á ella. Si 
proporciona ventajas, impone también sacrificios; si funda un 
privilegio, envuelve también una responsabilidad grande por
que la vigilancia que reclama se refiere á todos los intereses 
de la familia europea. Sin embargo, ¿no tienen todas las po
tencias un derecho igual que hacer valer desde el momento 
en que se ponen en condiciones de consideración y de in
fluencia suficientes para llenar los deberes que contraen? 

¿No es justo que el número de los gabinetes llamados á to
mar parte en este acuerdo general, disminuya ó aumente con 
arreglo á los sucesos que debilitan las fuerzas armadas res
pectivas, y deciden de la situación inlernacional de los go
biernos? Si España, á consecuencia de esta clase de sucesos, 
se ha visto en otro tiempo eseluida de los consejos de las po
tencias, no parece que hoy, cuando ha vencido todas las difi
cultades, debe haber llegado para ella el momento de reco
brar su puesto en los consejos de las grandes naciones. 

Como he dicho, el gabinle español fué uno de los firman
tes de los tratados de Viena. Las comunicaciones cambiadas 
entre los plenipotenciarios desde octubre de 1814 con motivo 
de la organización del Congreso, hablan en favor de la opi
nión que las demás potencias tenían respecto á España. No 
hablo ahora de Francia, que hubiera deseado desde un prin
cipio y hasta cierto punto, la participación de las potencias 
que habían tenido representación en Viena. 

Las demás córtes, por el contrario, opinaban que las deli
beraciones no tebian tener lugar sino entre las grandes poten
cias, al menos en cuanto á la formación de una comisión di
rectiva. Aun en esta combinación ellas permitieron la coope
ración de España. El Sr. Labrador fué invitado los mismo que 
el príncipe de Talleyran á la conferencia preparatoria en que 
los plenipotenciarios de Austria, Inglaterra Prusia y Rusia, 
tomaron la iniciativa de la discusión sobre las bases prelimi
nares de la reunión del Congreso. 

La presencia de España no se cuestionó ni por un solo mo
mento, y aquella nación tomó parte , no solo en la cuestión 
directiva, sino que incontestablemente apareció en ella como 
gran potencia, mientras que Portugal y Succia no figuran si
no como signatarias del tratado de París de 30 de mayo de 
1814. 

Reconociendo hoy de nuevo á España que tiene el dere
cho de se consultada en los asuntos generales, los gabinetes 
no harán mas que concederla un privilegio que la hablan ya 
espontáneamente concedido en 1815. Este derecho es por su 
naturaleza uno de los que el tiempo no invalida. 

De la circunstancia de que el gobierno español no haya 
usado de él cuando los sucesos ocupaban toda su actividad 
en el esterior, no se puede deducir que hay autoridad para 
disputarle el ejercicio de él, pudiendo España reclamarle de 
nuevo. Teniendo en cuenta la estension y la riqueza de su 
territorio, el número de sus habitantes, la importancia desús 
colonias en América y en las indias, España posee todo loque 
constituye una gran potencia, y la guerra que acaba de llevar 
á tan buen término, revela los elementos de fuerza y de po
der que encierra dentro de sí. 

Las grandes potencias, asi lo creemos, no podrán me
nos de ver con satisfacción el que se aumente el número de 
las naciones que componen el concierto europeo. Cuanto mas 
Estados cuente este en su seno, mayores garantías habrá para 
el sostenimiento del equilibrio , puesto que los intereses ge
nerales cuya custodia le está confiada, estarán completamen
te representados. Nada hay por otro lado mas á propósito pa
ra prestar á las decisiones de los gabinetes toda la autoridad 
y toda estabilidad apetecibles, que la participación de to
dos aquellos que pueden tener derecho á cooperar á ellas. 

^Os invito á poner estas observaciones en conocimiento del 
señor ministro de Negocios extranjeros, y á darle copia de es
te despacho, y tendré sumo placer en saber que en este asun
to participa de la opinión del gobierno del emperador—Thou
venel. 

la política Moni-Varas que empuja á una inminente ruina 
aquel privilegiado suelo. 

Las noticias que nos ha traído el último paquete relativas 
á la situación de Chile, son poco lisonjeras. El gobiernb había 
sufrido una completa derrota moral con motivo de la apertura 
de las Cámaras legislativas. El mensaje presidencial ha dejado 
burladas hasta las esperanzas de los partidarios mas decididos 
de los hombres que ocupan el poder, habiendo sido objeto de 
amargas y justas censuras. La prensa, sobre todo, dirijo fuer
tes interpelaciones á las Cámaras por su falla de iniciativa en 
materias de gobierno. En tanto los hijos predilectos del pais 
lamentan en la emigración y los calabozos los desaciertos de 

Llamamos poderosamente la atención del gobierno acerca 
del triste estado á que se hallan reducidos en Méjico nuestros 
compatriotas. 

Según las últimas noticias de nuestro corresponsal en 
la capital de aquella república, un súbdito español, dependien
te del Sr. Bermegillo, iba con diez hombres á sacar de la ha
cienda de Dolores una partida de azúcar , cuando fué acome
tido en el camino y bárbaramente asesinado á machetazos y 
á pedradas por una gavilla de cincuenta constitucionalistas. 

No queremos hacer comentarios sobre este y otros crímenes 
que se repiten con espantosa frecuencia en aquellas apartadas 
regiones. 

Bien se conoce que eslá próxima la época en que ha de 
verificarse la elección para presidente de la república anglo
americana. Los varios partidos políticos en que está dividida 
la Union, activan sus movimientos y comienzan á hacer de
mostraciones esteriores en favor de sus respectivos candida
tos. Ya han tenido algunos meetings y procesiones populares, 
los partidos principian á publicar sus manifiestos, la prensa 
hace fuerza de vela con el objeto de popularizar este ó aquel 
candidato, y con la misma mira han principiado á ver la luz 
pública no pocos periódicos de circunstancias, «periódicos de 
campaña,» como allí se los llama, y que durarán cuanto dure 
esta.—La lucha será reñida, y, á juzgar por el presente esta
do de cosas, ninguno de los partidos beligerantes hará con
cesiones á los contrarios, ni aun á los que, no siéndolo, difie
ren de ellos en ciertos puntos no cardinales de su credo polí
tico. Sabido es que el partido democrático, tan fuerte y unido 
en otros tiempos, eslá hoy dividido en dos fracciones, parti
daria la una del Sur, la otra del Norte, y que sostienen por 
candidatos, aquella á Mr. Breckenridge y Mr. Lañe, para 
presidente y vice-presidente respectivamente, y esta á 
Mr. Douglas y Mr. Johnson. 

La división de este partido, que tiene que luchar con el 
gran partido republicano, perfectamente unido y fuerte, ins
piró como era natural sérios temores á muchos de los intere
sados en su triunfo. Unidos los demócratas,—se ha dicho,—• 
tienen grandes probabilidades de triunfar hoy, como en otras 
ocasiones ha sucedido, de todos los demás partidos políticos 
de la Confederación. Pero dividido en dos fracciones que so 
hacen cruda guerra y se desprestigian recíprocamente, el 
triunfo, si no imposible, es casi improbable. Este temor dió 
por resultado los esfuerzos que se han hecho para reunir en 
uno á los dos bandos democráticos, sobre lo cual se concibie
ron algunas esperanzas. Pero han sido vanos aquellos: la te
nacidad de las opiniones políticas ha trazado mas visiblemen
te la linea divisoria que los acontecimientos internos del país, 
y la cuestión de la esclavitud, sobre todo, ha venido demar
cando desde hace tiempo entre el Norte y el Sur. 

En cuanto al partido republicano, único rival temible para 
el democrático, de más está decir que vé con complacencia la 
división de este último, lo cual aumenta las probabilidades de 
que logre al fin lo que hasta ahora en vano ha tratado de ase
gurar: un triunfo que le eleve al poder. También este partido 
tuvo, sus desavenencias en momentos de hacer la elección de 
candidatos para la presidencia de la república. Indicado esta
ba que en calidad de tal seria electo el senador Mr. Seward, 
uno de los mas distinguidos miembros de dicho partido y de 
los mas acreditados estadistas de la Union: sin embargo, con 
sorpresa general no recayó la elección en el que era recono
cido como jefe del partido, sino en Mr. Abraham Lincoln, cu
yos merecimientos jamás hubieran inducido á creer que fuese 
un dia preferido al senador de Nueva-York. Esta elección 
causó en el primer momento cierta desazón entre muchos 
miembros del partido republicano; pero este ha comprendido 
al fin que solo la unión puede darle el triunfo, y todos sus 
miembros, sobre poco mas ó menos, trabajan hoy en este 
sentido. 

Nada diremos por ahora respecto de los demás partidos, 
porque no son de mucha importancia al lado de los dos de 
que acabamos de hablar, y entre los cuales habrá de decidir
se la próxima cuestión presidencial. 

El 1.° de junio se verificó en la Habana una reunión para 
promover la suscricion de acciones del ferro-carril gallego 
del Príncipe D. Alfonso. Se nombró una junta central para el 
efecto, y en el mismo dia quedaron suscritas 3,426 acciones 
que representaban una suma de mas de 9.000,000 de reales. 
La junta referida quedó citada para que activara la suscricion 
en todas .las demás poblaciones de la isla y en la misma Ha
bana por gremios y profesiones; de modo que se calculaba 
que el capital con que podrá contar la empresa en aquella is
la, ascenderá á cerca de un millón de pesos, ó sean veinte mi
llones de reales. 

Hé aquí los importantes despachos telegráficos reci
bidos anoche á última hora: 

París 5.—Un despacho llegado de Turin anuncia que 
las tropas de Garibaldi han desembarcado en Calabria. 
Otro despacho hace presentir que Garibaldi estará den
tro de poco en Ñápeles. 

Se anuncia la llegada aquí del padre Esteva, superior 
de los misioneros de Siria. Viene á dar cuenta al go
bierno de los asuntos que han ensangrentado el Líbano. 
Asegura, dice el Courrier de Marsella, que ha habido 
8,000 víctimas en Damasco y en totalidad 15 ó 16,000. 

Dice La Patrie, que el general Beaufort de D'Haut-
poul, comandante del cuerpo espedicionario en Lyon, 
dejará á París esta noche para marchar á Tolón. 

París 6.—Resultado de la conferencia del 3 de agosto 
sobre los sucesos de Siria. Doce mil soldados europeos, 
si fuesen todos necesarios, irán á restablecer la tranqui
lidad de Siria. 

El emperador de los franceses envía la mitad desde 
luego: las otras potencias aprontarán la otra mitad. La 
Puerta mantiene y paga el importe del cuerpo espedi
cionario : el comandante de esta se pondrá de acuerdo 
con el comisario estraordinarío de la Puerta para las me
didas convenientes; las cinco potencias enviarán fuerzas 
navales suficientes á las costas de la Siria: durará ja in
tervención seis meses: no resultará ventaja territorial 
ni influencia esclusiva para ninguna de las cinco poten
cias: las concesiones de comercio alcanzarán á todas las 
demás naciones. 

El secretario de la redacción: EUGEHIO DE OLAVARIUA. 



CRONICA HISPAIS O-AMERICANA 

COLBERT. 

I . 

Anunciamos en el último número de LA AMÉRICA una 
obra intitulada // Colbertismo, escrita en italiano por el 
distinguido economista florentino Francisco Mengotti. 
Antes de entrar en su examen, cúmplenos decir algo 
acerca del famoso ministro de Hacienda de Luis XIV, 
cuya legislación comercial es el objeto de aquella pro
ducción, , u • J í 

Colbert fué el primer ministro de Hacienda trances 
que concibo un plan compacto y sistemático de aquel 
ramo importante de la administración pública. Al to
mar posesión del alto destino á que lo llamaba, no solo 
la voluntad del monarca, sino la gran reputación que 
sus conocimientos y su probidad habían sabido gran
jearle , formó el inapeable propósito de transformar 
completamente la organización y el servicio del ramo que 
se le había confiado. Desde luego se penetró de la idea 
que la riqueza pública no podía restablecerse (y á la 
sazón estaba grandemente decaída) sin fomentar la de 
los particulares, y su mérito principal consiste en haber 
puesto en armonía todos los elementos que debían con
tribuir á la realización de aquel designio. No puede 
imaginarse nada mas absurdo, mas inicuo, mas opresor 
que el sistema de impuestos establecido en Francia, an
tes de Colbert. Sully, el gran ministro de Enrique IV,^ á 
pesar de su elevada razón y su característica energía, 
no habia podido abolir los innumerables impuestos que 
incomodaban al comercio de provincia á provincia, y 
en cuya exacción se empleaban las formas mas brutales 
y los mas implacables rigores. Los pueblos llegaron á no 
poder soportar los males que esta tiranía les acarreaba. 
Los comerciantes emigraban á otras naciones mas ra
cionalmente gobernadas. La agricultura yacía en el úl 
timo grado de abatimiento, y todo el orgullo, todo el 
despotismo de Luis XIV, no fueron parte á estorbar que 
el Comercio de París le dirigiese, en 4654, un memorial 
henchido de duras verdades y amargas y bien fundadas 
quejas. Colbert inició su plan de reformas, con el edicto 
de 1664, en que reducía los derechos de entrada y salida 
de mercancías, suprimiendo los mas onerosos. Prohibió 
además los embargos de camas, pan, ropas, anímales de 
labor, etc., por falta de pago de los impuestos; reformó 
el catastro, á fin de distribuir con igualdad las contri
buciones directas; abolió los resguardos interiores, or í -
gen de innumerables vejaciones y socaliñas: instituyó 
juntas de comercio, imponiéndoles la obligación de ma
nifestar al gobierno sus necesidades y los medios de sa
tisfacerlas; por último, regularizó el servicio de las ofi
cinas de su ramo, disminuyó el número de sus emplea
dos y adoptó fórmulas de contabilidad que, por primera 
vez, aseguraban en Francia el órden y la claridad en el 
manejo de los fondos públicos, y la responsabilidad de 
los que lo recolectaban y distribuían. 

En medio de esto, las instrucciones que comunicaba 
á sus subalternos, y especialmente á los de alta catego
ría, reflejaban el mas puro espíritu de rectitud y probi
dad, y el mas ardiente deseo de fomentar el bien públi
co en todas sus ramificaciones. «Cuide Vd., decía á un 
intendente de su provincia, de que no haya nada que 
pueda embarazar ni disminuir el comercio. Importa 
mucho que no se incomode de ningún modo á los co
merciantes en sus operaciones, cualquiera que sea el 
pretexto que para ello tomen los empleados del fisco. 
Mas vale dejarse engañar por ellos, que exasperarlos con 
vejaciones ridiculas.» En otra ocasión decía á su hijo, 
empleado en una aduana fronteriza: «Debes sentir las 
pérdidas y dificultades del comercio, como si fiieran tu 
yas propias.» Tal fué el hombre que logró dar mas lus
tre al reinado de Luís XIV, que sus prodigalidades y 
conquistas; que reparó los estragos hechos en el bien
estar de la nación, bajo los desastrosos ministerios de 
Richelieu y Mazarin, y que, al mismo tiempo, instaló y 
arraigó en Francia, y acreditó en Europa, una legisla
ción fiscal, tan errónea y absurda en sus principios dog
máticos, como funesta y ruinosa en sus consecuencias. 
Ya hemos hablado del arancel de 1667, que puede con
siderarse como una tentativa para la protección de la 
industria fabril, á expensas de todos los otros trabajos 
productores. El de 1672, exageró este sistema hasta los 
últimos términos de la exclusión y de la severidad. Su 
objeto era cerrar los puertos de Francia al comercio del 
mundo. «Desde aquel momento, dice un historiador 
francés, la cuestión no fué de industria, sino de guerra, 
y esta guerra no tardó en estallar con Holanda, después 
de largas é inútiles negociaciones. El nuevo arancel ex
cluía un gran número de productos holandeses: inme-
inmediatamente quedaron excluidos de los puertos de 
Holanda, los vinos, los aguardientes y todos los produc
tos de la industria francesa. La agricultura, condenada 
ya de antemano á severas pérdidas, por la prohibición 
déla exportación de granos, (otro desacierto de Colbert) 
se vió también privada de dar salida á sus caldos. En
tonces tuvieron igualmente principio las guerras de re
presalias entre Inglaterra y Francia, hostilidades que 
debían costar tanta sangre y tantas lágrimas. La conse
cuencia inmediata de estas disposiciones fué la prosperi
dad repentina de la industria: pero esta prosperidad se 
erigía en medio de la completa ruina de la agricultura 
y del comercio (1).» Dejáronse sentir muv en breve los 
males que tamaña innovación traia consigo en la mise
ria qut cundía por los campos y que afligía á las ciuda
des en que no se habian establecido manufacturas, y la 
población empezó á disminuir en tales términos, que el 
mismo Colbert se vió precisado á promulgar un edicto 
en virtud del cual, todo padre de diez hijos quedaba 
exento del pago de contribuciones durante toda su vida 

"tros privilegios no menos favorables á la propaga-
de las familias. Con el mismo objeto se coartó la 
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(1) Uisíoire de lf Ecommie Politique en Europe, por Blanqui. 

facultad de admitir novicios en los conventos, y se pro
hibió á los particulares legarles bienes raíces. Pero nada 
bastaba á remediarlos males que ya habia esparcido en 
Francia la legislación prohibitiva. Colbert pasó por la 
mortLicacion de renunciar en gran parte á sus ideas fa
voritas, y de recibir la ley que le impusieron las poten
cias de Europa, en el tratado de paz de Nimegue, por el 
cual quedaron abolidas muchas de las prohibiciones del 
último arancel: lección elocuente, que debería servir de 
guía á los legisladores y gobernantes, siempre que se 
aventuran á disponer de la suerte de los pueblos, consi
derándolos como individualidades independientes y ais
ladas, y prescindiendo de los vínculos que ligan á todas 
las ramificaciones de la humanidad. 

A pesar de tan penosos escarmientos, «las doctrinas 
prohibitivas, dice el autor citado, se habian sembrado 
en un terreno en que debían ser religiosamente conser
vadas, bajo los auspicios del interés personal. Los ma
nufactureros franceses se acostumbraron á considerar 
como un derecho lo que solo se les habia otorgado co
mo un favor. El prodigioso desarrollo que tuvo la i n 
dustria bajo el nuevo sistema, los reglamentos promul
gados en su favor, la fama del hombre distinguido que 
lo habia concebido é inaugurado, todo contribuyó á 
propagar la funesta doctrina de la hostilidad natural de 
los pueblos trabajadores.» ¿Pero cómo pudo caber una 
falacia tan de bulto en un entendimiento tan claro? ¿Có
mo pudo tomar raices en una nación, célebre por su in 
teligencia y su cultura, una de las mas aéreas ilusiones 
que puede abrigar una imaginación extraviada? 

Concurren muchas circunstancias á la explicación de 
este enigma. Desde luego el giro que habían tomado las 
ideas y el impulso que habia recibido la vanidad de los 
franceses, bajo el reinado del que todavía llaman Gran 
Monarca, Jules Janin, y los escritores de su escuela. 

«Bajo Luis XIV, dice el autor de I I Colbertismo, se 
imprimió una mezcla de verdadera y falsa grandeza 
en el gabinete, en los ejércitos, en las escuadras, en 
las obras públicas , en los teatros, en las ciencias y en 
las artes. El fasto y la altivez con que el monarca trata
ba álos otros soberanos, sus ejércitos innumerables con 
los que dió un contagioso ejemplo á las naciones euro
peas, sus grandes victorias y sus grandes derrotas, la 
fortuna próspera y contraria de sus empresas, un lar
guísimo reinado, la capital erigida en Atenas de los 
pueblos cultos, el teatro rival de los de Sófocles y Aris
tófanes, hombres eminentes en todo género, academias 
ilustres, soberbios edificios, magnificencia, lujo, todo, 
en fin, fué en aquella época extraordinario y colosal. Es 
sabido que las acciones del rey, sus dichos , sus mira
das, sus proyectos, sus galanterías, fueron, durante 
cuarenta años , asunto continuo de los elogios , de las 
adulaciones que le prodigaban los poetas, los oradores, 
los historiadores, los novelistas de toda la Francia, y 
de una gran parte de Europa. En medio de tan general 
entusiasmo, ó casi embriaguez de las naciones, en es
ta exorbitancia y exajeracion de ideas, de esperanzas, 
de aspiraciones y de empresas, se concibió el gran pro
yecto de atraer á Francia todo el oro y la plata del mun
do conocido, y de dominar á todas las naciones por me
dio de la industria fabril. El célebre ministro de Ha
cienda, el protector de las ciencias y de la literatura, 
el digno Mecenas del Augusto francés, se dejó deslum
hrar por tan vasto y brillante designio. Estaba dema
siado acorde con las ideas dominantes á la sazón , con 
el carácter vivo y con la imaginación exagerada de la 
nación francesa, para que lo desechase un repúblico se
diento de gloria y deseoso de aumentar la que ya había 
adquirido en el manejo de los negocios públicos. Para 
realizar la proyectada transformación de la legislación 
económica, se nombróá un comerciante, llamado Sa-
vary, hombre muy experto en todos los usos y porme
nores del tráfico. A su pluma se debe la redacción del 
edicto-arancel de 1667.» 

Tal fué, según Mengotli, el origen histórico del Col
bertismo. 

El autor divide en dos partes el sistema económico 
que lleva aquel nombre. La primera comprende la doc
trina sobre la balanza del comercio; la segunda, la pre
ferencia de la industria fabril con respecto á todas las 
otras clases de trabajos útiles. 

La balanza del comercio, es, en opinión del Col
bertismo, uno de los mas grandes y maravillosos des
cubrimientos que se han hecho en los modernos siglos. 
Fué desconocido de los griegos, de los egipcios, de los 
cartagineses; fué desconocido en Pérgamo, en Marse
l l a , en Rodas, en Tiro, pueblos célebres por su opu
lencia mercantil y por su marina : pero es claro , que 
su prosperidad era debida á la casualidad y á la for
tuna , y no podía asentarse en cimientos sólidos , ya que 
aquellas desventuradas gentes carecían de los benefi
cios inherentes á la balanza del comercio. 

Ahora bien , el secreto para que la balanza se incl i 
ne en favor de una nación, consiste en mirará todas las 
otras como enemigas y rivales, y en intimarles una 
guerra de industria que las despoje de todo el dinero 
que poseen , para que este dinero se transfiera á las ar
cas de la nación que sepa hacer uso del susodicho se
creto. Por ejemplo, en España no deberían admitirse 
los tejidos de algodón ingleses, porque aquellos codi
ciosos isleños, en el hecho de querer vendernos sus 
percales y muselinas, se declaran abiertamente nuestros 
enemigos, como que á lo que únicamente aspiran , es á 
dejarnos sin un maravedí. En vano se dirá que esos 
mismos saqueadores de nuestros bolsillos, nos compran 
con dinero contante enormes cantidades de vino de Je
rez. Pero es porque la afición al buen vino es una de 
las flaquezas de aquella nación, y á ella sacrifican sus 
principios proteccionistas, siendo cosa sabida, como lo 
ha estampado en las columnas del Reino un sabio eco
nomista, que la nación inglesa es tan proteccionista, co
mo antes que hubiesen nacido Huskisson, CobdenyPeel. 

Así, pues, la balanza del comercio ó no significa na
da, ó significa una tea de discordia lanzada entre los 
pueblos cristianos y cultos, para perpetuar en ellos una 
guerra que empieza por aranceles y termina á cañona
zos. La guerra de aranceles tiene su táctica peculiar, su 
disciplina y sus estratagemas, todo encaminado á llevar 
adelante y conservar en su pureza el gran principio de 
vender siempre y á todo el mundo, y no comprar nun
ca ni á nadie. Asi crece incesantemente la masa de d i 
nero en el Estado, á medida que los otros Estados de
caen y se empobrecen. Véase, pues, cómo de la doctri
na de la balanza emana naturalmente la necesidad de 
las prohibiciones, y cómo la prohibición se convierte 
en manantial inagotable de metales preciosos , y en es
cudo protector de la industria doméstica. Esta, en el sis
tema que estamos examinando, es la única especie de 
trabajo útil que merece la protección de la autoridad. 
Como la fabricación necesita materias primeras, estas 
no deben salir del territorio ; su exportación debe pro
hibirse con la mayor severidad, y si se quejan el labra
dor ó el minero que las produce, fácil es taparles la bo
ca , solo con explicarles la doctrina de la balanza del co
mercio (1). 

Apenas se supo y se difundió el nuevo sistema, es 
increíble el entusiasmo con que fué recibido. Deslum
hrados con la perspectiva de ser en breve la nación mas 
acaudalada de la tierra, los franceses se mostraron tan 
ardientes partidarios del Colbertismo, como lo fueron 
medio siglo después de la compañía del Mississipi, i n 
ventada por el aventurero Law. Se dijo entonces, y las 
Memorias escritas en aquel tiempo lo confirman, que 
las señoras de la corte no fueron las mas tibias partida
rias de la nueva doctrina. Con tan eficaces misioneros, 
grande debió ser el número de las conversiones. Bajo las 
banderas de la Montespan y La Valiere, que fueron las 
Clorindas del partido , se alistaron muchas heroínas de 
órden inferior , las cuales , sacrificándose noblemente á 
la patria, renunciaron al uso de las sederías de Italia, de 
los encajes de Malinas y de las mosolinas de Inglaterra. 
No fué mas admirable el desprendimiento de las matro
nas de Esparta cuando juraron abstenerse de los ador
nos de la afeminada Persia, ni el de las de Cartago, 
cuando se despojaron de sus cabelleras, para hacer con 
ellas las cuerdas de los arcos con que sus padres y ma
ridos defendían la ciudad sitiada. 

Las naciones extranjeras rivalizaron con Francia en 
esta monomanía, tan pueril como deplorable. El Col
bertismo llegó á ser un contagio. Todos los gobiernos, 
animados por la esperanza de adquirir, cada uno para 
sí increíbles riquezas, adoptaron la idea predominante 
en Francia. El ejemplo de los primeros arrastró á los 
otros, y en breve tiempo los Estados de Europa se de
dicaron á contrariarse mútuamente en los negocios mer
cantiles y á destruir la industria de sus rivales. 

Salta á los ojos que, multiplicándose por todas par
tes las barreras opuestas á los cambios internacionales» 
y haciéndose común á todos los Estados el uso de las 
prohibiciones, cada uno debió- quedarse con sus espe
ranzas frustradas, resultando la ruina del comercio en 
general. Pero, á efect© del miopismo inseparable de la 
codicia, casi ninguno echó de ver al principio que el 
daño que á los otros hacía era igual al que se hacia á sí 
propio. Al fin una dolorosa experiencia trajo consigo el 
desengaño, y entonces surgió otra secta de Colbertistas, 
proclamando que se habian desconocido y desfigurado 
las doctrinas del maestro: que era preciso restablecerlas 
en su pureza, y que para ello iban á revelar un secreto 
maravilloso, capaz por sí solo de conseguir los altos fines 
que Colbert se había propuesto. Este secreto consistía 
en hermanar los intereses del Erario con los de la i n 
dustria, por medio de altos derechos impuestos á las 
mercancías extranjeras. Nada parecía mas convincente 
que el raciocinio en que esta nueva doctrina se fundaba. 
¿A quién puede ocultarse que los derechos altos enca
recen los géneros en que recaen? Dado este encareci
miento ¿no es natural que el consumidor prefiera las 
manufacturas del país, que, no pagando derechos, pue
den darse á precios infinitamente mas cómodos? Tan l u 
minoso descubrimiento cundió con tanta rapidez como 
su predecesor, y se revistió de formas lógicas que arras
traron la convicción universal. El gran arte, se dijo, de 
fomentar la industria nacional consiste en la proporción 
graduada de los derechos que afectan la industria ex
tranjera , cuyos productos envilecen los de aquella ¡ y 
extraen el dinero fuera del país. A medida del daño que 
producen, conviene rechazarlos con una fuerza relativa, 
y como el daño puede variar hasta lo infinito en su grave 
dad respectiva, claro es que á cada grado del daño, es 
preciso que corresponda un grado especial de correcti
vo, ó, lo que es lo mismo, un guarismo de derechos 
afectado á cada clase de producto importado. Esta ope
ración es en todo semejante á la de los legisladores en 
materia criminal, los cuales establecen una série gra
duada de penas, de modo que cada delito sea castigado 
con una pena peculiar, según el perjuicio que infiere á 
la sociedad el perpetrador. 

Pero, como las relaciones entre la importación 
y la industria nacional varían á cada momento, es for
zoso que la legislación mercantil esté á cada momento 
alterando sus disposiciones, á guisa de la veleta que está 
continuamente mudando de posición, según el viento 
que sopla. De estas observaciones resultan dos conse
cuencias prácticas de que han hecho gran uso la mayor 
parte de los gobiernos de Europa: primera, necesidad 

(i) Dos grandes tentativas se han hecho en esle siglo para cerrar* 
enteramente la puerta al comercio extranjero : la una en Francia por'el 
primer Napoleón , la otra en Paraguay por el dictador de Francia. Nin
guna pudo realizarse. Napoleón no podía vivir sin café; y no pbdia to
mar uná taza de su bebida favorita, sin infringir los absurdos decre
tos de Berliu y Milán. Francia prohibió toda pieza de ropa que no fue
se de las lelas de algodón hechas en el pais. Mas para convertir estas 
telas en ropa , era necesario tener agujas , y solo el comercio extran
jero podia suministrarlas. 
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de aranceles voluminosos, porque siendo numerosísimos 
tos productos de la industria extranjera, á cada uno 
debe señalarse su derecho correspondiente, cuidando de 
cargar la mano en aquellos que se fabrican ó pueden fa
bricarse en el pais: segundo, necesidad de expedir nue
vos aranceles con la mayor frecuencia posible, porque, 
estando tan sujetas á variaciones las necesidades de los 
pueblos y las diferentes aplicaciones que pueden darse 
á los capitales, es indispensable que el arancel siga paso 
á paso estas vicisitudes, para que no haya interrupciones 
ni vacíos en este sistema de vigilancia y protección que 
los gobiernos deben ejercer en todas las ramificaciones 
del trabajo llamado nacional. 

Esta doctrina, que, expuesta como acabamos de ha
cerlo, tiene todo el aspecto de una sátira irónica, es sin 
embargo, la que adoptan los nuevos Colbertistas, afer
rados tenazmente como sus predecesores á la quimera 
de la balanza del comercio, solo que, para revestirla de 
un aparato científico, la explicaban con las voces neuto-
nianas, atracción y repulsión, fuerzas centrífuga y cen
trípeta, y otras que había puesto á la moda el gran filó
sofo inglés. Mas este lujo de pedantería y de neologis
mos no bastaba á disimular el error fundamental del 
dogma primitivo: error que no tardó en darse cono
cer por medio de las mas desastrosas consecuencias. 

En efecto, no se necesita mas que consultar la histo
ria para echar de ver que la prohibición de extraer del 
territorio francés los productos de la agricultura, y la 
carestía de géneros extranjeros, efecto necesario de los 
derechos prohibitivos, esparcieron en toda la nación 
francesa la consternación y el abatimiento; que se alma
cenaban las cosechas, sin poder darles salida • que los 
hacendados rurales retiraban sus capitales de una espe
culación infausta y ruinosa; que quedaron convertidas 
en eriales inmensas porciones del territorio; que, como 
sucedió en España en tiempo de Felipe I I , los labrado
res abandonaban las aldeas y cortijos para buscar trabajo 
y limosnas en las ciudades (1); en fin, que por instantes 
se acrecentaba la miseria pública, y disminuía rápida
mente la población. Aun bajo el mismo ministerio de 
Colbert, se calculó la disminución de la producción y de 
las subsistencias en 1,500 millones de francos anua
les (2). 

¿Fueron estas desventuras efectos imprevistos de cau
sas extrañas á la ciencia ó consecuencias forzosas de un 
principio esencialmente vicioso, y opuesto á las mas sim
ples nociones del sentido común y á las mas sencillas 
reglas del raciocinio? En otro número de este periódico 
veremos cómo demuestra la última proposición el sen
sato autor del Colbertismo. 

JOSÉ JOAQUÍN DE MORA. 

LA CUESTION DE SIRIA Y EL IMPERIQ TURCO. 

Corre hoy en Siria sangre cristiana, bárbaramente 
vertida por la intolerancia religiosa que tantas víctimas 
ha devorado y tantas injurias ha hecho á la conciencia.-
Así en el desierto como en el seno de populosas ciuda
des, el puñal del turco se ha huntlido en las entrañas de 
IQS cristianos, y los mártires han permanecido insepul
tos, entregados á la voracidad de los cuervos. Nada se 
ha respetado, ni las canas de venerables sacerdotes, ni 
la virtud de severas madres de familia, ni la hermosura 
de las vírgenes, ni la inocencia de los niños, y hasta en 
los cadáveres se ha cebado la crueldad de los bárbaros. 
Consagremos algún recuerdo á nuestros hermanos por 
la educación religiosa, y delante de estos martirios cruen
tos consolémonos al menos considerando que, estinguida 
la inquisición y apagadas las hogueras de Galvino y 
proscripto todo atentado á la conciencia humana, el 
mundo se conmueve hondamente cuando ve herida la 
libertad religiosa, y se apresta á castigar esta violación 
del derecho que tiene cada hombre á dirigirse al Dios de 
sus mayores, consagrándole la esencia mas pura de su 
alma, su oración, ese reposado vuelo del pensamiento á 
lo infinito. La presencia de los cristianos en Siria es 
precisa para la civilización universal, para llevar al mun
do de los geroglííicos y de los misterios, al Oriente, que 
es como un gran sepulcro abandonado, el fuego de la 
vida, acercándonos así á la hora de la fraternidad de las 
razas, que deben unirse bajo el ideal de un nuevo dere
cho. Y los turcos que sienten que sus altares se caen, 
que au Dios se muere, que su civilización va volviendo 
al desierto, merced al soplo del espíritu humano, como 
todas las sectas que están selladas con la maldición d i 
vina, apelan en su última hora á la violencia y al asesi
nato, logrando solo fecundar la idea perseguida con el 
celeste roció de la sangre de los mártires. 

Los atentados han sido horribles, y las descripciones 
que traen los periódicos estranjeros mueven á lástima. 
Tribus enteras han corrido á buscar en el desierto el 
asilo que les negaba la impiedad de los hombres, y er
rantes, perdidas, escuchando por do quier los lamentos 
de las víctimas, y viendo el humo de los incendios, han 
caido de hambre y de fatiga en su borrado camino, sien
do allí inmoladas y con tal crueldad, que al ir á buscar 
algún piadoso sacerdote sus restos para darlos á la ma
dre tierra, solo ha encontrado miembros despedazados, 
pasto de las fieras y de las aves de rapiña: que á tan bár
baros estremos conduce el fanatismo religioso, de que 
por fortuna se ha limpiado ya Europa. Y estos hechos 
que con horror mencionamos, vienen á probar en defi
nitiva que aquel imperio turco, inmenso, gigantesco, 
que azotado por la espada de los mongoles salió de 
sus madrigueras removiendo reinos bajo las her
raduras de sus caballos; aquel imperio que ató á su 
carro la Persia, que puso la media luna sobre el sepul-

(1) Véase la representación de los canónigos de Toledo á Felipe II 
citada porD. Juan Sempere y Guarinos en su Biblioteca Econmica. 

(•2) Déíail de la France, por Mr. Boisguilberl. 

ero de Jesús, que domeñó á los Partos, á los Armemos 
y á los Sirios, que hizo esclavas suyas las ciudades mas 
gloriosas de la historia, como Atenas y Corinto, que le
vantó su trono sobre la capital del imperio de Oriente, 
mirada con secreto terror por todos los bárbaros; hoy. 
después de haber llegado con sus ejércitos hasta las 
puertas de Viena y con sus armadas á las aguas de Ve-
ñecia, merced al fatalismo que lo envenena y lo corrom
pe, ha caido en profunda abyección, como todos los 
pueblos que no progresan, y está descomponiéndose 
é infestando con sus miasmas ponzoñosos los campos 
mas plácidos y mas hermosos de la tierra. 

¡Y á cuántas consideraciones dá lugar el miserable 
estado del imperio turco, y cuán profundas enseñanzas 
guarda! Nótese un fenómeno que se sucede con igualdad 
tal en la historia de los pueblos mahometanos, que casi 
puede llamarse una ley de su existencia. Nace el imperio 
omniada en Oriente, luce con sin igual esplendor, y al 
poco tiempo los hijos de su califas huyen al desierto á 
vestir la ruda lana, á comer dátiles, á beber leche de ca
mellas cofno el último de sus esclavos. Nace el imperio 
omniada de Occidente; tres Abderrhamanes lo ilustran; 
Córdoba se convierte en una de las mas hermosas ciu
dades árabes, y compite con Damasco y Bagdad; los cris
tianos huyen despavoridos á las cavernas y guaridas de 
sus montañas; y al poco tiempo en los campos de Calata-
ñazor cae herido el gigante á manos de los pobres é ig 
norados monarcas que apenas se atrevían á bajar de los 
desfiladeros del Pirineo, cuando Almanzor paseaba sus 
banderas triunfantes por toda España. 

Nace el gran imperio turco que se levanta sobre las 
ruinas.de Bizancio y pasa sobre el cadáver de Constan
tino , el último de sus emperadores y el primero de 
los héroes, y pone la media luna en Atenas, y ahuyen
ta a 19S mamelucos, y toca con su cimitarra las orillas 
del Tigris, y entona un cántico de triunfo sobre las pirá
mides , y recoge con mano poderosa las llaves del sepul
cro de la Meca, y cuelga al patriarca griego de la puer
ta de Santa Sofía,, y amenaza convertir los altares de 
San Pedro en pesebres de sus caballos , y toma á Bel
grado que le abre el camino al interior de Europa, y 
asedia á Rodas, y rompe caballerescos ejércitos de los 
húngaros, y subyuga el Yemen, y estiende su protec
ción sobre Túnez, Argel y Trípoli', y hace temblar con 
sus piratas á Cárlos V , y se gana la amistad de Francis
co I ; nace este imperio inmenso, que no puede contar 
los pueblos sometidos á su dominio, que amenaza con
vertir Europa en su favorita sultana y el Mediterráneo 
en un lago de sus serrallos, y cuando se encuentra vein
te veces rechazado de los muros de Viena por pechos 
castellanos escudada, y vencido en las aguas de Lepan
te , cae en el lecho de sus placeres, se envenena con las 
delicias del harén, y á las orillas del Bósforo, arrullado 
por los suspiros de Asia y Europa, besado por las cla
ras aguas de los mares, indiferente á todo lo que no 
sean sus vicios, perfumado por el mirto y el azahar, dor
mita hasta el día en que llame á la puerta de su serrallo 
la justicia de la civilización, el númen délos pueblos 
cristianos y lo arroje á los desiertos del Asia, donde tal 
vez, delante de tribus mas bárbaras, sacuda su indo
lencia y abra surcos para sembrar una nueva idea que 
rejuvenezca al Oriente. 

¿Y cuál es la causa de esta rápida decadencia? El tur
co debia vencer á los bizantinos, á un pueblo corrom
pido y esclavo, que había conservado mal las tradicio
nes clásicas; que estaba embebido en un misticismo dia
léctico y en disputas escolásticas; que se encerraba en 
los conventos; que fiaba todo á la intercesión de los án
geles y nada á la voluntad humana; que seguía los con
sejos de una teocracia empeñada en retardar la unidad 
de Europa , que prefería contender sobre si el Espíritu 
provenia del Padre, ó del Padre y el Hijo , á batirse por 
la patria en los muros de su ciudad; que dejaba al últi
mo de los emperadores en la brecha morir como los pri
meros romanos, y se encerraba en los santuarios y en 
las iglesias; que había llegado á convertir el imperio de 
Constantino en un monasterio, y los soldados de Beli-
sario en monges; y cuya vida , "calenturienta como una 
embriaguez, se evaporaba en sueños religiosos, en teo
logía fantástica, olvidando que las naciones, para ser 
grandes y poderosas, deben fijar la planta en la reali
dad de la naturaleza y de la vida. Pero si de un pueblo asi 
podía vencer, debia el imperio turco ser vencido por los 
vicios de su organización y de su vida. Conviene mucho 
recordar estos vicios para que sirvan de ejemplo y de 
escarmiento á los pueblos que se empeñan en descono
cer la virtud de la libertad. El despotismo es la única 
forma de gobierno posible en este pueblo: y el despo
tismo, reduciendo al hombre á la condición del bruto, 
lo envilece y lo prostituye, y lo torna incapaz de todo 
grande pensamiento é impotente para toda buena obra. 
El fatalismo es la esencia de su religión; y como en el 
instante en que se mata la libertad, con la libertad mue
re la raíz de la vida , los pueblos esclavos tienen menos 
realidad, aunque vivan en apariencia, que los pueblos 
libres que han muerto y han dejado con su ejemplo una 
fuente de ideas en la historia. Y el mal mas grave de es
te pueblo es que su doctrina y su religión no consienten 
ningún género de progreso. En la naturaleza, como en 
el espíritu, todo se mueve; de suerte, que podemos lla
mar á la vida una continua trasformacion. Quitad á la 
mente la investigación, y ha muerto la razón humana. 
Quitad al corazón la esperanza , y ha muerto el senti
miento. Quitad á las sociedades el progreso, y las socie
dades desaparecen. La libertad renueva el espíritu, co
mo el viento, removiendo las aguas de los mares , i m 
pide que se corrompan é inficionen los aires. Mas en esos 
pueblos, como el turco, en que la religión cierra todas 
las avenidas de la ciencia y regula el gobierno y petrifi
ca la propiedad, y señala un límite álas ideas, y dispo
ne las prácticas administrativas, y señala con su sello las 
particularidades mas pequeñas de la vida, bástalas ablu

ciones con que se ha de limpiar y los alimentos con que 
se ha de sostener el cuerpo; en esos pueblos, como la 
renovación de la vida es imposible, como todo se en
cierra en un libro, viene pronto la atonía, la gangrena 
social de la corrupción, la muerte. Hé ahí por qué el im
perio turco es hoy un baldón de Europa. Apréndase en ese 
ejemplo lo que son los pueblos esclavos y fanáticos, los 
que no tienen para su conciencia un libre pensamiento, 
ni para producir su vida y realizar su destino una enér
gica voluntad. 

Así después de un pasajero esplendor fué perdiendo 
sus inmensos dominios el imperio turco, y disolviéndose 
á medida que nacían otros pueblos cristianos con mas 
fuerza. El tiempo señalaba un gran acontecimiento: allá 
en los desiertos helados del Norte, en las regiones don
de vivían desconocidas y oscuras tantas y tan varias ra
zas, que habían renovado la sangre en las venas de Eu
ropa; en las tierras de Jornandez, desconociendo el orí-
gen de su propia raza, llamada vagina gentium, nacía 
un pueblo que creyéndose heredero de aquellas gentes 
que habían salido maniatadas de Constantinopla como 
los judíos de Jerusalen, miraba con ávidos ojos el lecho 
de flores donde dormitaban los turcos, y se apercibía 
con ese amor que los pueblos del Norte tienen siempre 
al Mediodía, á levantar allí el trono de su imperio, y 
vengar los oprobios y las amarguras de sus mayores, ci-
ñendo la cruz griega á las torres de Santa Sofía. Este 
pueblo no cejó en su camino, ni desistió de su idea, y 
arrancó á las garras musulmanas la Valaquia y la Mol
davia, y sometió la Crimea, y puso en una de las ciuda
des allí fundadas: camino de Constantinopla. Al propio 
tiempo, siempre que intentaba Turquía dar un paso há-
cia el interior de Europa, la aristocrática Polonia, los 
señores húngaros, que habían podido exentarse de su 
dominio, armados de todas armas, como para una cru
zada permanente, con las ideas de la Edad media por 
divisa, infatigables, viviendo siempre en la pelea, i n 
terponían su pecho como fuerte escudo para salvar esa 
misma Alemania, cuyos dueños, mas tarde, habían de 
pagar tan cruentos sacrificios arrancando su indepen
dencia á Hungría y repartiéndose los despojos de Polo-
nía. Pero el acontecimiento que mas profundamente se
ñala en la historia la decadencia del imperio, es la lucha 
gloriosísima de Grecia. El mundo entero sentía que la 
gran artista de la historia, la nación que había esculpi
do la idea humana como el Oriente había soñado la idea 
divina, Grecia, tan grande por sus recuerdos, estuviese 
sin dignidad, sin fé, en los serrallos del sultán, rodeada 
de todos sus hijos, heridos, azotados, que arrastraban 
penosísima vida, en dura servidumbre, áun mas dura 
en esas regiones luminosas coronadas por un cielo es
pléndido, combatidas por las olas que llaman á la liber
tad á los hombres. El mundo se quedó pasmado cuando 
oyó el grito de emancipación que lanzaba Grecia. Este 
acontecimiento mostraba que los pueblos no eran indife
rentes á la suerte de los pueblos. España daba á Grecia 
en el ideal de su historia el ejemplo de su gloriosa guer
ra de la independencia. El nombre de nuestras ciudades 
resonaba en las cumbres del Olimpo. Voluntarios fran
ceses é italianos corrían á defender á la gran nación cu • 
ya poderosa mano por vez primera rompió las cadenas 
que tenían atado el hombre á la naturaleza. Inglaterra, 
en el principio de la lucha, anteponía á sus intereses 
mercantiles la causa de la libertad. Y Byron, el poeta 
de la duda, el ángel de la desesperación, cuya lira v i 
braba como una carcajada epiléptica, deponía todo su 
sarcasmo, todo su escepticismo para ir á las montañas 
de Grecia á escuchar el cántico de la libertad en las 
Termópilas, á ver renacer un pueblo en la muda y soli
taria Agora, á levantar un templo á la libertad donde 
pudieran templar sus liras nuevos Tirteos, á humedecer 
sus lábios, secos de proferir maldiciones, en aquellos ar
royos que tantas veces acompañaron el suspiro del gé -
nio, á morir por la causa ele la libertad y de la justicia, 
para mostrar que el poeta no puede perderse en las som
bras, porque Dios ha ceñido á su espíritu con la santa 
inspiración un rayo de luz inmortal y bienhadada. La re
volución de Grecia triunfó, y el imperio turco fué nue
vamente herido. Y no solo Grecia se apartó del imperio, 
Grecia, que era un pueblo cristiano, sino también el 
Egipto, mostrando así una vez mas que era imposible 
detener la disolución de ese inmenso poder que había 
amenazado á Europa. Y en nuestros mismos tiempos he
mos visto que el imperio turco está bajando las últimas 
gradas de su trono, y cayendo por su propio peso en el 
sepulcro. Habitado de cristianos que le piden libertad, en 
perpétua lucha con cuanto le rodea, separado de los 
principados danubianos por ódios eternos, miradas al
gunas de sus provincias codiciosamente por Austria, 
amenazado siempre por la espada de Rusia estendida 
sobre su frente, contemplado con indiferencia por Fran
cia, sujeto al egoísmo de Inglaterra, sin sus antiguas ar
madas, sin sus ejércitos, viviendo del miedo que tienen 
todos los pueblos á resolver la cuestión de Oriente; pero 
falto de fuerzas para contener á sus mismos vasallos, 
para domarlos, su vida se ha estinguido, y su trono 
queda vacío para que pueda subir otro pueblo mas feliz, 
que tenga por idea política la libertad y el derecho tor
pemente violados por viles asesinos en los campos de Si
ria, que están reconviniendo á Europa por haber con
servado tanto tiempo ese cadáver insepulto en las orillas 
del Bósforo. 

¿Y qué solución puede darse á las cuestiones de Tur
quía? Hay razas que están llamadas á heredar á ciertos 
pueblos que desaparecen del mundo. La raza gi'iega, 
unida á la raza rumana, formando ese gran tronco he
leno-latino, del cual han salido todos los héroes y todos 
los poetas de la historia, es la que naturalmente ha de 
heredar el imperio de Constantinopla. En la historia del 
mundo hay ciudades predilectas. Jerusalen dió la unidad 
de Dios á la historia, Atenas la unidad de la ciencia, Ro
ma la unidad de la humanidad, Alejandría reunió la c i -
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vilizacion griega con la civilización oriental y Constan-
tinopla, asentada en el Bosforo, entre Asia y Europa, 
debe ser la Alejandría del mundo moderno, iluminando 
el Oriente, y trayendo nuevas razas al templo de la c i 
vilización . 

EMILIO CASTELAB. 

DEL CRÉDITO TERRITORIAL. 

I I . 

Cuando el gobierno, trás largo estudio y meditacio
nes prolijas, se consagró á preparar un proyecto de ley 
de crédito territorial, la opinión pública le había sumi
nistrado ya los materiales, en sus diversas manifestacio
nes sobre tan importante objeto. 

Y, sin embargo, aquella sábia administración buscó 
nuevos medios de investigación y examen: no satisfecha 
con reunir todos los escritos que hablan visto la luz pú
blica sobre Crédito territorial, abrió una información 
ante el Consejo de Estado, en la cual se dió audiencia á 
todas las opiniones. Agricultores, economistas, juriscon
sultos, hombres de Estado, hacendistas prácticos, á to
dos se oyó en aquel solemne debate. Allí espusieron los 
autores sus diferentes sistemas; se presentaron con l i 
bertad completa las objecciones; discutióse ampliamente 
cada uno de los puntos, y de este certámen salieron 
triunfantes grandes verdades. Desde entonces apareció 
posible y fácil una combinación que diese á los estable
cimiento^ de Crédito territorial la amplitud compatible 
con los principios del derecho francés y con la índole de 
sus instituciones económicas. 

Pero en el tiempo que duraron estos trabajos hablan 
sufrido graves cambios las instituciones de Alemania. 
Para conocer las modificaciones introducidas en ellas, 
nombró el gobierno un comisionado especial. 

Nombróse también al mismo tiempo una comisión 
que examinase los proyectos presentados a la Asamblea 
legislativa. 

Esto dió origen á dos proyectos de ley: uno del go
bierno, otro de la comisión.—;Eran iguales ó se diferen
ciaban entre sí ambos proyectos?—Los dos estaban casi 
enteramente de acuerdo en la reglas que era preciso im
poner á las sociedades y en los privilegios que á su vez 
podía el gobierno otorgarles; pero diferian en dos capí
tulos muy esenciales. El gobierno se prestaba á garan
tizar las dos terceras partes de obligaciones emitidas, con 
objeto de alentar la formación de las sociedades. La comi
sión no aceptaba este principio.—El gobierno confiaba 
al inierés particular el número y las formas de las socie
dades futuras.—La comisión limitaba á número fijo las 
sociedades que podrían ser autorizadas. 

Estas diferencias y el estado de la política habrían 
hecho ñ-acasar probablemente el proyecto; pero el gol
pe de estado puso término á la cuestión.—Luis Napo
león, durante sus viajes por el extranjero, había estu
diado á fondo las sociedades alemanas de crédito y desea
ba aclimatarlas en su patria.—Resolvió, pues, establecer 
por medio de un decreto las bases de esa importante re-
forma„ El decreto apareció en el Monitor del 9 de marzo 
de 1852. 

¿Cuál fué la índole y ostensión de esta medida? ¿Con
tiene una organización completa del Crédito territorial? 
¿Crea una institución única dirigida por el Estado, ó se 
limita á favorecer las sociedades particulares? El decre
to deja al interés individual su iniciativa provechosa y 
fecunda; otorga á las sociedades la libertad de formarse 
bajo la intervención y vigilancia del gobierno, y se l im i 
ta á establecer los principios que deben servir de norma 
á las instituciones de Crédito territorial. 

Los principios son: 1.° El préstamo reintegrable 
por anualidades cortas, ó, lo que es igual, á largos plazos, 
es ei fio que se propone el Crédito territorial como el más 
útil y provechoso para los intereses agrícolas.—2.° Para 
conseguirlo, emite títulos ó cédulas hipotecarias garan
tizadas por la hipoteca de la tierra: estos títulos producen 
interés, y son negociables, ademas, sin gasto alguno.— 
3.° Para comprobar el crédito de la propiedad territorial, 
emitir las cédulas, recibir las anualidades devengadas v 
pagarlos intereses vencidos, se establecen, como mediador 
entre los propietarios y capitalistas, sociedades que pue
den tener dos formas diferentes: la primera", compuesta 
de prestamistas, entrega á sus adherentes cédulas hipo
tecarias y recibe de ellos escrituras de igual clase; de 
modo que no presta dinero, sin ó crédito, y está consti
tuida en el interés exclusivo de los propietarios, sin nin
gún objeto de especulación mercantil: la segunda, for
mada por prestadores, es decir por capitalistas, entrega 
dinero á los prestamistas y dá á los prestadores cédulas 
hipotecarias: sus accionistas tienen derecho á cobrar in 
tereses y á un beneficio que se descuenta en las anualida
des del pago. Para asegurar los resultados de la institu
ción, establece el decreto reglas eficaces, dejando al i n 
terés íudividual en liberíad de constituirse con arreglo á 
las bases anteriores. 

El primer establecimiento de Crédito territorial que 
se fundó á consecuencia del decreto de 28 de febrero, 
tue el Banco territorial de París autorizado por decretó 
de 2$ de marzo. Esta sociedad, en la cual figuran los 
nombres mas conocidos en el comercio, en la política y 
en Ja administración, se creó con un capital de veinte 
y .cinco millones de francos y cubrió desde luego un va
lor de diez millones con acciones suscritas. Es de notar 
que, adelantando desde el primer dia de su fundación 
sobre los Bancos territoriales de Alemania, ofreció ha
cer los pregamos en numerario y tomar á su cargo la 
negociación de los títulos. b 
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tatutos estaban calcados sobre Jos del Banco territorial 
de París, y se instruyeron espedientes para otras varias 
capitales que debian"operar en cuarenta ó cincuenta de
partamentos. 

Pero esta multiplicidad comenzó á alarmar á los 
hombres entendidos que comprendieron la necesidad de 
reunir tantas sociedades en una sola, i.0 Porque la 
emisión dé papel de crédito requiere un tipo único para 
asegurar su circulación.—2.° Porque muchas socieda
des, aisladas entre si y abandonadas al capricho de direc
ciones independientes, están espuestas á las infinitas 
causas de error que precipitan de la mejor buena fé á 
las empresas nacientes.—3,° Porque sociedades peque
ñas y que disponen de limitados recursos, carecen nece
sariamente del crédito indispensable para asegurar los 
resultados útiles de esta clase de empresas: así vemos 
embarazada en sus operaciones una sociedad reducida á 
un estrecho círculo, cuando, obrando en concepto de 
sucursal, y apoyándose en el crédito de la sociedad cen
tral, obra con libertad y desembarazo y negocia fácil
mente sus títulos. 

La existencia simultánea de varios títulos proceden
tes de diverso origen , es un obstáculo muy sérío pa
ra su circulación; porque el particular, antes de acep
tarlos como dinero, procura informarse del crédito de la 
sociedad emitente, y sabido es que la vacilación ó la du
da son incompatibles con la existencia del crédito.—Por 
el contrario, si no hay mas que un tipo único y un papel 
que procede de una sola sociedad, poco importará la su
cursal que lo emite al tomador que está seguro de la so
lidez de la garantía. 

Reconocida la incontestable fuerza de estas razones, 
se pensó en estender el privilegio del Banco territorial 
de París á los departamentos que no tenían aun socieda
des de crédito territorial , incorporándole ademas las de 
Marsella y Nevers. De entonces data el Gran Banco na
cional de la propiedad inmueble , conocido con el nom
bre de CRÉDITO TERRITORIAL DE FRANCIA. Este Banco reci
bió del Estado una subvenciou de 40 millones de francos; 
se obligó á completar su capital de garantía que ascen
día á la suma de 60 millones de f r . , de los cuales debía 
suscribirse inmediatamente la mitad; á prestar sobre h i 
potecas hasta 200 millones de fr. mediante una anua
lidad de 5 por 100, en la cual se comprendía el inte
rés , la amortización y los gastos de administración, 
amortizándose la deuda en 50 años. 

Mas de poco habrían servido estas medidas, encami
nadas á robustecer el crédito territorial, si no se hacían 
desaparecer los obstáculos que la legislación civil opo
nía á su desarrollo. La reforma completa del sistema 
hipotecario era el medio mas eficaz de conseguir ese ob
jeto; pero, deseando anticipar los resultados, se limitó 
aquella á disposiciones parciales. Entre estas, ocupa el 
primer lugar la expurgacion que es un remedio contra 
las hipotecas ocultas. La expurgacion ó PURGE , recono
cida en el Código de Napoleón, se aplicaba únicamente 
á la enagenacion del inmueble; pero el deseo de favo
recer el crédito territorial hizo que se aplicase también 
á los contratos de préstamo sobre hipoteca. Y, sin em
bargo , la esperiencía no tardó en poner de manifiesto la 
necesidad de reformar el decreto de 28 de febrero. Pr i
mero, porque la expurgacion no alcanzaba en realidad á 
descubrir los derechos reales que podian gravar el in 
mueble; segundo, porque esta formalidad, impuesta co
mo obligación absoluta , era onerosa y servia de estorbo 
á las sociedades, ya porque su costo, aun siendo muy 
reducido, aumentaba los gastos del contrato, ya por el 
daño que una publicidad necesaria podría acarrear en 
ciertos casos á los prestamistas. 

Para satisfacer unas quejas tan fundadas y allanar los 
estorbos al establecimiento del Crédito territorial, pro
puso el gobierno al cuerpo legislativo un nuevo proyec-
yecto, que, discutido y aprobado por aquel cuerpo , fué 
sancionado en 10 de junio de 18S5. 

Tiene este por objeto principal restringirlos privile
gios, haciendo facultativa la expurgacion; perfeccionar 
e?ta con ciertas alteraciones introducidas en favor de los 
menores; esceptuar de la regla general, que impone la 
obligación de prestar siempre sobre primera hipoteca, 
los casos en que el inmueble está gravado con hipotecas 
consentidas en garantía de eviccion ó renta vitalicia; su
primir la expurgacion de las acciones resolutorias ó res-
cisorias, asi como la de los privilegios no inscritos, y, 
en suma, hacer mas accesible el nuevo crédito á la pro
piedad pequeña disminuyendo los gastos y la lentitud 
de los préstamos. 

Otra medida, adoptada en la ley provisional de igual 
fecha, aplica de un modo sumamente útil y provecho
so el sistema de amortización ó reembolso por anualida
des. El gobierno tenia la facultad de autorizar á los de
partamentos y comunes cuya renta fuese inferior á 100 
mil francos, á convertir sus deudas ó restringirlas con 
empréstitos reembolsables en anualidades á largo plazo. 
Esta facultad se estiende por la nueva ley á los departa
mentos y comunes cuyas rentas escedan de aquella su
ma. Ningún medio hay mas eficaz de liquidar esta clase 
de deudas, teniendo en cuenta la índole de los recursos 
afectos al pago y la seguridad que el prestador busca en 
sus operaciones: este encuentra en semejante .clase de 
préstamos la garantía mas segura para su reembolso, al 
paso que los departamentos y las comunes hallan el me
dio mas cómodo para estinguir sus deudas en esa amor

tización lenta y sucesiva tan adecuada á la índole de su 
riqueza. 

¿Podría surgir una novedad tan importante, como es 
el f)lanteamiento del Crédito territoriaí en una grande y 
antigua nación de Europa, sin que en la imprenta, en la 
tribuna y en las corporaciones científicas se alzasen mil 
voces que la combatiesen é impugnasen? Seria la vez pri
mera que este hecho tuviese lugar, sobre todo en una 
nación tan dada á las polémicas vivas como es la fran
cesa. 

Asi es que el Crédito territorial tuvo desde su origen 

enemistades poderosas. Entre ellas contó la de dos i n 
genios de primer órden, cuya opinión ejerce una justa 
influencia en esta clase de materias. Thiers y Girardin se 
pronunciaron contra la reforma. Comparando el prime
ro las condiciones de Alemania y las de Francia para es-
pllcar el feliz resultado del Crédito territorial en la pri
mera, encuentra la causa en la legislación hipotecaría ale
mana que no consiente el mas leve asomo de duda sobre 
las cargas que gravan á la propiedad inmueble; segundo, 
en la distribución de esta en pocas manos, que da á los 
propietarios un conocimiento recíproco de sus negocios; 
tercero, en la situación económica de aquel país, en' 
la costumbre mmemorial de prestar sobre hipotecas , y 
en la escasa circulación de fondos públicos que pudieran 
competir con las cédulas hipotecarias; condiciones to
das opuestas á las que ofrece la Francia. Allí, donde la 
propiedad está dividida hasta lo infinito , donde la legis
lación rinde una especie de culto á los privilegios de los 
menores, donde existen tantas hipotecas tácitas que la 
ley consagra y que no puede descubrir el interés indivi
dual; donde el hábito, favorable á la imposición sobre 
las rentas públicas, se opone á la colocación de fondos 
sobre nuevos valores, es decir, al crédito de las cédulas 
hipotecarias, ¿quién no desconfía de la suerte futura de 
una institución llamada á luchar contra tantos elemen
tos adversos? 

La experiencia ha desvanecido completamente estas 
dudas. En primer lugar, se ha hecho una reforma i m 
portantísima en la legislación vigente. Esta reforma, sin' 
constituir un cambio radical en el sistema hipotecario, 
forma una legislación especial que basta para asegurar 
á las sociedades de Crédito territorial la solidez de la 
fianza y la prontitud en el cobro. Ambas condiciones se 
llenan con las medidas que contiene el decreto de 28 de 
febrero de 1852 y la ley de 10 de junio de 1853. Esta
blécese en ellas la expurgacion y el secuestro para ase
gurar y facilitar el reintegro de las sumas prestadas , y 
se concillan al propio tiempo estos privilegios con el am
paro debido al derecho de los menores. Sin favorecer, 
porque no es justo, al deudor inexacto en perjuicio de 
los intereses legítimos del acreedor agraviado, se con
cede á este, en las íormalidades para la expropiación, 
tiempo bastante de preparar sus medios de pago. ¿Y no 
es por ventura contrario á los intereses mismos del deu
dor el antiguo sistema de las dilaciones interminables? 
¿No aumentan indefinidamente los gastos procesales la 
suma del débito que al fin se ha de ver obligado á satis
facer? Y, en verdad , no es atropellado un procedimien
to que dura dos meses hasta la adjudicación definiti
va de la finca. 

Otro de los clamores que se alzaron contra la refor
ma fué que se creaba con ella una legislación privilegia
da. Sí la expurgacion y la abreviación de los trámites 
es buena y útil, ¿por qué no se ha de estender á todos 
los casos y personas?—Contestación.—Y si el comercio y 
la industria disfrutan de privilegios, ¿por que negarlos 
á la agriculíura que es la primera de ías industrias?—El 
hecho es que toda legislación general contiene siempre 
determinadas excepciones ; que estas constituyen una 
especie de privilegio; que, al otorgarlo, se tienen presen
te graves razones de interés público : y, por consiguien
te , la cuestión se reduce á saber si existen en el caso 
actual estos motivos. Ahora bien, no solo existen, sino 
que milita otro mayor, que es la necesidad absoluta de 
su existencia, puesto que, sin esa legislación especial, es 
de todo punto imposible la institución del crédito agrí-
cola. Es, por lo demás, como observa un célebre juris
consulto , el mejor medio de preparar la opinión para 
una reforma hipotecaria completa, el de ensayar esas 
modificaciones parciales con aplicación á los sociedades 
de Crédito territorial. 

A muy poco tiempo de publicado el decreto que alla
naba el camino á la institución del crédito agrícola sur
gieron varias sociedades sobre la base que combina un 
capital social con el auxilio del Es t ado .—Créc l i l o ter
ritorial de Francia y las sociedades de Nevers y Marse
lla se fundaron casi simultáneamente bajo este principio; 
y no temieron, lo cual es muy digno de notarse, con
traer el compromiso de realizar sus préstamos en nu
merario. 

Otro argumento.—Supongamos la existencia de las 
sociedades: no se aceptarán sus valores y sucumbirán 
en su concurrencia con las rentas del Estado, los ferro
carriles y otras empresas industríales. A esto contestaba 
en 1851 un célebre economista á quien se deba en gran 
parte la introducción del Crédito territorial en Francia. 
—«En Alemania existen varios modos de colocación y 
«valores negociables que se presentan en la plaza á con-
»currir con las cédulas hipotecarias; la deuda pública, 
»los caminos de hierro, los seguros; y ninguno de ellos 
sha perjudicado al crédito de las cédulas,..que agregan á 
slasolidez de su garantíala exactitud del interés y la fa-
»cilidad del reembolso. Al contrario, las cédulas hipote
carias se sostienen, durante las crisis, mejor que los 
«demás valores-—Por qué no ha de suceder lo mismo en 
»Francia? No existen en ella, á pesar de los vicios de su 
»legisladonhip otecaría, de 7 á 8 mil millones de francos 
simpuestos sobre la propiedad agrícola? No han consen-
stido los acreedores de tan enorme suma en dar su d i -
»nero en cambio de obligaciones escriturarias incómo-
:»das, indivisibles, difíciles de realizar y negociar, á cau-
isa de su índole y los gastos de su traslado? No ha sido 
Jhasta hoy, cualidad esencial de estos títulos hipotecarios 
>la de permanecer inmovilizados en manos del detenta-
»dor?—Por qué? porque hay una clase muy numerosa 
»de capitalistas que se preocupa exclusivamente.de la 
»seguridad de la colocación y prescinde de la negociabi-
slidad del título. Y qué razón hay para que esta disposi-
»cion en virtud de la cual se han prestado hasta ocho 
jmi l millones de francos sobre inmuebles, no purgados 
ide la hipoteca legal, cambie de repente y se convierta 
»en repugnancia el dia que se .establezca el crédito.ter-
»ritorial? Y cómo unos títulos mas sólidos, con inteieses 
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«pagados mas puntualmente, cuya trasmisión es incom-
>parablemente mas fácil, serán acogidos con menos fa-
»vor que los antiguos, cuyas circunstancias son entera
mente contrarias? 

«Muchos capitales, (cómo es posible negarlo?) conti-
>nuarán dirigiéndose á las empresas industriales: todos 
»aquellos que buscan el crecido interés del dinero y no 
>se arredran por los azares de las empresas. Pero habrá 
>muchos que buscarán las obligaciones del Crédito ler-
j r i tor ia l : los de menores, los que proceden de ahorros, 
»,los tímidos, todos los que buscan una colocación se-
>gura con preferencia á un crecido interés ó á un pro-
>vecho eventual.—Es mas: fuera de los capitales que se 
>colocan sobre hipoteca, hay otros que se emplearán en 
>cédulas hipotecarias. No hay industrial ni casa alguna 
>de comercio que no posea generalmente en dinero ó bi-
>lletes de Banco, un fondo corriente que suele ser im-
>productivo. ¿No preferirá colocarlo en valores con inte-
»résy además fácilmente realizables?—;.No hay un creci-
>disimo número de labradores reducidos y jornaleros 
>que consiguen juntar pequeños ahorros, que emplearán 
>sus economías en esta clase de imposición hasta el dia 
ven que logren adquirir un nuevo pedazo de tierra? 
»Esta es para los títulos de que se trata una salida mu-
»cho mayor de lo que á primera vista parece, porque se 
>apoya en los instintos y en las necesidades de las clases 
»mas numerosas de la población.» 

El tiempo ha realizado ya estos pronósticos. A los dos 
años el Crédito territorial de Francia inspiraba tal con
fianza á los capitales que llegó á tener en depósito, sin 
interés ni otro resguardo que un simple recibo, mas de 
veinte millones de francos.—En lo sucesivo ha ido cre
ciendo progresivamente la confianza. 

Damos á continuación la cuenta de sus operaciones 
desde 18o3á 1857: 
Operaciones del Banco territorial de París en los años que á 

continuación se espresan: 

C A P I T A L . 

Años . Francos. Cs . Interós. Dividendo. Total. 
Curso 

mas alto Id . bajo. 

1853 26 711 508—21 5 p| 
1854 51 713 328—30 » 
1855 62 218 931-65 » 
1856 68 754 184—58 » 
1857 75 308 418—12 Í 

5 fr. 2 p< 
5 » 
'5 ' » 
5 » 
7 50 3 p= 

7 1,275 525 
660 440 
580 507 50 
745 505 
635 500 

Estos resultados hablan con sobrada elocuencia. Y 
téngase en cuenta que el Crédito territorial de la nación 
vecina no ha podido adquirir aun todo su desarrollo; i.0, 
porque la reforma hipotecaria ha sido incompleta, l i m i 
tándose únicamente á algunas disposiciones escepciona-
les. La reforma absoluta y radical del régimen hipoteca
rio habría dado á sus operaciones una ostensión inmensa. 
2.° Porque el carácter y la índole especial de los capita
les franceses los inclina con preferencia á las operaciones 
arriesgadas. 3.° Porque las grandes guerras en que ha 
estado empeñada la nación han impreso un carácter 
movedizo á su situación económica. 4.° Y últimamente, 
porque el estado de embrión en que se encontraban cier
tas grandes líneas de ferrj-carríles y el atractivo natu
ral de esta clase de empresas ha atraído hácia ellas una 
gran masa de capitales que en el estado normal buscan 
colocaciones mas sólidas. 

Ahora bien; España se encuentra en las circunstan
cias mas favorables para el desarrollo de esa institución 
fecunda. Su agricultura está agoviada por la inmensa 
carga que le impone el grave peso de los préstamos usu
rarios.—El atraso del cultivo y la feracidad del suelo 
prometen pingües ganancias al capital que se destine á 
mejoras: el riego, cuya falta se hace notar en nuestras 
campiñas, seria un manantial fecundo de riqueza.— 
Abunda el numerario en las cajas y escasean las coloca
ciones útiles y seguras.—Se acerca, en fin, el dia en que 
una reforma completa allane los obstáculos de nuestro 
vicioso sistema hipotecario. ¿Qué ocasión mas propicia 
para plantear, con todas las probabilidades de acierto, 
una de las grandes instituciones que mas honran el 
génio del hombre?—Y sin embargo; en esta, como en 
todas las grandes reformas, se necesita proceder con la 
mas esmerada prudencia; no comprometer el éxito de 
una idea provechosa con el atropellamiento y la cegue
dad del empirismo; madurarla con tenaz reflexión y las 
tareas asiduas de un infatigable estudio, y tener siempre 
á la vista aquel sábio festina lente que es una de las mas 
profundas máximas de los filósofos antiguos. 

Por eso hemos creído que el ofrecer al estudio del 
público los antecedentes de esta reforma en una nación 
tan ilustrada como Francia, era el mejor medio de pre
parar el terreno para el planteamiento del problema en 
nuestro propio suelo. 

RICARDO DE FEDERICO. 

LA PROPAGANDA DE LAS IDEAS 

Miiabeau decia en un momento de calor: — la libertad no 
se pide, se toma! Consejo pernicioso de que estamos ciertosse 
arrepintió mas de una vez el gran orador. Se le puede dis
pensar como un golpe , como un efecto , como una fanfarro
nada oratoria y nada mas. 

Con lodo, ha hecho escuela. En él se resume esa política que 
imagina llegar á donde quiera entre el humo de las batallas y 
los lumullos de plaza; esa política de empíricos sin alma que 
creen en el poder de los bautismos de sangre, que robustecen 
debilitando, ordenan destruyendo, dan el choque como la 
fuente de la armonía. 

Apenas se comprende el imperio de este error en cadahe-
«ho, que la esperiencia de mas de medio siglo do, dolores y lá
grimas, de caldas y abatimientos, de glorias de un instante 
y largos posares ha venido ¡incesantemente combatiendo. 

Sin embargo, él crece, se propaga, hace nuevos proséli
tos y nuevas víctimas, gracias á la impaciencia individual y 
social, indómilu y antojadiza señora que pide ir adelante y 
siempre adelante, sin curarse del riesgo de hoy, del peligro de 
mañana ni del resultado final. 

Asi encontramos por donde quiera que toda sociedad com
primida, estrujada por la fuerza, casi sin aliento entre sus 
brazos de hierro , pide aun á esa misma fuerza que la ahoga 
amparo y salud. Asi encontramos por donde quiera 'opuestos 
al absolutismo gubernativo, las oposiciones sistemáticas, al pa
tíbulo, el puñal, al esbirro del mandón, la plebe del demagogo, 
al desenfreno de unos cuantos, el desenfreno de lodos, al Vce 
victis del poder, el za ira de los pueblos amotinados , al ver
dugo pagado el verdugo gratis , á la voluntad de uno la vo
luntad de lodos, poderosa siempre para el mal, perennemente 
impotente para el bien.—De esta manera todos contribuimos á 
la muerte de la justicia que buscamos y del buen derecho que 
proclamamos.—Ponemos á los pueblos en movimiento, los 
hartamos de deseos, de necesidades, de exigencias, y solo 
podemos al fin de la jornada darles en recompensa de sus es
fuerzos , de sus fatigas y sacrificios, amargos desengaños.— 
Gritan decepción y no gritan impotencia. El nuevo poder 
tiembla y se ve en la precisión de perseguir hoy á los mismos 
que ayer lo elevaron. ¿Qué hacer? El principio de su pro
pia conservación se lo manda. 

Hé aqui en bosquejo la historia de casi todas las revolucio
nes por que las • sociedades han pasado en este siglo. Cada 
trastorno ha sido un cambio de hombres , nunca un cambio de 
ideas ; ha sido una conmoción que ha puesto en ebullición los 
lodos aposados en el fondo de la sociedad , que ha provocado 
la confusión , obrado la desunión, enjendrado el odio, dado 
rienda suelta á las inspiraciones de la pasión, sin traer ni una 
verdad salvadora , ni una idea consoladora, ni un principio 
regenerador. 

Nada mas natural. No es en medio de la lucha, en medio 
de la embriaguez de la pólvora y la sangre , cuando la imagi
nación está escitada y la razón amordazada, el momento de 
pensar en el dia siguiente, en lo que vendrá tras el resultado 
de hoy. En semejante situación , la suerte de los pueblos se 
juega en el tapete rojo del campo de batalla sin otro conseje
ro que la temeridad. Por eso decia Danton:—audacia, siem
pre audacia, mas audacia! 

De esta manera , tras cada trastorno , el campo social no 
es sino un hacinamiento de escombros, de ruinas en que 
se ven revueltos y mutilados , pisoteados y manchados sin 
distinción el bien y el mal, la verdad y el error, lo santo y 
lo sacrilego. Se quiso demoler el obstáculo pronto, sin órden 
ni concierto, y cuanto habia de pié fué echado á rodar cami
no de los abismos. 

¿Y hay quien llame esto salvar , regenerar una sociedad, 
llevarla á la vida, á la libertad, al progreso?... Aqui no hay 
salvación sino perdición, no hay regeneración sino martirio; 
por esta ruta no SÍ va á la vida sino á la muerte , no se va al 
progreso sino al atraso.—No es matando como se progresa: 
es enseñando. 

Esto es lo que no queremos comprender. Fs tan hacedero 
el trastornó y tan difícil la reforma tempestiva! Basta un pig
meo para destruir: una generación á veces no alcanza á edi
ficar nada!—La demagogia triunfa y con ella el engaño, la 
mentira, los sacrificios estériles.—Esto esplica la inconsisten
cia en las opiniones, el desconcierto en los trabajos, la anar
quía en las ideas, la nulidad y la ignorancia enseñoreadas de 
los pueblos.—Esto esplica el por qué logra la especulación 
vestir el ropaje del patriotismo, los hombres que buscan estado 
pasar por hombres de estado.—Esto esplica el por qué el odio 
puede mas que la razón, la pasión que la idea, la parcialidad 
que la justicia, la astucia que la franqueza. 

No se crea que condenamos las revoluciones. ¿Qué seria 
sin ellas el mundo? Aun no habría salido del atolladero de la 
edad medía, ese absolutismo al pormenor; la revolución fran
cesa de 89 no se habría hecho ni su espíritu democrático des-
parramádose en torrentes de luz y verdad por el mundo; el 
pensar seria un crimen , la abyección una virtud, y el hombre 
no seria mas que el esclavo del sacerdote y el rey, de la preo
cupación que se infiltra y del error qjiie compele. No! las re
voluciones de la idea, las revoluciones que sustentan un prin
cipio, una verdad, que son la obra espontánea de una socie
dad, esas revoluciones son santas y deben tener la aquies
cencia de lodos los grandes corazones. 

Pero estas revoluciones sociales no tienen su fuente en al
zamientos de cuartel, en decisiones de conciliábulo, en ma
quinaciones de unos cuantos: son el resultado de largas discu
siones en que todas las inteligencias entran á tener participa
ción, las unas para alumbrar, las otras para ser alumbradas; 
en que cada uno lleva, como al arca del pobre, su contingente 
espléndido ó humilde, pero siempre bien intencionado: el 
hombre del pensamiento, su idea, el hombre de la acción, su 
brazo, el débil su simpatía; en que el potentado y el plebeyo 
confraternizan en un propio sentimiento, en una misma espe
ranza, en un idéntico deseo; en que corazón y lábios, tenden
cias y palabras no se traicionan , no se desmienten, no se re
niegan. Entonces la voluntad de un pueblo es omnipotente y 
cuanto á ella se opone es arrastrado en su corriente, que Dios 
desata y ampara con sus votos. 

Mas las revoluciones por revolucionar, los trastornos por 
trastornar, estos si que son una plaga para la sociedad. Toda 
lucha que no se haga en nombre de una idea, toda acción que 
no es el resultado de una convicción nada podrán en bien de 
nadie; producen el mal consiguiente á la perturbación, jamás 
su remedio: rompen lodo lazo, apagan toda estrella y dejan á 
la sociedad en una oscuridad espantosa de la que solo la ca
sualidad es capaz de sacarla. 

No otra cosa sucede en las naciones americanas. Con cada 
trastorno sus confusiones y sus incertidumbres aumentan, las 
verdades mas imperecederas se ven desacreditadas, las mas 
fecundas teorías calumniadas, declaradas impotentes para lle
var á buen puerto á una sociedad. Muchos se fatigan, desfa
llecen, son cogidos por el desengaño y esclaman desespera
dos :--nada se puede hacer. El mal triunfa.—Otros pactan 
con él y aprovechándose de la anarquía que divide á los unos, 
de la ignorancia que posee á los mas, entran á especular con 
la desgracia pública. Solo unos cuantos, firmes en su convic
ción, sufren, trabajan, perseveran. 

De esta manera la sociedad se fracciona en cuatro campos: 
El de los aliados del mal. 
El de los indiferenles. 
El de los cobardes, 
El de los patriotas. 
En esta situación no queda otro recurso que la perseve

rancia en propagar la idea. Lo que conviene á los patriotas 
es que haya discusión para que su voz sea oída, escuchada. 
Aquí está su victoria. Débiles por el número, la fuerza mate
rial no puede sino anonadarlos. Fuertes por la convicción la 
fuerza moral está por ellos y con ellos. 

E\ arbitrio no puede ser mas espedilo. Con todo ¿en dónde 
esta puesta en juego el arma de la verdadera óropaganda' 
¿cual es el partido, el círculo, el hombre siquiera que sin 
darse reposo ni dar tregua predique la verdad, libre de odio, 
de pasión, de miedo ó cálculo? ¿dónde está el periodista, el 
publicista,el hombre de estado americano que haga de suplu-
ma, cuando es necesario, un hierro candente para infamar el 

vicio? No lo conocemos. La prensa es una cortesana de la so
ciedad que solo sabe alabarla hasta la bajeza, que escribe dia 
á dia su panegírico y cuando se aventura á decirle una ver
dad, á lanzarle una sátira, es para pedirle , á renglón seguido 
perdón por su desmán. 

Así va la sociedad! Llena de orgullo, habituada á la lison
ja, rechaza indignada la verdad y es capaz de despedazar al 
temerario que se aventura á arrostrar sus iras. Quiere Pínda-
ros que canten sus glorias mentidas, pero nó Ju venales que le 
afeen sus miserias, sus debilidades, sus impotencias y sus co
bardías. 

Se imagina que ha llegado á la cima de la civilización 
y el progreso porque anda en coche, se alumbra con gás , 
construye hermosos edificios, mora entre tapices, viste á la 
europea, tiene todas las esterioridades de los grandes pueblos 
menos sus virtudes. Esto es lo que nadie se atreve á hacerle 
comprender y esio es lo que ha menester saber y compren
der. La sociedad americana es una sociedad á medias, una so
ciedad en principio, un voluminoso libro casi en blanco que 
aguarda una idea que prohijar, una verdad que circular, un 
principio que proclamar. La sociedad americana es una socie
dad sin fisonomía, pues carece de una personalidad propia y 
suya. 

De no ¿qué es en este momento? 
¿Es republicana?—No. 
¿Es monárquica?—Tampoco. 
¿Es democrática?—Ni por pienso. 
¿Es arislocrática?—Algo por tradición. 
Una sociedad sin rasgos característicos, sin facciones pro

minentes no puede menos de fluctuar, de vacilar, de caer á 
cada jornada de su viaje. No sabe á donde va, camina per 
umbras. 

Hé aquí lo que se debe remediar y en lo que nadie sin em
bargo piensa. Se dice: la sociedad americana es dócil para re
cibir la forma que se le quiera dar, á todo se amolda, para to
do está dispuesta,—y con esto se cree honrarla. No por cier
to. Esto hace concebir á su respecto la mas triste idea. Socie
dades sin autonomía nada son ni nada pueden, son planetas 
fuera de su órbita, son maniquíes de resortes que los mueve 
el primero que de ellos se apodera, son una nave sin timón, 
un cuerpo sin cabeza, una locomotora sin vapor. 

Desarrollar la autonomía social, hacerla fuerte, poderosa, 
respetable es la labor que está llamado á emprender lodo lo 
que piensa, medita, trabaja y realiza en el campo social. 

Esta autonomía tiene por fuente la dignidad huinanay por 
base la libertad. Dése á ambas una realidad y la era de la jus
ticia y el derecho habrá empezado para la América. 

¿Cómo alcanzarla? Por la propagación de las ideas. Pero no 
la propagación Umida sino valiente y entera, no la propaga
ción que transije hoy con un error, mañanaeonuna preocupa
ción; sino esa propagación que tiene al buen sentido y la bue
na fé por consejeros, que es el caballero sin miedo de la ver
dad y busca constantemente los mundos de la justicia. 

Mucho habrá que sufrir, más de una tempestad rujirá so
bre la cabeza de los apóstoles de la palabra nueva, de la pala
bra salvadora y regeneradora. En unas partes la tiranía, en 
otras la preocupación, en otras el fanatismo, siempre las am
biciones de abajo y de arriba querrán ahogar su voz; pero no 
importa, alguna semilla habrá caído en el corazón del pueblo 
y empezará pronto á germinar. En un principio, débil planta 
desconocida, azolada por los cuatro vientos de la mentira, se 
alzará de repente corpulenta y viril desaliando todas las cóle
ras del pasado, que caerán sobre ella en deshecha tempestad 
para arrastrarse pronta á sus piés pidiendo misericordia. 

Nada resiste á la propaganda de las ideas ni nada la confie-. 
ne.—Cuando enmudece la tribuna y está amordazada la pren
sa, queda todavía el salón, el paseo, el gabinete para hacer 
escuchar la verdad, á uno, á dos, á diez, que, á su turno, la 
van llevando de boca en boca hasta hacerla penetrar en 
medía sociedad. La idea nace, crece, se esparce, se insinúa en 
donde quiera sin saber cómo ni de qué manera. De improviso 
todos los corazones se sienten poseídos de un mismo senti
miento, un pensamiento-idéntico surge en todas las cabezas, 
un propio impulso pone todos los brazos en movimento y to
dos los lábios pronuncian una misma palabra; hay un no se 
sabe qué en hombres y cosas, algo impregna la atmósfera, se 
esparce por el aire y pocos momentos después todo un pueblo 
está en la plaza públic¿. Ha venido sin que nadie lo llamara. 
No ha oído ninguna voz, no ha obedecido á ninguna señal 
convenida; pero está ahí de pie, poderoso, dispuesto á todo lo 
noble, lo justo y lo grande. 

Tal es la obra de las ideas. A esto se llega con su propa
ganda. En un momento dado que nadie puede predecir, con
jeturar ni impedir, una sociedad en masa se alza como un solo 
hombre, llama á su tribunal al pasado, sus errores, sus vicios, 
sus crímenes, sus preocupaciones, sus desigualdades y sus in
justicias y con un solo movimiento de su brazo poderoso los 
cubre bajo la losa del sepulcro. 

Propaguemos las buenas ideas y aguardemos con fé en lo 
que ha de venir. 

JUSTO ARTEAGA ALEMPARTE. 

MONTES. 

«En la producción forestal, á medida que aumenta la ren
ta en especie, decrece la renta en dinero.» Tal es el princi
pio fundamental de la doctrina que tenemos que combatir 
hoy , cumpliendo con el compromiso solemnemente adquiri
do en nuestro artículo anterior. 

Cuando Alfonso el Sabio examinaba el inarmónico sistema 
de Tolomeo, confundiendo la obra de este con la obra de Dios, 
decía que, si él hubiera aconsejado en la creación, el mundo 
hubiera salido mas perfecto. En cambio, otro sabio mas sano 
que nuestro Alfonso, Kepler, en vez de proferir semejante 
blasfemia, á vista del mismo sistema, esclamó : Eslo no pue
de ser obra de un Dios que es lodo armonía; y lomando tan 
profundo sentimiento por punto de partida, arrebató , según 
su magnifica espresion , los vasos al Egipto, y construyó con 
ellos el Tabernáculo de Israel; es decir, descubrió las ma-
gestuosas armonías del Universo y diólas á conocer en su in-
mor'al Sistema planetario. 

El contraste que presentan la impiedad y la fé entre bs 
pensadores acerca del mundo físico, se manifiesta con enér
gica analogía entre los que discurren sobre el mundo econó
mico y social. Proudhom y los suyos, creyendo ó afectando 
creer que todas las leyes económicas y sociales habían sido 
verdaderamente interpretadas por SmithSay , Mallhus, Ri
cardo y otros , hicieron de esta interpretación un sangriento 
análisis y exhibieron su espantable antinomia, gnlando a 
la sobrecogida sociedad: «déjate rcconslruír b:ij'> l«s nue
vas leyes qee te diclaremos, ó pereces coismnida por la 
contradicción eterna que nje l \ modo de seraclna1. Por for
tuna la ciencia económica tuvo su Kepler en Basliat, q^e 
diciendo: «antes que en lodo creo en Dios ,» supo d^tmguir 
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v separar la verdad del error , la ley de la falsa inlerpreta-
cion dada en los libros de los economistas, y socabando de 
esla suerte el cimiento sobre el que colocara su pedestal la 
moderna antropolalría, hizo caer á esta entre los silbidos del 
buen senlido, repuesto ya, proclamando victorioso ei si
guiente principio consolador: ((Todos los intereses legítimos 
son armónicos.» _ 

;Enlre qué no ha encontrado dualidad la primera obserya-
vacion del hombre? ¿No la ha encontrado entre la producción 
de la carne y la del pan, dos de sus primeras y mas necesa
rias producciones? ¿No se le ha tenido por mucho tiempo a la 
sociedad angusliosamenle estrechada cnlre losdoseslremos de 
este dilema: no poseerás ganados , ó deja de sembrar trigo? 
Hoy que vemos el armonioso consorcio en que viven, el po
deroso auxilio que recíprocamente se dan la riqueza pecuaria 
y el cultivo agrario, nos irritamos anle el simple recuerdo de 
la IVlesta, sin tener en cuenta que el honrado tribunal se ali-
menlaba de una creencia falsa y funesta s í , pero reinante sin 
rival en su tiempo. 

Meditando sobre ese antagonismo entre la renta en espe
cie y la del dinero, antagonismo del cual se ha querido hacer 
la piedra angular de la economía forestal, no hemos podido 
menos de evocar lodo lo que antecede, para preguntará la 
vez : ¿será efectivamente esa repulsión entre las dos rentas 
tina verdad, y una verdad constante? ¿Es posible que la pro
ducción forestal esté sometida á una triste escepcion de las 
leyes generales de economía que al lado del sacrificio ponen 
la compensación? ¿Es posible que la inteligencia y la perseve
rancia, galardonadas en todos los ramos de producción, solo 
en los montes sean invariablemente pagadas por una decep
ción amarga? ¿Es posible que un pais no pueda obtener ma
deras indijenas mas que á costa de estériles dispendios? ¿Es 
posible que solo los montes ofrezcan un altar eterno é inviola
ble al principio de amortización? Posible é irremisible, con
testan á iodo esto los hombres que pasan por oráculos de la 
ciencia de montes; pero el sentimiento, reclamando la res
puesta como juicio de su jurisdicción , se muestra desde lue
go contrario á lo declarado por los flemáticos preceptores ; y 
creemos que en este, como en otros muchos casos, la razón 
está en el sentimiento. 

Para demostrarlo , empezamos por abrir el libro de uno de 
esos clásicos y esponer, tomando de él el armazón completo 
de guarismos que sirve de sustentáculo á la aflictiva proposi
ción que nos hemos propuesto combatir. Hele aqu í : 

Estado en que se establece el paralelo entre las acumulaciones 
leñosa y pecuniaria. 

EDAD 

del 

«provcchamieulo . 

ANOS. 
1 
5 

10 
20 
30 
40 
50 
60 

100 
150 

E s c a l a del crecimienlo malcrial ó pro
ducios periódicos por lieclárea de un 

robledal en su tercera calidad, según Culta. 

E n materia 
ó 

pleno •volumen. 

METROS CUBICOS. 
.1 

4'68 
9'80 

22'59 
37'88 
54'73 
73'14 
92-95 

184'75 
296'14 

E n dinero 
á razón de 20 fr. el 

metro cúbico. 

Resultado • 
de la acumulación 

pecuniaria 
al rédito de 3 

por 100. 

FRANCOS. 
20 
94 

J96 
452 
758 

1095 
1463 
1859 
3695 
5923 

FRANCOS CENT. 
20' » 

106'1S 
229:28 
537'40 
951'50 

1508-01 
2251'91 
3261'02 

12145'54 
55500'74 

dEsle estado nos indica en sus columnas 3.a y 4.a que , al 
fin de un período de cinco años, la acumulación de los pro
ductos en especie no ofrece mas que un valor de 94 francos, 
mientras que la acumulación de los intereses pecuniarios se 
eleva á 106 fr. 18 cent.; que á los diez años la acumulación 
leñosa no ofrece mas que un valor de 196 fr. , mientras que la 
pecuniaria se eleva á 229 fr. 28 cent.; finalmente, des
pués de un turno de 150 años, la acumulación pecuniaria da 
la cantidad de 55,500 fr. 74 cent. , mientras que la acumula
ción leñosa no presenta mas que un valor de 5,923 fr.» 

Todo ese aparato numérico que con sus comentarios se 
acaba de insertar , descansa en dos supuestos falsos; despo-
jésele de ellos y se viene á tierra estrepitosamente. El prime
ro de estos supuestos es, que un metro cúbico de chavasca 
de roble, que tal es el único producto que pueden dar plan-
las de un año , vale lo mismo que un metro cúbico de made
ra procedente de un pié de roble limpio de 150 años , lo cual 
es grandemente inexacto; pues, donde un metro cúbico de 
chavasca se estime en medio real de vellón , otro de madera 
de roble se estimará en mas de seiscientos. No hablamos de 
memoria, ni con relación á mercados estranjeros, ni siquiera 
á ninguna transacción privada. En la subasta celebrada el dia 
20 de abril último,.por nuestra marina de guerra , con el fin 
de adquirir maderas para la construcción de buques durante 
dos años , el precio asignado á las de roble que tuviesen 40 
pies de largo, y 20 pulgadas de ancho y otras tantas de 
grueso, fué el de 196 reales el codo cúbico, ó sea 1,130 rea-
le_s el metro cúbico. El roble cubre mucho antes de los 150 
años las referidas dimensiones. Dedúzcanse ahora los residuos 
que no pueden entrar en esla ventajosa licitación, los pro
ductos de los cláreos ejecutados, el coste de todas las opera
ciones necesarias hasta ponerlas en cualquiera de nuestros 
tres arsenales, pero siempre resultará que , lo menos en que 
pueden valuarse los 296 metros cúbicos en pié que compren
den una hectárea de un robledal en su tercera calidad, es á 
razón de 250 reales de vellón el metro cúbico. Nadie podrá 
demostrarnos, empero, que un metro cúbico de chavasca, val
ga en el mismo monte mas de medio real. 

, Luego la tercera columna del preinserto estado debe ser 
sustituida por otra, en donde se consigne el aumento sucesi
vo del precio de los productos á medida que avanzan en 
edad, y que en unión con la segunda, revela una bellísima 
armonía económica de la producción forestal, armonía que 
ha sido olvidada por los hombres del arte, empeñados en ha
cer triunfar el antitético principio que se imaginaron, y que 
pone a los montes al amparo de esta ley de equidad, esen
cialmente inmutable: a mayor producción mayor provecho 
para quien la obtiene; armonía que es el feliz enlace de la 
cantidad con la calidad , de lo mayor con lo mejor, de la pro
gresión aritmética a que se aproxima el crecimiento leñoso 
?nC n r ^ T ' T & Seometr,ca que representan los precios de 
los productos de las diversas edades. 

Y téngase en cuenta , que la razan de esla progresión si-

q u e T ^ Í á ^ 7 Z ^ ^ r 0 1 1 1 0 - u^llempo en que a exigencia de las masas de arbolado secular noSenla 
b i S n í S t paS esfUerZ0 ,,0r P f [e dRl ho'^re ; ha-
S r a K O ^ 0 V , * 1 n e , ? en Jn,anos dc cslR • conside-
ranaose agoui ^ con el esceso de ^ 

en menos un árbol corpulento que una carga de ramas, que 
iluminara calentando su hogar, y aplicaba, con despecho ó 
con desprecio, sobre aquel el hacha ó la tea incendiaria: en
tonces no existía esa progresión. Pero desde el momento en 
que el hombre empezó á tener conciencia de la necesidad de 
maderas, dirigió sobre la producción de este artículo ese an
gosto anteojo del porvenir, con que solo á él dotó Dios , la 
previsión; y el precio de las maderas fuese y sigue rápida
mente acrecentándose en razón directa de sus dimensiones. 
Para nadie que tenga atento el oído al clamor de la demanda, 
y sepa el esíado respectivo que hace diez años, por ejemplo, 
tenían en el mercado las maderas y el combustible vejetal, 
es un secreto el incomparable favor que en la actualidad al
canzan las primeras sobre el segundo, y nadie tampoco deja 
de presentir confiadamente que este fenómeno ha de subir 
de punto en lo futuro. Esto es, nadie deja de presentir que, 
si hoy los precios de los productos forestales obtenidos á las 
edades de 10 y de 150 años , están en relación de uno á tres
cientos , mañana estarán en proporción de uno á cuatrocien
tos. Hé ahí la justa y natural compensación para quien pre-
visoramenle se abstiene de cortar el arbolado hasta la época 
en que puede dar la mayor renta media anual en especie. 

Nada hemos dicho hasta aquí de la cuarta columna; se so
breentiende, sin embargo, que queda también radicalmente 
destruida en el mero hecho de colocar por eje de generación, 
medio real en vez de los veinte francos que se han tomado 
como tal en ella. Pero bajo este enorme lunar que cubre por 
completo á esa columna, ó confección de cuentas galanas, te
nemos que hacer notar otro de gran cuantía. Aludimos al se
gundo supuesto falso de que se ha partido al erigirla y que 
consiste en haber considerado que es incesante y segura la 
acumulación de los intereses durante ciento cincuenta años. 
¿Quién responde de esa acumulación uniforme y no interrum
pida en un tiempo que siega tres generaciones humanas? 

Para que un capital formado de anualidades pasivas, por 
decirlo así, alcanzára el prodigioso desarrollo que en la men
cionada columna cuarta se manifiesta, seria preciso que en 
manos de quien se ha puesto adquiriera mayor desenvolvi
miento, pues de otro modo no se comprende por qué ni cómo 
habia de pagar este los intereses. Y bien, á pesar del inmenso 
crecimiento que ha esperimentado el capital en los últimos 
ciento cincuenta años, de haber aumentado considerablemen
te la extracción de los metales preciosos, y de multitud de cir
cunstancias propicias que han tenido lugar y que no pueden 
apenas enumerarse en un artículo, ¿habrá alguno que sosten
ga que el capital de que está hoy en posesión la humanidad 
guarda mayor relación con el que disponía hace ciento cin
cuenta años, que el último término de la columna que se exa
mina con el primero? Es decir, ¿habrá alguno que sostenga 
que cuenta hoy la humanidad con un capital mas de dos mil 
setecientos setenta y cinco veces mayor que el que poseía 
ciento cincuenta años há? Preguntar esto siquiera, es inferir 
una ofensa á la razón. 

Esta prueba general y decisiva se ostenta parcial y palpi
tante en la historia del numerario, que, señalando frecuentes 
trastornos y pavorosas crisis, enseña con irresistible eviden
cia que, lo que se denomina interés matemático, verdadero ó 
compuesto, no libra los límites de la abstracción aplicado, no 
á siglo y medio, sino á medio siglo. 

Digamos ahora para coronar nuestro aserto, y en honor de 
la verdad, que no todos ¿os hombres del arte están de acuerdo 
en este punto. Algunos, y entre ellos el mas autorizado de 
lodos, aconsejan que, en este género de cálculos, debe consi
derarse un interés medio entre el simple y el compuesto en 
vez de este último. Exagerado nos parece aun el interés medio 
relativamente á ciento cincuenta años; pero lo admitimos, y 
aplicándolo con todo lo demás que llevamos espuesto sobre el 
asendereado estado, queda este traducido á la verdad en la 
forma si^uienle: 

EDAD 

del 

aprovechamiento. 

ANOS. 
1 
5 

10 
100 
150 

Escala del crecimiento material 6 pro
ductos periódicos por heclárea de un 

robledal en su tercera calidad, según Colla. 

E n materia 

pleno volumen. 

METROS CUBICOS, 
i 
4*68 
9'80 

184'75 
296'14 

E n dinero: á razón 
de medio real el me

tro cúbico de los 
productos de un año 

y de 250 rs . al de 
los de ISO años . 

REALES. 
0'50 
» » 
» » 
» » 

74035'00 

Resultado 
de la acumulación 

pecuniaria, con arre
glo al interés medio 

y al rédito de 
5 por 100. 

REALES CENT. 
0'50 

» » . 
» » 
» » 

900'51 

Aquí se observa y de aquí se infiere que, en la producción 
forestal, lejos de esa oposición fatal y constante que se ha 
querido hacer creer como artículo de fé desonómico, existe 
entre las dos rentas, en especie y en dinero, una armonía que 
envidiarían otros ramos de producción, en cuya renta nadie 
ha pensado en hallar el antagonismo que en las de la forestal 
se daba por incontestable. 

Ya sentimos que nos atruenan los oidos con esla observa
ción: «Sí eso es así, y puesto que á medida que aumenta la 
edad del aprovechamiento, aumenta la renta en especie, y el 
interés personal busca siempre la mayor utilidad posible, ¿có
mo no están en manos de este los montes maderables? ¿Cómo 
en los países en que el individuo posee montes, son estos ba
jos ó leñosos, es decir, aprovechados á turnos cortos?» Reco
nocemos desde luego la verdad del hecho en que se funda es
ta observación, y, suponemos por un momento que no sabe
mos dar razón cumplida de ella. Nunca seria mas que una ob-
jeccion. Un profundo filósofo ha dicho, que si los hombres tu
vieran interés en que los tres ángulos de un triángulo no su
maran dos rectos, no estaría, como lo está, exentu de objec-
cionesesle conocido teorema, y nosotros lo creemos así; pero 
¿dejaría por ello de sar cierto el indicado teorema? No, á me
nos que se probara ser viciosas sus demostraciones. Lo pro
pio decimos de nuestro enunciado; analícese la prueba que le 
precede, y precédase en todo caso contra ella como nosotros 
hemos procedido contra la del principio contrario; de otro mo
do quedará en pié nuestra proposición, por mas escollos late
rales que se amontonen para ocultarla. 

Sentado esto, abandonamos la hipótesis que por un mo
mento hemos aceptado, toda vez que nos senlimos con fuerzas 
para contestar satisfactoriamente á la mencionada observa
ción. 

El Estado para tomar posesión de los montes, lo mismo que 
de las aguas, minas y demás producciones, en.las cuales no 
puede declararse co-parlíeipe el trabajo del hombre, no ha he
cho mas que decir á nombre de la entidad social que represen
ta: «estos son míos,» y le ha bastado, por lo mismo, para apa
recer dueño del monte-maderable, la mera vigilancia, un sim

ple esfuerzo de conservación. A l individuo no le ha sido dable 
hacer lo primero—dispénsenos el lector si hacemos caso omi
so de escepciones de todos conocidas—y, por tanto, no ha te
nido lugar, respecto á él, lo segundo. Para presentarse dueño 
de montes le es indispensable comprarlos ó crearlos, porque el 
sacrificio es el bautismo necesario de toda propiedad indivi
dual, y mal podía comprar ó crear cuando el capital que ma
nejaba lo empleaba íntegro en objetos de donde recabara ma
yor utilidad que de la producción forestal.—Pero esto que es-
plica perfectamente el pasado, tiene designado un término más 
ó menos próximo en lo venidero. 

El movimiento ascendente y progresivo del capital es inne
gable; se revela por multitud de hechos palmarios y se mide 
hasta cierto punto por la baja constante del interés, baja que 
constituye una ley axiomática para todas las escuelas que 
combalen en el campo económico. Este movimiento no se ve
rifica á nivel en lodas las naciones: la altura que señala en Ho
landa, no marca en Inglaterra, ni la que indica en Inglaterra, 
aparece en Francia, ni la que mide en Francia apunta en Es
paña, pero es general; y á medida que se eleva su nivel en ca
da uno de estos países, depone, como rio que remonta apaci
blemente su cauce, su benéfico sedimento, en sitios que nun
ca recibieron tal abono, y que, merced á eslo, abren su seno 
productivo á las esploraciones del hombre. 

Así se esplica, cómo el interés individual construye con 
sus propias fuerzas una red vastísima de ferro-carriles^n In
glaterra, cuando en otros países no se atrevería á abrir una 
carretera; como la Holanda y la Francia meridional mantienen 
una población rica y floreciente, en lugares de condiciones 
análogas á las de otros, en los cuales la Francia septentrional 
sostiene solo algunos rebaños, cuidados por haraposos pasto
res; cómo la Francia cuenta con numerosos pozos artesianos, 
de donde surgen raudales de agua que convierten afrentosos 
eriales en campos de produocion permanente, en puniesen 
que España no contaría, á ser suyos, una vetusta noria con 
que entibiar la ardiente tierra; y cómo, en fin, el particular en 
Sajonia, Prusia, etc., después de someter á una rotación con
tinua de cosechas á las tierras destinadas al cultivo agrario, 
se dedica en las que no sirven para este fin, á fomentar la pro
ducción forestal siquiera en monte-bajo, mientras en España, 
no solamente yacen punto menos que despreciados inmensos 
matorrales, sino que descansan todos los años mas de la mitad 
de las tierras de labor. 

Cuando nuestros treses se coticen á 80, la pobre agricultu
ra de barbechos habrá cedido á la de rotación de cosechas, y 
cuando en nuestro pais se encuentre dinero sobrante al 2 1\2 
por 100, como &n Holanda, como Holanda, en los arenales re
cientemente abandonados por el mar, haremos también nos
otros desahogadamente siembras ó plantaciones en los tristes 
yermos que divisamos por donde quiera. Los montes son y 
serán la producción menos lucrativa, porque es la producción 
que admite en menor grado la intervención directa del hom
bre, factor inicial ó poderosísimo en lodas las demás ciencias é 
induslrias: pero caerán á la larga bajo el dominio del indivi
duo; pues el dinero que no puede colocarse al 5 será colocado 
resueltamente al 4, al 3, al 2 ó á lo que se pueda antes de te
nerle amortizado. 

Hoy el particular, aun en los Estados mas favorecidos, no 
puede acometer desembarazadamente la empresa de fomentar 
los montes, y los ejemplos tomados de allende los Alpes y que 
se nos cilan á todas horas y en todos los casos, no son mas 
que una prueba de este aserto. S i ; el individuo que aprove
cha un robledal á los diez, veinte ó treinta años, no es porque 
cree que le tiene mejor cuenta hacerlo así; no porque igno
ra que si le fuera dado esperar ochenta ó cien años mas, ob
tendría mayor provecho, sino porque le falla aliento, fuerza, 
capital para hacer frente á las necesidades que le ponen el 
hacha en las manos prematuramente. Eso es lodo. ¿Ignoran 
acaso nuestros labradores que reportarían mayor utilidad si 
estuviesen en condiciones de poder cultivar las tierras que 
tienen en descansol ¿Ignora aquel otro que se vé precisado á 
vender la cosecha antes ó en el momento de recojerla, que le 
iría mejor guardándola por algún tiempo en su granero? ¿Ig-
•nora el comerciante de quinto órden las ventajas que repor
taría de poder adquirir el género directamente en el punto de 
producción, sallando por encima de los mas fuertes que viven 
á espensas de él y de los que en su caso se encuentran? No. 
Siempre y en todas partes la misma razón, á saber: la falla 
de capital, y no de conveniencia propia. 

A l par que de este modo desvanecemos cumplidamente la 
observación, ó mejor dicho, el argumento que tanto hace 
trabajar la pluma de nuestros ilustrados adversarios, ya se 
habrá echado de ver, que ponemos de relieve otro de sus 
errores sistemáticos. Empeñados en ajustamos á un patrón 
germánico, al paso que le niegan hasta la mas leve participa
ción en el monte-alio, encomiendan ó quieren á toda costa 
encomendaren España al interés individual, el fomento, con
servación y aprovechamiento del monle-bajo, sin mas ni otra 
razón que porque en Alemania se halla este en manos de 
aquel; olvidando que, para el particular, antes-que la pro
ducción forestal es el cultivo agrario, y que no puede ni debe 
dedicarse al fomento de la primera mientras esté postrado y 
levante á la altura que alcanza en Alemania, el segundo. Ya 
lo hemos dicho: los montes constituyen la producción menos 
lucrativa, y mientras el individuo tenga á la vista un terreno 
que roturar provechosamente, no será leñador. Enséñesenos 
montes de particulares en menos que buen estado, y nosotros 
mostraremos junio á ellos un cultivo agrario floreciente. ¿Ha
bláis de los alcornocales de Cataluña ó de los reducidos pero 
espesos montes bajos de las provincias Vascongadas? Mirad 
la agricultura que les rodea. 

Mas aún: al hacer nuestros contendientes semejante con
sagración del monte bajo, al hacer de este una clase fija ofre
cida al interés individual, se ponen en abierta contradicción 
con la ciencia, cuyo exclusivo apostolado se atribuyen. La 
ciencia forestal no considera otro monte normal que el monte-
alio, ni ha formulado otras leyes que las de monte-alto; el 
bajo es para ella una anomalía, las menos veces; un paso in
dispensable, las mas, pero siempre un estado transitorio, co
mo el que forma el cultivo de barbechos respecto á la ciencia 
agrícola: exactamente lo mismo que nosotros hemos deducido 
discurriendo con arreglo á las reglas generales de economía. 
Otra armonía mas ocupando el lugar de una supuesta re
pulsión. 
. En resúmen: la doclrina de nuestros adversarios des
prende en vías de hecho la coacción ó la relajación, según se 
aplique á monte-alto ó á monle-bajo. Diciendo que la mayor 
renta en especie, que solo se obtiene á turnos largos, implica 
la menor en dinero, concluyen que nadie mas que el Estado, 
que mira menos á las ganancias y pérdidas que á la satisfac
ción de una necesidad, puede y debe tener el monte-alto ó 
maderable, y cierran así al individuo, en lodo lugar y tiempo 
la puerta de este género de producción ; eslo es coactivo. En 
virlud de la reciproca, es decir, dando por sentado, que, á 
menor renta en especie, se tiene mayor en dinero, inlieren 
que solo los particulares pueden y deben producir el monte-
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bajó ó leñoso, y los arrojan como corolario tres millones y 
medio de hccláWas de monte, á ellos que viven por lo común 
ahogados por el esceso de tierras de que disponen; esto es 
relajador. , •, " ' 

Nosotros hemos contestado y probado en contra: 
Oue lejos de ese pretendido antagonismo, existia entre las 

doslentas de la producción forestal una bellísima armonía, 
sacando en consecuencia, que las leyes de economía general, 
conformes con las aspiraciones de la ciencia de montos, no 
aconsejan y menos exigen esa división permanente de mcmle-
alto y monte-bajo. • 

Que si realmente el monte-alto no se encuentra en la ac
tualidad, mas que en proporción exigua, bajo el dominio del 
individuo, es debido á que no habiendo caido, por su natu
raleza, el monte-alio ya creado en manos de aquel, le era pre
ciso comprar ó crear para poseerle , y para crear jó comprar 
ser dueño de un capital que, rebozando el límite señalado por 
]a última palabra conocida del cultivo agrario, fuera .á der
ramarse sobre la región de los montes; hecho que tendrá lu
gar irremisiblemente, pero que no ha podido verificarse hasta 
el dia mas qne de un mo'do sumamente parcial. 

Que el Estado no es de.suyo el propietario eterno de los 
pinares, abetares, robledales, hayales etc., ni el particular el 
dueño inmediatamente necesario de las fresnadas, olmedas, 
alamedas etc. Y que, por tanto, así como no deben recaer de-
negacianes sistemáticas sobre individuos que deseen obtener 
los primeros en su justo valor, toda vez que el individuo 
aventaja al Estado en la conservación y mejora de todas las 
adquisiciones hechas mediante el sacrificio consiguiente, no 
deben tampoco lanzarse á su vista las segundas,cotizadas á 
un tipo despreciable; porque con esto, además de cometer con 
las corporaciones dueños de aquellas un acto de despojo, que 
rechazan las leyes de desamortización, ceñidas á prescribir 
ún simple y religioso cambio de forma en la propiedad, se 
debilita el poder del individuo sobre la tierra, seduciendo y 
distrayendo la atención de este fuera del punto donde la tenia 
concentrada y ocupada legítimamente. 

A. B. 

DE LA NATURALEZA DE LA COMEDIA 

Y DE SU HISTORIA. 

Hay momentos en la vida de los pueblos, en que parece 
que &c agolan sus fuerzas productoras, á veces en todas las 
esferas de su actividad, y mas frecuentemente solo en algu
nas compensando asi el esceso de energía que en otras em
plean ; estas épocas, que pueden llamarse críticas, son las 
nías propias para dirigir una mirada retrospectiva á las espe
cialidades del trabajo humano que se encuentran paralizadas, 
no solo con el objeto de dar cuenta de lo acontecido hasla en
tonces, sino pruparando con su conocimiento y análisis una 
nueva era de progreso y desenvolvimiento; no puede ne
garse aunque estemos poseídos del mayor optimismo, que 
la época presenté no se distingue ni por la abundancia ni 
por la escelencia de sus producciones artísticas, si bien en 
cambio muchos se ocupan en historiar y criticar los períodos 
anteriores : siguiendo el ejemplo y las tendencias generales, 
nos proponemos trazar un bosquejo del desarrollo de la co
media ; quizá porque nos ha sido negada la facultad de crear, 
teniendo que vivir intelectualmenle devorando las obras 
agenas, como los perezosos zánganos se alimentan con la miel 
que recogen las laboriosas abejas. 

Hasta ahora nada nos induce á creer que fuera conocido 
este género en la India ni en las demás naciones y pueblos 
anteriores á Grecia ; hay, si, noticias y aun se conservan ín
tegros muchos dramas indios y chinos , pudiendo citarse en
tre los primeros Sakountala y E l huérfano de la China entre 
los segundos ; pero comedia propiamente dicha no se sabe 
que existiera en aquellos tiempos y países , y , en efecto , la 
índole general de su Civilización no era adecuada á su desar
rollo. Él espíritu religioso que constituía su esencia, la di
visión de castas y el estado de dependencia absoluta en 
que estaban.del poder sacerdotal, daban á aquellas socieda
des un carácter de taciturna gravedad tan eficaz para la exal
tación del entusiasmo, como poco á propósito para mover 
la hilaridad que naluralmente nos produce lo ridículo; por 
esto puede afirmarse, aun prescindiendo de los monumentos 
históricos/ que la comedia es hija natural del genio de Occi
dente, y que apareció en el mundo como consecuencia de la 
libertad política y de la tendencia individualista de los pue
blos europeos. Según la opinión de Aristóteles, el punto de 
partida y la base de la comedia griega es el Margites de Ho
mero: asi como la Iliada y la Odisea contienen esencial
mente todas las tragedias : en el poema jocoso del ciego de 
Smirna estaban, según refiere el mismo Aristóteles, mez
clados con los heróicos ó tetrámetros y exámetros versos 
yámbicos, y tenia por objeto escitar la risa á espensas de los 
defectos del héroe que da nombre á la obra; por estar asi es
crito , se creyó que el yambo era el metro propio de la sáti
ra , pues era muy espontáneo , y por tanto mas adecuado á 
los asuntos vulgares, sucediendo con estos versos lo que con 
nuestros octosílabos, que muchas, veces formamos sin inten
ción al hablar: se consideraba el yambo tan adecuado al ve
jamen que el verbo iambiz'ein significaba injuriar. La supre
macía y prioridad de Homero en todos los géneros , fué la 
causa que movió al Slagirita á considerarlos como el único 
poeta griego, y, en efecto, es evidente que todo el arte he
lénico se personifica y absorbe en tari gigantesca figura. 

Teniendo esto presente , refiere después Aristóteles que 
las farsas grotescas, origen de la comedia, empezaron en 
Megara, y que los colonos procedentes de esta ciudad, que se i 
establecieron en Sicilia, llevaron allí dichos usos , de los que 
resultó que se dedican mas especialmente á la comedia, 
creyéndose que fueron los primeros que le dieron formas re--
guiares Epicarmo y Formis. Pasó esta, como todas las arles, 
á Atenas, donde, naturalizándose por los esfuerzos de Grates 
y Cratino, adquirió su tolad y completo desarrollo. 

El nombre de comedia se deriva , según unos , de la pa
labra commai, .que significa pueblos en el dialecto que ha-, 
biaban los megarenses, y este es uno de los fundamentos: 
que se aducían p'a'ra probar que era dicho espectáculo origi
nario de. aquella ciudad; y §egun otros, de un verbo que 
equivale al italiano banchetare, que creemos que no lie-, 
ne equivalente directo en nuestro idioma. 

' Antes de pasar adelante en "la historia y análisis de las 
obras cómicas , conviene decir algo relativamente á su natu-' 
raleza: del festudi'o de las creaciones de está especie, dedujo 
Aristóteles, que la esencia de la comedia consistía en ponec 
de manifiesto los defectos físicos y. morales del hoVnbre 'que 
no producen doloi^ lal era en verdad el carácter del Margi
tes ,-y talos son también las condiciones del retrato de Ter-
siles en el canto segundo de la Iliada: advierteel filósofo, que-
el poeta cómico debe limitarse á realzar uno ó varios defec
tos, no presentando como ridiculas todas sus condiciones y ca

lidades; porque de otro modo no serian posibles los contras
tes, que forman la base y esencia de los caracteres dramáticos; 
con ser exactas y trascendentales estas observaciones, no nos 
dan idea de la-esencia de lo cómico , porque son puramente 
empíricas, y no revelan la idea ó principio general que las 
esplica, asi que proponiéndonos volver á ocuparnos de esta 
proposición, que nos habrá de servir de criterio en el aná
lisis de las obras, procuraremos ahora dar á entender lo que 
se nos alcanza en órden á la naturaleza de la comedia. 

Si el arte tiene por objeto representar la idea bajo una 
forma sensible adecuada á ella, el género cómico es induda
blemente una espialidad artística: y, por tanto, su misión con
siste en representar una forma particular de lo ideal: lo ideal 
no es mas que un aspecto de lo absoluto, y lo absoluto que 
no existe ni puede existir en la naturaleza, sino que es el ca
rácter esencial del espíritu, puede considerarse, á propósito 
del arte, bajo dos puntos de vista, dando lugar á un ideal 
que represente la forma adecuada á la idea, y á otro que con
siste en que su manifestación sensible le es impropia ó inade
cuada: un ejemplo revelará con mayor claridad nuestro pen
samiento: decimos que un caballo es bello cuando correspon
de á la idea general que de esta especie tenemos formada, y 
nos parece por el contrario feo cuando se aparta de ella en 
sus formas y condiciones: este ejemplo nos dá á conocer, có
mo procede el artista, cuando'quiere producir los contrarios 
efectos que ocasionan los opuestos puntos de vista bajo que 
pueden,considerarse cosas análogas; recuérdese el Bucéfalo ó 
Babieca y el'no menos famoso Rocinante. El dualismo de lo 
ideal ha tenido su manifestación en todas las civilizaciones, 
no solo en la esfera del arte sino en la de la religión y la filo
sofía, como que es consecuencia del carácter antitético, de 
la idea, manifeslándose en las nociones del ser y del no ser en 
los mitos de Brahama y Vichnu, en la pugna de Agamenón y 
deTersiles.El fundamento de lo cómico estriba, pues, en la no-
cioq de lo absoluto, que necesariamente despierta la percep
ción de lo irregular ó inadecuado, ó lo que es lo mismo, en la 
negación de la belleza como tal; pero este ideal pbede pre
sentarse bajo dos faces distintas y aun opuestas, esto es, co
mo revelando una alteración trascendental y profunda, que 
implica un desórden ó desorganización total, ó manifestando 
solo aberraciones pasajeras y superficiales: no hay para qué 
decir que este último aspecto es el peculiar de la comedia, y 
más propiamente de lo ridículo. 

No deben considerarse, sin embargo, idénticos, lo cómico y 
lo ridiculo: este es, bajo el punto de vista del arte, una con
cepción genérica que abraza en su contenido entre otras es
pecies a aquella: la comedia debe representar una acción, y no 
todo lo ridiculo puede dar lugar á que se desarrolle; es, pues, 
en primer lugar indispensable, que lo ridículo se presente co
mo accidente humano, esto es, encarnado en una personali
dad, y formando por consiguiente lo que se llama un carácter 
cómico. En este género aparece el triunfo completo de la per
sonalidad; las pasiones y los móviles á que obedecen los per
sonajes, deben estar sometidos completamente á su libertad 
de tal manera que no turben la serenidad y calma de su es
píritu: el fondo de los carastéres consiste siempre en una con
tradicción profunda, ya entre el fin y los medios que para alcan
zarlo se emplean, ya en la prosecución, séria y afanosa en 
apariencia, de un fin insignificantes. Como en ambos casos 
existe una contradicción en la esencia del carácter para resol
verla ó destruirla, es de todo punto indispensable el movi
miento del personaje que no podrá menos de ocasionar una 
colisión: esta no producirá nunca su destrucción ó ruina, ya 
porque su esencia personal ó subptiva domina y se sobrepone 
á sus móviles, ya también porqué la insignificancia del fin no 
puede en manera alguna obrar nunca tamaño efecto: teniendo 
esto en cuenta, veremos cómo la esencia de lo cómico consis
te solo en la alteración pasajera y superficial de algunos de 
los móviles legítimos ó leyes sustanciales de la actividad 
humana: así como en general no produce risa sino compasión 
el espectáculo de una alteración física que causa dolor, así 
tampoco puede producirla el trastorno moral, que es origen de 
la perversidad ó desgracia verdadera del que lo esperimenta; 
de aquí resulta que el verdadero carácter cómico debe serlo, 
no solo para el público, sino también para el personaje que lo 
representa, pues de otro modo no puede concebirse el com
pleto dominio de la libertad .y el triunfo definitivo de la per
sonalidad humana: ejemplos prácticos de estas prescripciones 
esenciales, son en general las comedias griegas denominadas 
antiguas, entre las cuales solo algunas de Aristófanes han lle-
gado íntegras hasta nosotros; por eso empezaremos por 
ellas nuestro estudio histórico reservando las observaciones 
teóricas que se ocurran atento de la modificación sucesiva de 
esta especie dramática, para cuando lleguemos á las épocas 
en que tuvieron lugar. 

Ya indicamos al principio cuáles fueron los orígenes de la 
comedia conforme á las consideraciones racionales y á los testi
monios mas auténticos, pero si aquellas aseveraciones no pue
den pasar de la categoría de hipotéticas, en cuanto dice rela
ción á las consideraciones puramente hislóricas, ahora vamos 
á entrar en terreno mas firme y en esta parte será exacto 
cuanto digamos. Todo el mlindo sabe por el testimonio de Tu-
cidides, que hasta los tiempos del padre de este historiador, 
los griegos .no sabían nada de,sus antigüedades, y este fué el 
motivo que le impulsó á escribir los sucesos de la guerra del 
Peloponeso; por tanto, las-noticias anteriores que sirven de 
fundamento á las narraciones que se refieren á tiempos mas 
antiguos, están tomadas de diversas fuentes principalmente 
de los poetas y de las noticias dé Heredólo , no merecien
do entero crédito , puesto que sean muy probables y ve
rosímiles ; mas afortunadamente para nuestro caso, el desa
rrollo de la" comedia se verifica ya en tiempos verdaderamen
te históricos. Si la tragedia empezó después de la guerra mé
dica y fué el que la elevó á su mayor altura, un guerrero de 
Marathón, no sucedió con su género opuesto lo mismo hasta 
que las fuerzas de, la Grecia reunidas para sacudir el yugo 
extranjero, se dividieron volviéndose hermanos contra her
manos y ocasionando una série de horrores, que seria sobre 
prolijo impertinente referir. La constitución democrática de 
Atenas, que favoreció el.desarrollo de esta, como de todas las 
artes, manifestaba ya en el órden político, no menos que en el 
social, los graves defectos de su esencia: los mejores ciudada
nos habían sido'víctimas del ostracismo, y la veleidosa plebe 
era jugucíe. de revoltosos y.osados demagogos, que no iusliíi-
caban su ambición con las calidades eminentes que son nece
sarias para regir en provecho de todos la nave del estado-
solo la fortuna de la guerra y los hábitos de sobriedad y tem
planza que el ejercicio mllUar desarrolla, habían contenido el 
desboroaniíenlo de la inmoralidad y de los vicios inminente en 
aqueHas ruditnentai'ias c¡.vilÍ2aciones. Considerado el trabajo 
cosa de suyo innoble,, se abandonaba á los esclavos, y no bas-
A A , suRProd^cl0 I»*» Ws crecientes necesidades de la ciu
dad do Minerva por la ingralitud.de su suelo y por otras 
•Tazones, se acudió desde el principio al recurso de mover in-
jus as guerras con el sotó, objeto de hacer tributarias de la 
mélropoh a. otras ciudades: .las colonias fomentaron el co

mercio, origen también de la riqueza pública á causa de • 
las gavelas que se imponían sobre los productos que se 
introducían en el mercado de Atenas. En los tiempos á que 
nos referimos, esto es. desde la guerra médica hasta Alejan
dro, la ciudad y sus alrededores, es decir, el Atica, estaba po
blada próximamente por veinte y seis mil ciudadanos llama
dos autostonos, un número muy variable y hoy desconocido 
de extranjeros domiciliados, pero de condición libre, llamados 
metecos, y sobre trescientos cincuenta mihesclavos; los ciu
dadanos, que como indica su nombre, eran los únicos que te- 1 
nian derechos políticos, estaban divididos en clases según la 
entidad de sus rentas, mas era corto el número dó los que las 
gozaban, pues el segundo órden ó sean los caballeros, no pa
saban de mil, careciendo por tanto la generalidad de recur
sos: para obviar este inconveniente, además de los repartos 
de subsistencias que sé verificaban en ciertos casos, sobre 
todo en las épocas de carestía, determinaron los que querían 
captarse la voluntad del pueblo, aumentar el número de los 
tribunales retribuyendo estas funciones: hay quienes opinan 
que este salario fué cslablecido por Solón y que consistía en 
un óbolo por cada sesión. Dicese que lo aumentó hasta dos Pé
neles, que según Aristóteles fué el que introdujo tal uso y 
Cleon lo elevó á tres, ó, lo que es equivalente á media drac--
ma: pero no bastaba establecer esta costumbre para subvenir-' 
á las necesidades de la plebe, fué preciso aumentar el núme- . 
rodé jueces y, en efecto, llegaron á seis mil divididos en di
versos tribunales. 

Basta la mas somera reflexión para comprender el tras
torno que ocasionaría esta organización en la vida pública y 
privada de aquel pueblo; así se esplica el sistema de denuncias 
llevado hasta un estremo inconcebible, la inmensa influencia 
de los oradores y los abusos que cometían apurando la1 
paciencia de los jueces pronunciando larguísimos discursos, 
habiéndoseles tenido que medir el tiempo con el dipsidro1 
para evitarlo, y halagando las pasiones del pueblo para 
conseguir sus fines personales á costa muchas veces de 
la ruina de los inocentes; estas costumbres producían como 
consecuencia natural, que la vida de los ciudadanos se~ 
pasase casi completamente en la plaza pública. No exis-' 
tiendo en un grado conveniente de estension la atmósfera ' 
de la familia, que es la esfera de acción propia del individuo, 
la mujer no había alcanzado aun la influencia que en tiempos 1 
posteriores tuvo, considerada como esposa y madre; su vida 1 
no pasaba del gíniceo y su misión se limitaba á vigilar y dirí- j 
gir las faenas domésticas y producir nuevos ciudadanos: la 
vida esterior de aqueLpueblo y su instinto artístico le arras
traban hácia los goces materiales, estando no solo autorizadas 
por la ley las prostitutas llamadas heretrías, sino que su ínr 
flujo era tan grande, que en los lupanares se reunían los 
hombres mas notables; allí se enseñaban los preceptos de la 
cortesía, y por último, solo el nombre de Aspasía ha llegado 
á nosotros unido al de los ciudadanos mas ilustres de Atenas. 
Esto sin contar las abominaciones á que arrastró á aquellos 
hombres el ansia de deleite, que son tales, que á no referirse 
por hombres graves conlemporáneos y á no verlas defendidas 
á veces como cosas legítimas y dignas, nos resistiríamos á 
darles crédito; el idealismo erótico no podía menos de produ
cir en aquellos tiempos, á causa del insuficiente desarrollo de 
la civilización, las mas asquerosas obscenidades, que sin em
bargo no se consideraban como tales, siendo muchas veces 
autorizadas por la ley y sancionadas por las costumbres. 
¿Quién podrá considerar sin una admiración mezclada de hor
ror que aun aquellos grandes caractéres y principalmente la 
raza de los espartanos, los que murieron en las Termopilas 
defendiendo la independencia de la Grecia, eran sistemática
mente pederastas? Estos fenómenos nos revelan que la bri
llantez y grandeza de la civilización griega eran solo aparen
tes y superficiales, que aquel pueblo estaba destinado á des
aparecer en breve á pesar de la alta misión de que estaba en
cargado y que cumplió gloriosamente trasladando á Europa 
los gérmenes de la civilización que habían empezado á des
arrollarse en el Oriente: por eso su nombre es eterno é impe
recedero, y los que se dedican á conocer profundainenle cual
quiera de las esferas del desenvolvimiento humano, tienen 
que convertir su atención á. aquel país y buscar en e'l su punto 
de partida. 

Aristófanes, queriendo restablecer las antiguas institucio
nes, criticando las nuevas tendencias y denunciando los abu
sos que en su tiempo se advertían, pone realmente en escena 
la contradicción absoluta de los principios de la- vida social 
griega con las leyes morales, y aunque' todavía respiran sus 
obras el bienestar y la alegre serenidad de la juventud, son
tos primeros síntomas de la caducidad y ruina de la Grecia y 
los últimos resultados notables que produjo la poesía en aquel 
pueblo; por esto vamos á dar á conocer en los posteriores 
artículos las que han llegado hasta nosotros, y, para que sean 
mas fácilmente comprensibles, nos hemos detenido en dar al
guna noticia, si bien muy breve, del estado de aquella nación 
cuando apareció esta gran figura en la esfera del arte. 

ANTONIO M. FABIE. 

CARTA TRASCENDENTAL, 
d i r i g i d a á l a s e ñ o r a de I j o p c z , 

POR EL SEÑOR CASTRO Y SERRANO. 

Madrid á 8 de agosto de 1860. 

Enemiga y señora mía : principio dándole á Vd. las gra
cias porque se ha dignado dirigirse á m í , aunque sea con 
ánimo de confundirme : pues asi como los antiguos realistas 
decían de sus monarcas, que hasta cuando ofendian honraban, 
asi los galantes modernos decimos de las señoras, que hasta 
cuando hieren acarician. 

Dóíme, pues, por acariciado (en el sentido honesto de la 
palabra; con la epístola que á modo de aguijón ha remitido 
Vd. á mi antiguo y queridísimo amigo Antonio de Trueba, 
para que él me endilgue una fraterna literario-social, en con
tra de las Cartas trascendentales que el imprudente Anatolio 
tuvo el mal acuerdo de dar á la estampa en los periódicos de 
Madrid.—Pero ¿á quién ha id» Vd. á dirigirse . señora mia? 
—Nada menos que á un poeta, mi compadre , con quien me 
ligan desde la niñez indisolubles lazos de cariño, y hoy bas
tado parentesco : el cual, lejos de participar del corajíllo que 
á Vd. dominaba al escribirle, aprovecha la ocasión para 
echarme cuatro piropos, tales, que me habrían hecho rubo
rizar, si el rubor subiera» á las mejillas cuando uno es piro
peado por personas á quienes debe tan acendrada y fraternal 
estimación.—¿No es cierto , señora, que los muchachos de 
López no se ponen encarnados cuando Vd. les llama hermosos. 

Y vea Vd. por donde he venido sin querer a Ijamarla ma
q u e e s el epíteto mas fuerte que tengo que dirigirla dre, qi 

contestación á su carta.—¿Me he molido yo acaso cm 
madres de familia? ¿He hablado yo en mi correspo^enc^ 
con Anatolio de nada que se roce con la s a n t i d a ^ 
doméstico, de ese hogar nacido en la aldea, r ' 
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nmvincia degenerado algún tanto en la gran capital, y casi 
abolido po'r imposible e n \ corle? ¿Me consultaba Analoho 
sobre la vida oscura y laboriosa de la clase media , o sobre 
hs cosUimbres del mundo elegante de que V d . , señora mía, 
está lanicios, como cerca se hallan sus hijos y sus hijas a 
nuienes se incita diariamente con el ejemplo?—Cuando lie 
hablado de lujo , ¿he podido acaso aludir jamás a Vd..'' 

Bien sé que ef dia en que López se quedára cesante , en-
Iraria en su casa medio ahogado de pena y sin poder balbu
cear la terrible noticia , mientras que V d . , colgándose a sus 
hombros y enjugando sus lágrimas , le alentaría a arrostrar 
con ánimo sereno los peligros de la escasez, asegurándole 
nue una prudente economía iba á nivelar sin trabajo los gas
tos con los ingresos , de forma que los hijos no advinieran el 
imponente déficit. Bien sospecho que López dio aquel día 
gracias á la Providencia, de todo corazón , por haberle depa-
fado tan dulce y cariñosa muger ;yque en esle momento 
creyó compensadas todas las .amarguras del matrimonio, opor 
mejor decir. se abrió á su vista una nueva senda de felici
dad en la unión santificada en los altares. Y comprendo asi
mismo cómo Vd . principió á echar planes económicos, con 
mas talento que un Gladstone ó un Salaverria, por término 
de los cuales se verificó el milagro de que ni los de casa ni 
los de fuera advirtiesen la semi-ruina, y Vd. sola llevara la 
procesión por dentro como suele decirse!—Pues ¿no he de sa
ber no he de sospechar, no he de comprender esas cosas, si 
yo también soy hijo de una madre que convierte las pesetas 
en duros, á pesar de que ignora la mágica negra, y ha cria
do y educado una caterva de muchachos, con menos renta 
de la que cobra el cazador del coche de una bailarina de 
moda? 

Desengáñese V d . , señora López , que no es una madre de 
familia la que ha debido dirigirse á mí para impugnar las 
opiniones que no y o , sino el mundo moderno sustenta. Y si 
pruebas necesitase de la verdad de lo que he dicho, me las 
daria su caria de Vd. y el silencio de las damas y galanes á 
quienes he fotografiado, y que confundidos, no se atreven á 
chistar. ¿Por qué no reclaman ellos?—Vd. ignora probable
mente que Mr. Michellet escribió hace poco en Francia un 
ruidoso libro sobre E l Amor, en que daba diversas zurras al 
bello sexo; y que á pesar de la inmensa talla de pensador y 
filósofo que distinguen al firmante del libro citado, sobre el 
humilde troncha-plumas que borragea estos renglones, le han 
armado una las señoras francesas, y sobre todas, cierta co
municante anónima de los Bajos Pirineos, que no hay por 
donde agarrarle.—Calcule Vd. cómo se meterian conmigo las 
españolas, si pudieran! 

Pero esto no es decir que yo desdeñe sus argumentos de 
V d . , ni que vaya á dejarlos sin respuesta. A l contrario,, su 
apreciable epístola me proporciona la ocasión de dar remate 
cumplido á mis anteriores cartas, y aun cuando no otro de
ber mas sagrado , este justificaría la presente.—Repítele á 
V d . , pues , mi agradecimiento. 

Principia V d . , señora, por decir que es muy fácil poner 
faltas á todo , pero mucho mas difícil indicar el remedio. 
Tiene Vd, razón sobrada; y esle achaque de que Vd. me mo
teja, es cabalmente el cáncer de la época actual. Háse ex
tendido y se arraiga mas cada dia la costumbre de desmoro
nar lo que. mal ó bien se manliene derecho, sin quo nadie se 
tome el trabajo de poner puntales á lo que se derrumba, ni 
de hacer presupuestos de reedificación.—Apenas aponía el 
bozo en la mandíbula de un muehado aplicado ; apenas habla 
sin tropezarse , y escribe de corrido, cuando ya se lanza á 
periódicos y academias tronando contra todo lo que ve, con
tra todo lo que oye y contra todo lo que existe, (para lo cual 
hay siempre datos de sobra, porque en todo lo que existe, 
en lodo lo que se oye y en todo lo que se ve abundan los de
fectos); y ese muchacho adquiere popularidad , prestigio y 
hasta renombre, cuando bien mirado no es olra cosa que un 
albañil científico , literario, político ó social; es decir, un 
peón de palanqueta , que tan distante se halla del arquitecto 
ó ingeniero, como V d . , señora López , de cantar misa.—Y 
en esto quizá consiste ese cambio radical de opiniones que 
se verifica frecuentemente en nuestros días, achacado hasta 
ahora á corrupción ó inmoralidad , cuando en mi juicio debe
ría achacarse á falla de madurez y entendimiento; pues si á 
los veinte años se dicen ciertas cosas, porque no se piensa 
mas que en destruir, llegados que son lós treinta, y con 
ellos la edad de edificar, se encuentra uno con que pensó y 
dijo una porción de tonterías. 

Por eso creo yo urgente que por el Ministerio de asuntos 
morales (ministerio no creado todavía, pero que hace muchí
sima falla) se publique un decreto que diga asi: 

«Queda prohibido en la tribuna y en la prensa denunciar 
un defecto, sin añadir á continuación la manera de reme
diarlo.» 

Y ¡ay! señora mía, si este decreto se publicase, ¡ qué de 
reputaciones vendrían al suelo, qué de sabios enseñarían la 
calabaza, qué de publicistas y oradores se tendrían que echar 
á memorialistas! 

No, no espere Vd. que yo voluntariamente me declare 
albañil, cuando tengo la presunción de ser, si no arquitecto, 
al menos un regular alarife ó mediano maestro de obras ; y 
allá va la prueba. 

Que la pasión del lujo nos devora!—Esto no se ha atrevi
do Vd. á negarlo, porque lo conoce lo mismo que lodo el 
mundo.—Y ¿qué remedio? 

Ciertamente que las cosas que se introducen poco á poco 
«o se pueden desterrar en un solo dia; pero asi muchas otras 
pasiones pudieran tener un correctivo tan eficaz , como pue
de tenerlo el lujo!—El lujo (y recuerde Vd. que lujo es lo va
no y ostentoso, no lo agradable y úlil) el lujo viene siempre 
de arriba abajo , nunca de abajo arriba ; y asi como los de
fectos que de las últimas clases de la sociedad suben hasta las 
mas elevadas , son muy difíciles de corregir, asi los que de 
estas se contaminan á aquellas, hallan bien pronto su mode
rador en la moderación respectiva del grupo social que los 
produce.—Pero ¿quién contiene á las clases elevadas (me di
rá Vd.) cuya independencia estriba en lo,mas incontras
table que se conoce, en los bienes de fortuna? 

Esta pregunta solo puede hacerla el que ignore que la 
única clase fácil de gobernar, es la clase elevada. No hay que 
dictarle á ella órdenes, ni decretos: basta con que el monarca, 
su jefe inmediato, proclame y practique una idea, para que al 
punto la adopten lodos por espíritu de imitación y por gala 
de vasallaje.—Luis XV de Francia eleva su córle al mas alio 
grado de ostentación, y bien pronto la sociedad francesa ca
mina á su ruina por el lujo. Casi al mismo tiempo Carlos 111 
de España sustituye los brillantes y perlas de la corona pol
los aceros y azabaches, y la sociedad española hace gala de 
una modestia que casi se parece á la mezquindad -Luis Feli
pe I , en diez y ocho añosde reinado, morigerala¡costumbres 
de su corle. Napoleón I I I , en nueve de imperio, triplica el va
lor de la vida de París—Ni una palabra mas sobre esle asunto. 

Pero antes de pasar á otro, permítame Vd. , señora que 
proleste, aunque con el respeto debido, contra una falsa inler-
prelacion que Vd. en su loable acaloramienlo ha dado á cier

tas palabras mias.—Seria, verdaderamente unai/i/amia.y una 
calumnia suponer que las mujeres casadas se venden,- si su 
marido no les costea lujo.—Líbreme Dios de pensar ni haber* 
dicho despropósito semejante. Merecería, si tal cupiera en mi 
imaginación, ser citado por injuria y calumnia ante los tribu
nales ordinarios. Lo que yo he dicho y podido decir, es lo que 
hasta la ley ha previsto: que el crimen está mas cerca de la 
miseria que de la abundancia. Y ¿sería esto, acaso, llamar la
drones á los pobres?—Continúo. 

Uno de los problemas que Vd. tiene por mas importantes, 
y con harto fundamento, es que el se refiere á la educación de 
la mujer.—a¿Cómo hemos de componernos? (exclama Vd. en 
un momento de amarga perplegidad). .A las que lo ignoran 
todo, las llaman Vds. unas bestias; á las que aprenden algo, 
las llaman sabias; á las que se educan brillantemente, hom
brunas ¿Cómo quieren Vds. que nos eduquemos para que 
seamos respetadas y queridas, y no vilipendiadas?))— 

Tiene Vd. razón, señora, en pensar que los hombres so
mos un poco demasiado exigentes para con el sexo, á quien 
ya genéricamente llamamos bello, como para descartar de él 
la parte que no nos guste. Son tales las tildes, puntos y co
mas de que queremos adornar á la.mujer, que mas que mujer 
parece que deseamos un cronómetro de carne y hueso. Si se 
adelanta, nos parece mal; si se atrasa peor; si anda siempre, 
nos alarmamos; si se pára, nos aburrimos; y ha llegado á tal 
punto la exageración de algunos, que cierto escritor de mu
cho talento opina que la mujer pierde su virtud desde el ins-
tante en que oyendo sonar la campanilla de su casa, se mira 
al espejo para arreglarse los bucles. 

Pero entre las exageraciones hay siempre un justo medio; 
y si hablando pedimos mucho, esto no obsta para que cuando 
llega el caso de recibir, nos contentemos con lo posible y ra
zonable.—Que ¿cómo debe educarse la mujer? 

Pregunta es esla'á la cual no sé que haya contestado nadie 
terminantemente, ni juzgo fácil una categórica contestación. 
—Formar un plan de estudios' para la mujer; ajuslar á una 
pauta uniforme la educación femenina, seria tan absurdo como 
lo que se hace hoy, esto es, dejarla abandonada al acaso, ó to
do lo mas al capricho de la persona que paga el colegio.—Sin 
embargo, yo que, como Vd. va viendo, me atrevo á todo, me 
atrevería á encerrar en una fórmula concreía el pensamiento 
genérico de esa educación. HéU. aquí: 

¿Cómo debe educarse á las mujeies? 
A CADA UNA SEGUN SUS MEDIOS. 

• Antes de explicar f i la idea, le referiré á Vd. un hecho 
histórico. 

Napoleón I , cuyo entusiasmo por lá gloria rayaba en deli
rio, no contento con premiar en vida á ios representantes de 
la gloria de Francia, instituyó un colegio destinado exclusi
vamente á educar por cuenta del Estado á las huérfanas de los 
condecorados con su legión de honor. Esle colegio, de que Vd. 
habrá oido hablar probablemente, se liáma Si. Denis. Decir.á 
Vd. las rentas de que le doló, las preeminencias que le conce
dió, y el lujo que acompañaría á todas las particularidades de 
este eslablecimíenlo, será inútil habiendo dicho ya que era 
obra del que edificó el Panteón y la Magdalena. 

Más de medio siglo después, Napoleón I I I , su sobrino, es
tableció en París no uno, sino muchos' colegios para educar 
también por cuenta del Estado, á las huérfanas de los trabaja
dores. Estas escaelas llamadas áe arrondissement, si la memo-' 
r í a no me es infiel, están dotadas con modesta abundancia: se 
dá en ellas de comer y de vestir; se educa física y moralmen-
te á las jóvenes, según el código' familiar, y se las enseña un 
oficio. 

Ahora bien: ¿quiere Vd. que le diga una cosa triste y olra 
alegre?—De San Dionisio han salido multitud de Loreías:-de ' 
las Escüelas de barrio salen multitud de madre.s.de familia.— 
Y ¿es, acaso, porque la educación moral de San Dionisio sea 
imperfecta? Nada de eso.—¿Es porque se ha bastardeado el 
pensamiento del fundador? Tampoco.—¿Que es, pues, lo que 
sucede? ¿dónde está el mislerio? 

En San Dionisio se hace á las mujeres duquesas, y al salir1 
del colegio no se les dá ducado.—En las Escuelas de barrio se 
enseña á las niñas á ser pobres, y cuando salen de ellas se en
cuentran sabiendo serlo.—Hé ahí todo el secreto de la edu
cación. 

Nuestros padres de ahora al pensar en sus hijos, se hacen 
esla pregunta:—«¿Cuánto podré yo gastar en la educación de 
la muchacha?»—En vez de hacerse esta otra:—«¿Cuánto po
drá gastar la muchacha después que yo la eduque?»—Kl pri
mer sistema, conduce generalmente á la ruina: el segundo, 
puede conducir á la felicidad. Pero como los hombres para 
justificar todos sus errores inventan una bonita frase, han in
ventado para justificar este de que me ocupo, la que Anatolio 
oyó de boca de su suegro el dia en que fué.á pedir la novia:— 
«Mi hija no lleva nada; pero he procurado darle una brillante edu
cación, que vale mas que lodos los tesoros.»—Error! error! Si 
la niña no tiene nada, 'debe llevar la educación brillante de 
las que no tienen nada; educación por cierto muy diversa de 
la educación brillante que conviene á las niñas que tienen al
go ó que tienen mucho.—Una duquesa educada brillanlemen--
te en la Escuela de barrió, será una duquesa deplorable: una 
huérfana pobre educada brillantemenle en San Dionisio, se
rá lo que al diablo le de la gana. 

¿Se vá Vd. enterando, Señora López? ¿Necesitaré insistir 
mas sobre este punió para probarle á Vd. que la educación 
moderna del bello sexo está por ío común muy mal entendida, 
y que no es tan imposible el coordinar las cosas de modo que" 
las mujeres sean respetadas y queridas, en vez de vilipen-. 
diadas? 1 • 

Vd. misma es un ejemplo, señora. Su padre de Vd. la, 
educó previsoramente para diez mil reales. Tuvo López vein
te mil, y vivieron Vds. tan campantes. Pero le quitaron el 
empleo, y bajó de nuevo á los cuarenta duros! Vd. ya sa
be lo demás. 

Voy á pasar en claro algunos argumentos, de los llamados 
ad hominem, que Vd. desliza en su carta, por miedo de. que al 
correr de la pluma se me deslicen á mi algunos otros ad mu-
lierem, de lo cual tuviera siempre que arrepenlirme.—Porque 
verdaderamente, ¿qué gracia tendría que y o , aceptando la 
argumentación de Vd. y penetrando en el sagrado de sus i n 
tenciones, dijese por ejemplo:—«Señora. López: Vd. sienta el 
principio, sin conocerme, de que el sermón dice una cosa y el 
predicador hace otra; yo con el mismo derecho supongo esas 
cualidades en Vd.: es así que Vd. asegura que jamás le pide á 
Lopez'lujo ni Irajes, luego Vd.-, señora mía, "se despepita por 
los trajes y por el lujo!—¿Qué le parece á Vd. esla argumen
tación? • , M 

Además, yo he tenido la franqueza de declarar en mi ú l l i» 
ma caita que me gustan mucho la mujeres (esceplo Vd. Seño
ra López que es casada) y que me gustan tanto mas, cuanto 
con mayor adorno y coquetería se me presentan; hasta el 
punto, añado ahora, de que entre una hermosa mal compuesta 
y una fea prendida con elegancia, esloy complelamenle por 
la fea. ¿Se puede ser mas franco? 

Pero.^ay, sí las mujeres supieran que lejos de ser esto una 
eslravagamna nua, iamayor parle de los tíoiltíbíes pretísan dei j 

mismo modo! Unos tienen el valor de confesarlo, arrostrando 
á impopularidad de la idea; otros, y son los más, me llevan 

hipócritamente la contraria, pero en llegando Ja hora de 
obrar, se escapan por la tangente como yó.—Y ¿por qué esta 
predilección hácia el adorno femenino? 

Preciso será declararlo, señora, puesto que Vd. ni? obu^a 
á ello—Las mujeres (esceplo sin duda Vd.) tienen una por
ción de defectos físicos insoportables. Las Venus de Milo y de 
Médicis, no son la regla, sino la escepcíon del sexo. Si me 
fuera permitido hablar con Vd. á solas (sin escilar los celos 
de su López) á la cuarta razón, se daba Vd. por vencida. 
Omitamos, pues, pormenores. 

Ahora bien: conslituido el mundo como lo está, nosotros 
tenemos la elección, Vds. la pasión; nosotros escogemos, us
tedes se exponen: y ¿qué raro, si el primer impresionado ha 
de ser el sentido de la vista, que nos agrade más lo bonito 
que lo feo, lo escogido que lo vulgar, lo bien matizado que 
lo monótono, lo graciosamente disimulado que lo naturalola-
menlc descubierto?—Y no es eso solo. Suponiendo que uste
des carezcan de defectos físicos, y que esto sea también una 
ealomnia mia, el mundo les ha ordenado vestirse, es decir, 
cubrir lá perfección, ocultar la hermosura:—Qué mucho, si la 
herliiosura lia de estar velada, que pretendamos formar una 
idea de ella, por los mismos velos que la cubren!—La.cara es 
el espej o del alma (dicen todos): el traje es el espejo de las 
costumbres (digo yo); y preséntenme Vds. (añado) una mujer 
vestida como á ella se le ocurra, que yo diré sin peligro de 
equivocarme, cómo tiene su casa, cómo tiene sus hijos, cómo 
está el ropero de su López, y hasta cómo están los cacharros 
de su cocina!—Si, pues, todo esto es cierto, ¿á qué espantar
se de que desdeñe yo, de que desdeñemos muchos, una mu
jer hermosa mal adornada, y nos vayamos detrás de una fea 
compuesta con pulcritud y esmero? 

«Pero, señor mío, (dirá alguno): eso es predicar el mate
rialismo!»—Precisamente aguardaba yo. ese argumento, para 
echar encima del que lo hiciera el peso máximo de mi razón. 

Prescindiendo de que lo material y lo espiritual no está 
bien deslindado todavía, y de que son materiales muchas co
sas de las que se achacan al alma, y espirituales muchas otras 
de las que se refieren al cuerpo; prescindiendo de esto, que 
no es poco prescindir, aún en el caso presente no hay nada 
que pueda tacharse.de malerialismo.—Pues qué, ¿se visten, 
por ventara, las mujeres á su capricho propio? ¿eá invención 
humana el elemento de belleza que debe acompañar al traje? 
—Nada de eso, señor mío (digo yo á mi vez): la coquetería 
de la forma, la elección de las linlas, la superposición de las 
telas, el casamiento y matiz de los colores, lodo eso está lo
mado de las flores y de las aves, de esas divinas creaciones 
que para encanto de los sentidos regaló al hombre con tanta 
profusión, variedad y capricho la naturaleza. La naluraleza 
dá la norma de esos adornos: la naturaleza vistió de linisi-
mas telas y de preciosos colores todo lo que quiso que fuera 
bello; y si la mujer es bella como dicen, y si es el encanto 
del hombre, y si es la mitad privilegiada de la humana espe
cie; y si ha de estar vestida, necesario és que se vista como 
los pájaroá. 

¿Lo vé Vd. , señora López, cómo sin ser un malerialista, 
ni- un-liberlino, ni- siquiera un botarate, se puede gustar del 
adorno de la mujer, y predicarla compostura como una vir
tud, y hasta la coquetería como un preceplo caprichoso de la 
naluraleza? ¿Y vé Vd. también, cómo sin dejar de ser una 
mujer como Dios manda, y sin abandonar sus hábiles de 
buena hija, buena esposa, y buena madre, puede Vd. pensar 
en ir bien vestida, y muy limpia, y muy coqueta, imitando, 
por ejemplo, á las palomas que á pesar de su traje planchado, 
y de su adorno de cabeza, y de su collar de colores, y de sus 
bolitas de tafilete, salen por la mañana á buscar el pan de 
sus hijos, y se recuestan por la tarde sobre los hueVos para 
dar aliento y vida á sus pichones? ¿Vé Vd. , por último, cómo 
puede haber armonía y la hay en efeclo, entre el sermón y 
los gustos del predicador? 

Porque me parece que no necesitaré probar aquí que nada 
tiene que ver el lujo con la compostura; y que un trajecito de 
algodón, y unas cintas de tafetán, y unos adornos de tul liso, 
y media docena de flores frescas, pueden componer muy 
agradablemente á una muchacha; que si ella há lisado sus 
cabellos, y ha blanqueado su piel (con agua clara, se entien
de) y corla y une con primor esos 'trapos, y los borda, y los 
matiza y se los coloca, el diablo me lleve, iba á decir, sino 
corro yo en verano y á las tres de ía tarde desde la Puerta 
del Sol á la.de Hierro, por verle la cara. 

Compónganse las mujeres todo lo mas que puedan; pero 
dejen.el.lujo para las que lo debeivgaslar: aprendan á dislin-
guir lo bueno y lo bonito, lo-caro y lo agradable; que no es 
lo que mas gusta lo que mas cuesta, ni tampoco á todas las 
edades ni á todas las posiciones les conviene un mismo to
cado: sepan, por fin, que en el mundo de las crialuras como 
en el^ de los pájaros, tienen 'sus admiradores y fama propia, 
oropéndolas y golondrinas, canarios y pavos-reales. 

Voy ya á concluir esla tremenda caria. La ley concede 
pafa la contestación dobles líneas de las del ataque j y yo 
creo que estoy ya fuera de la ley. Pero no concluiré sin de
cirle á Vd. que, aun cuando le perdono las malévolas insi
nuaciones de que he sido objeto por su parle' (y eso.que ig
noro el contenido de las lincas que mis amigos de LA AMÉRI
CA suprimieron) no por eso me niego á darle esplicacion á los 
puntos de esas líneas que la merecen. 

Sí, señora de López, yo soy soltero; pero pertenezco al 
número de los'celibatos, no al de los cotorrones: esloy solte
ro,-porque no me he casado todavía; y lejos de ser enemigo 
del matrimonio, lo creo por el contrario el mejor, el mas le-
gílimo y hasla el mas cómodo de los estados ; lo creo bueno 
bajo el punto de vista religioso, bajo el punto de vista social,. 
y hasla bajo el punió de vista (Dios me perdone) del egoís
mo.—Lo que mg ha sucedido hasla ahora, es lo que sucedía 
á cierto poela con el trabajo; era tímido para trabajar: yo 
he sido tímido piara casarme.. Y esa timidez depende de que 
he visto por lo general en-los tontos mucha prisa de hacerlo, 
y he dicho para mí:—«Puesto que los tontos se apresuran, 
cosa será discreta, el retrasarlo.»—Estoy, pues , retrasado, 
pero como esos relojes que andan mal, que al fin dan la hora. 

El dia que la dé podrá salirmé mal, pero de seguro no ha
bré ido mal á darla.—Vd. dice que de cada cien mujeres las 
ochenta son buenas porque sí. También la española infante
ría es valiente 2^orque si, y sin embargo, la instruyen bien, la 
equipan bien, la arman bien y la dirigen bien, para que sepa 
ser valiente.—No hasla que las mujeres sean buenas; es me
nester que sepan y puedan serlo. 

Adémás, Vd. habrá reparado que cuando queremos tirar 
por la reja que dá á la calle un hueso de cereza, damos por 
lo común en los hierros y el hueso vuelve á la sala. Esto de
bía ser absurdo, porque hay veinte pulgadas de hueco por 
cada una de espesor, y lo natural seria que el hueso se fuera 
a la calle; pues, no señora, lo frecuente es que se quede 
dentro.—Por eso yo temo que al buscar entre cien mujeres 
la mia,, no tope^ si nie' precipito, con una de las ochenta bue-
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ñas sino que haga el diablo que tropiece con alguna de las 
quince á quienes otros hombres hayan hecho malas, o con una 
de las cinco que son rematadas porque su madre asi las pa
r i ó — E é ahí porqué no he lirado demasiado pronto el hueso 
por la ventana. . . j 

Lo que necesito yo para tirarlo, y lo que necesitan lodos 
los que en mi caso se hallan, es tener una mujer que nos bus
que otra mujer. Si esto fuera posible, que lo dudo, la cuestión 
del matrimonio estaría favorablemenlc resuella.—Los hom
bres vemos á las mujeres solo por fuera, mientras que uste
des las ven por dentro. Pero es tal la pasioncilla de la envi
dia, que lejos de encaminar á las otras hacia el punto de la 
felicidad como pudieran hacerlo, las dejan á la ventura, sino 
las encaminan contra un poste.—Que cada mujer casada se 
proponga de buena fé casar bien á una soltera, y de cien ma-
trimonios, los ochenta serán felices.—Déme Vd. á mí un 
hombre, y verá Vd. cómo lo caso perfectamente. 

En fin, para muestra de mis disposiciones, voy á concluir 
esta carta dirigiendo á Vd. , señora de López, la última quin
tilla de otra que un gran poeta amigo mió, (poeta que tanto 
se distingue por los versos que no hace, como por los muchos 
escelentes que ha hecho) con la última quintilla de una carta 
que el autor de Don Francisco de Quevedo dirigió á cierta 
amiga suya el dia después de sus bodas: 

«Adiós, niña encantadora, 
que feliz os haga Dios; 
yo me caso sin demora: 
¿tenéis hermanas, señora, 
que se parezcan á vos?» 

JOSÉ DE CASTRO r SERRAKO. 

L A M E N S A J E R A . 

Á MI QUERIDO AMIGO GUILLERMO M A T T A . 

Blanca paloma que el espacio cruzas 
hendiendo ráuda la región del sol, 
escucha mis sentidas cantinelas 
que ecos de un alma enamorada son. 

Tiende tus alas silenciosa al viento, 
y en tn carrera rápida y veloz 
desciende á la morada misteriosa 
del santo objeto de mi tierno amor. 

Allí á la luz de su mirada intensa, 
allí al murmullo de su dulce voz, 
sabrás si el fuego que en mis venas arde 
debo alentar ó maldecirle yo. 

Dila que es ella el celestial lucero 
que, de su lumbre caminando en pós, 
el rumbo marca de mi triste vida 
consagrada á la lucha y al dolor. 

Dila que es suyo el pensamiento mió; 
que ella es el ángel que mi amor soñó... 
De mi ventura, inagotable fuente... 
De mis sueños , divina creación. 

Mas si en sus ojos de color de cielo, 
si en su semblante quti el candor pintó, 
para llorar mi desventura eterna 
la huella notas de desden traidor. 

Nada la digas y en silencio pasa, 
que temiera moverla á compasión, 
y antes que ser de su piedad objeto 
de los hados morir quiero al rigor. 

Parle ligera, cándida paloma, 
y al remontar tu vuelo á otra región, 
líbrete Dios de cazador artero, 
mensajera purísima de amor. 

E»JGEMO DE OtAVARRIA. 

L A I N O C E N C I A . 

(IMITACION DEL PORTUGUÉS.) 
• I . 

Ven, siéntate en mis rodillas, 
tus blancas manos enlaza 
á mi cuello, y en mi rostro 
tu puro rostro descansa. 
Ven, alza los ojos, niña, 
y responde: ¿qué ves? Habla. 
—Veo volar la paloma. 
—Es tu anhelo que no pára. 
—Veo el sol. 

—Esa es tu imágen. 
—Veo el cielo. 

—Esa es tu patria. 
I I . 

Vuelve otra vez á sentarte, 
y aplica el oido cauta 
á los ecos que volando 
van del céfiro en las álas. 
¿Qué escuchas? 

—Oigo una fuente 
que murmura solitaria. 
—Es tu suspiro. 

—La voz 
de Filomena. 

—Es tu habla; 
—Oigo las harpas del mundo. 
—Son los himnos de tu alma. 
—Oigo á un ángel que habla bajo. 
—Esa, niña, es tu pleglaria. 

I I I . 

Siéntate otra vez, no temas; 
vierte en mi seno tus gracias, 
que todo vas á saberlo. 
—Díme:—¿qué sientes? Acaba. 
—Siento tu lábio en el mió. 
—Es el beso del que te ama. 
—Y tu mano que me estrecha, 
y tus brazos que me enlazan... 
—¡Es amor ardiente y puro...! 
pero ¿dónde estás? ¿te marchas? 
Era la inocencia... huyó. . . 
¡Ay! no volverá mañana! 

Lcis RIVERA. 

REVISTA DE PORTUGAL. 

Los linajes que siguen al del Cid Ruy Díaz de Vivar, 
Bon los siguientes: Lares, Castres, Soeiro Méndez, rey 

D. Ramiro I I I , Soeiro Pires, Exámen Paez, Juan Pérez 
de Mayo, Alonso Rodríguez, Villalobos, rey D. Ramiro, 
Cabreras, D. Ramiro, rey de León, Gonzalo Méndez de 
Mayo, el viejo, que falleció á la avanzada edad de no
venta y siete años, en una acometida que dio hasta las 
mismas puertas de Bcja, no por consecuencia de heridas 
recibidas, sino puramente de la fatiga que le produje
ron sucesivos combates que duraron muchas horas. 

En este nobiliario viene otra vez referida la leyenda 
del rey D. Rodrigo con una variación : la de que su es
posa, la robada por el rey moro, deploró con tan copio
sas lágrimas la muerte de éste cuando el rey de León 
penetró en el castillo de Gaya, matándolo en el combate, 
que en castigo de su perfidia fué lanzada al rio con una 
cuerda al cuello. 

La introducción al VII I volumen dsl cuadro elemental 
trata de la conquista de Portugal por Felipe I I , conti
nuando á grandes rasgos hasta finalizar con el último de 
los Felipes. Mr. Próspero Merimée, uno de los escrito
res extranjeros que mas se han consagrado á estudiar la 
literatura é historia de la Península, escribió un artícu
lo en la Revista de Ambos Mundos, declarando que no co
nocía personaje mas odioso que Felipe I I , ni nación que 
le mereciese mayor estima que el pueblo español. 

Aceptamos en toda su latitud las ideas del ilustrado 
académico francés. Después de nuestro país, ¿á qué na
ción podemos inclinarnos mejor que á la ilustre España, 
compartícipe de nuestros peligros y de nuestras glorias 
durante algunos siglos? ün socorro de veinte mil leone
ses mandados por el arzobispo de Santiago (Composte-
la), salvó á Sancho I , cercado por los terribles almoha
des en Santarem. Los caoalieros de León combatieron 
al lado nuestro en las llanuras de Alcacer, donde fué 
derrotado un poderoso ejército sarraceno con pérdida 
de catorce mil hombres. Nuestros peones y los indivi
duos de las órdenes militares lucharon con heróico valor 
en la batalla de las Navas de Tolosa, que abatió el poder 
musulmán en España. Alfonso IV, el Bravo, prestó su 
ayuda al invicto Alfonso X I de Castilla, venciendo am
bos, unidos al rey de Aragón, en la célebre batalla del 
Salado. 

Ya en el siglo XVI, fué á la empresa contra Túnez el 
infante D. Luís á bordo de nuestro galeón San Juan, 
primer navio que entró en el puerto de Goleta, rompien
do la cadena que le cerraba de un estremo á otro: y Don 
Francisco Barrete, general portugués, asistió con una 
escuadra á la toma del Peñón de los Velez, mereciendo 
que el rey Felipe I I , le escribiese de su puño una hon
rosa carta elogiando sus relevantes servicios. 

La conquista de Portugal marca una verdadera trans
formación en el sistema de Felipe I I . En los diez y ocho 
años transcurridos hasta su fallecimiento intentó invadir 
la Inglaterra con la armada invencible, promovió las dis
cordias civiles de Francia con el ánimo de incorporarla 
á sus vastos dominios, asoló á sangre y fuego los Países 
Bajos, y humilló el génio altivo de la nación española 
mutilando las libertades de Aragón, magestuoso monu
mento de los progresos sociales de la edad media. 

El cardenal Granwella, el vizcaíno Juan de Idiaquez 
y el portugués D. Cristóbal de Moura entraron en su 
consejo y, partidarios de la guerra, empeñaron en esa l u 
cha formidable con Europa que solo terminó á ñnes del 
siglo XVI con la paz de Vervíns. 

La política de Nicolás Maquiavelo triunfó en las re
giones del gobierno. Púsose á precio la cabeza del ilus
tre príncipe de Orange por indicación del cardenal Gra-
vella, que era su mas mortal enemigo (1). Fué asesina
do el secretario de D. Juan de Austria por mandato del 
rey é industria del secretario Antonio Pérez. El ilustre 
hijo de Cárlos V espiró en el campamento de Namur 
con sospechas de haber sido envenenado (2). En Portu
gal fueron degollados públicamente en los cadalsos ó 
clandestinamente en las mazmorras, donde yacían mu
chos ilustres hidalgos y prelados que pertenecían á las 
gerarquías mas elevadas de la Iglesia. 

Asombra y suspende el ánimo la grandeza de aque
lla omnipotente monarquía. Felipe 11 era rey de España 
y de Portugal, de los Países-Bajos de uno y otro lado 
del Rhin; del Franco-Condado, del Rosellon, de Milán 
y de las Dos Sicilias; dominaba ála Francia dilacerada 
por las guerras religiosas; tenia enteramente sujetos á 
los potentados de Italia ; estaba ligado por vínculos de 
parentesco al emperador de Alemania; el Océano y el 
Mediterráneo eran surcados por sus escuadras las mas 
numerosas y mejor organizadas de que había memoria 
desde los romanos. Señor de Africa, con Gibraltar, 
Tánger y Ceuta en el Estrecho, y toda la costa que se 
estiende desde Aquiera hasta el cabo Guardafú,- poseía 
los ricos establecimientos fundados por los portugueses 
en las costas de Malabar y Coromandel y en la penínsu
la de Malaca; dueño de casi toda la América desde las 
costas de kFlor ída , con Méjico, Chile, Perú, Brasil y el 
Paraguay hasta la península confinante con los Patago
nes, monopolizaba el comercio de Occidente asi como 
el de las especerías de Oriente, siendo sus naves las que 
trasportaban aquellas inmensas riquezas á Europa y al 
mundo. Su ejército permanente elevábase á cincuenta 
mil hombres, y las fuerzas navales nunca descendieron 
de ciento cuarenta buques de alto bordo (3). 

A pesar de afirmar un escritor portugués, Faría é 
Souza, que Felipe I I era rey de sus privados, la verdad 
es que el príncipe de Ebolí, Ruy Gómez de Silva, ejer
ció gran influencia en su espíritu, y muchas veces, 
con su rara habilidad de cor tesano/ logró inclinarle 

¥ : 
T I ) También me parece al dicho príncipe poner talla de 30 ó 40 000 
escudos para quien le matase ó cogiese vivo , como hacen todos los' po
tentados de Ilaiia.-Felipe II escribió al margen con su mano implaca
ble -.—Bien me parece esto de la talla. 

(2) Faria y Sonza , aludiendo á la mala voluntad que tenia el rey 
a ü . Juan de Austria, escribe estas significativas palabras: «Pesóle al 
rey no haber hecho entrar en el claustro á D. Juan de Austria, como 
liaría ordenado Carlos V , por esperimentar después sus aUiveces:» 

(3) Macaulay.—Critical and historical Essays. 

á seguir sus ideas, persuadiéndole que eran fruto de sus 
propias meditaciones. 

Los fastos mas gloriosos de España en los veinte pr i 
meros años del reinado de Felipe I I fueron la batalla de 
Lepante en 1572 y la toma de Túnez. 

El verdadero pensamiento del monarca español, lo 
que le merecería eternamente el reconocimiento de Eu
ropa, hubiera sido el penetraren Oriente, llevando el 
cristianismo y la civilización á aquellas regiones bárba
ras, emancipando al propio tiempo las poblaciones cris
tianas que allí gemían bajo un yugo feroz. 

Si el mayor potentado de Occidente hubiera com
prendido su verdadera misión para con el verdadero 
enemigo de nuestra religión y de nuestra raza, tal vez no 
fueran hoy exterminados en Siria nuestros hermanos en 
creencias. 

Desde Carie-Magno le hace falta á Europa uno de 
estos gérños superiores, á quienes luego se denominan 
con justicia grandes hombres, que conciben altísimos 
proyectos, y que, si personalmente no pueden llevar a 
cabo, indican, por lo menos, el rumbo que en otra oca
sión debe seguirse. 

El mismo Cárlos V, á pesar de obtener considera
bles ventajas sobre los turcos y apoderarse de algunas 
plazas de Africa, demostraba mas preferencia por la 
guerra implacable á los protestantes, que por sustraer la 
cristiandad á la omnipotencia otomana, cada vez mas 
amenazadora desde la toma de Bizancio. 

La política de Felipe I I fué idéntica. A la cruzada 
contra los infieles sucedió la cruzada contra sus propios 
vasallos, ya esterminándoles en Flandes, ya remesándo
los á las hogueras de los autos de fé en las inquisiciones 
de Sevilla y Valladolid. 

Más fácil habría sido volver al seno de la Iglesia á los 
protestantes por el espectáculo de grandes victorias que 
hubieran estendido los dominios espirituales del ca
tolicismo , que el sistema de exterminio ensayado en 
las provincias, que se convertían á la fé estaban yer
mas y sin habitantes, lo cual equivalía á adquirir ter
ritorios y no almas para el cíelo. Seguramente hubiera 
sido mas agradable á Dios que Felipe 11 procurase la 
conversión de los indios de América y de los Boudhis-
tas y Brahmines de Asia, enviando misioneros tan cre
yentes y virtuosos como San Francisco Javier, é intentára 
apoderarse del litoral de Africa para impedir la pirate
ría que arrastraba al cautiverio tantos millones de cris
tianos y doncellas, antes que asolar sus propios estados 
con atroces persecuciones que naturalmente reducian el 
número de sus vasallos á la miseria mas espantosa, ago
tando los verdaderos manantiales de la riqueza pública. 
El error fundamental de su política fué querer realizar 
á un tiempo mismo empresas las mas atrevidas en re
giones distantes, lo cual le obligaba á enormes sacrificios 
pecuniarios, superiores á los recursos del Erario. 

Eran sus planes, á veces, tan incoherentes y fantásti
cos que hacían suponerle en parte heredero de la locura 
de su abuela Doña Juana. El príncipe de Parma, Alejan
dro Farnesio, viéndole ardientemente empeñado en to
mar posesión de Francia tuvo valor para decirle: Fos, 
señor, dejais la carne por cojer la sombra. 

Al mismo tiempo que alimentaba y favorecía las pa
siones y el fanatismo de la Liga, procuraba hacerse elegir 
en Polonia, para subyugar la Suecia y destruir así á I n 
glaterra por el norte. (Ranke). 

Sus tesoros sustentaban la guerra en Francia, y los 
servicios de los príncipes y grandes señores que vilmen
te se vendían á un rey extranjero. Villeroy, partidario 
de la Liga, escribía en un aviso al duque de Mayenne: 
I I faut que nous ávouons quenous devons au rol de l'Es-
pagne la gloire et la reconnaissance du nótre. Nous 
n'avons soutenu la querré depuis le commencement que 
de ses deniers et avec ses forces.» Y en el bolsillo de 
las calzas del duque de Guisa, cuando fué asesinado por 
orden de Enrique I I I , se halló un billete que decía: 
«Pour entretenir la querré en Frunce, i l faut sept cent 
mil livres toutes les mois.» Era precisamente lo que f e l i -
pe I I abonaba. 

Baltasar Parreño, en su libro Dichos y hechos de Fe
lipe I I , refiere estos curiosos .hechos que demuestran 
cuánto esfuerzo hacia el rey para ocupar el trono de 
Francia ó poner al frente de su gobierno una infanta de 
España ó unarchiduque de Austria. Por Bretaña socorrió 
al duque de Mereoeur con gente y dinero. Por el Ducado 
de Picardía entró muchas veces con numeroso ejército, 
siendo gobernador de los Países-Bajos el duque de Par
ma, Farnesio. Por el Languedoc protegió al goberna
dor Escipion de Toyense, con caballos, infantes y d i 
nero. Por el Delfinado facilitó muchos auxilios al duque 
de Nemours. Cuando estuvo cercada la ciudad de París, 
favoreció largamente al pueblo por intervención de las 
duquesas de Nemours, Guisa, Aumale y Montpensier y 
de su embajador D. Bernardino de Mendoza, Al duque 
de Aumale pasaba mensualmente diez mil ducados co
mo ayuda de costas ; al señor de Villars, almirante de 
Francia, seis mi l ; al señor de Saint Paul ocho mil; á mas 
de otros gastos y auxilios particulares que ascendían á 
muchos millones. 

Si la espedicion contra Inglaterra dio la medida del 
poder de España, la pérdida de tan inmensos recursos 
apresuró la ruina financiera del país. Las provincias 
quedaron exhaustas de resultas de los grandes abasteci
mientos en géneros con que fueron obligadas á contri
buir. Solo la ciudad de Sevilla, á mas de otros artícu
los, ofreció seis mil toneles de vino, Andalucía pre
sentó doce mil quintales de bizcocho y otros víveres, y 
Galicia seis mil quintales de carne salada. 

Para cubrir el déficit que gravaba sus rentas , tuvo 
Felipe I I que recurrir en 4587 al mas oneroso de jos i m 
puestos, al llamado de millones, enorme contribución 
de consumos, sobre todos los artículos indispensables 
para la vida, como el trigo, (a carne, el vino, el acei
te, etc. 



CRONICA HISPANO-AMERICANA. 

La producción de las minas de América, que princi
pió á tomar incremento á fines del siglo X V I , no pudo 
remediar el cáncer que devoraba las rentas públicas, ni 
mejorar la situación económica del pais. De los treinta 
y cinco millones de escudos en oro y plata que vinieron 
de las Indias en 1595, ni un solo real quedó en el rei
no para el año siguiente. 

El sistema financiero Je Felipe I I , en abierta oposi
ción con todos los principios económicos, solo puede 
compararse á los de las antiguas monarquías orientales, 
6 los de aquellos desarreglados y atrevidos emperado
res romanos ya en la decadencia del imperio. 

Al principio de su reinado, en 4556 , Felipe I I no 
vaciló en falsificar la moneda. Concertó con los Paises 
Bajos en 1558 un empréstito de veinte y cuatro tonela
das de oro y un subsidio anual de 800,000 florines por 
espacio de nueve años, y no reparó en violar, durante 
otros cinco sucesivos, (1555 á 1560) el derecho de pro
piedad, confiscando todo el oro y dinero que los viaje
ros ó negociantes exportaban de las Indias, asegurán
doles apenas un medio juro sobre las rentas públicas. 

Por las reclamaciones de las Córtes, se vé que ya m 
4558 enagenaba aldeas, villas, vasallos y diversas j u 
risdicciones, y en 1567, no solamente renovó el atenta
do de apropiarse el dinero procedente de Indias, sino 
que aniquiló , gravándola con exesivos derechos, la l i 
bertad de comercio que los Reyes Católicos hablan esta
blecido éntrela metrópoli y las colonias con el derecho 
de 5 por 100 sobre las mercaderías exportadas para la 
India en los puertos de España , y el 10 por 100 en los 
americanos. 

En 1575 estalló la primera bancarrota, cuyos terri
bles resultados se hicieron sentir en todas las plazas co
merciales de Europa; bancarrota en que, no obstante el 
contrato hecho cón los genoveses, principalmente inte
resados en el empréstito, hubieron de perder los acree
dores un 58 por 100. Los derechos, las rentas, laspropie-
des empeñadas pasaron á la administración del Estado 
para poder pagar juros mas módicos con sus productos. 
Multiplicáronse las bancarrotas en todo el mundo co
mercial; en España, Italia, Alemania y los Países-Ba
jos arruináronse.infinitas casas, y solo alcanzaron algún 
alivio los acreedores obligándose á facilitar un nuevo 
empréstito de ocho millones de ducados. 

Nada podía sustraerse á la voracidad de Felipe I I . 
Los bienes pertenecientes á las municipalidades fueron 
sacados á pública subasta. Los grandes del reino, á 
quienes tantos sacrificios debía la c&sa de Austria , per
dieron el diezmo marítimo, á mas de exigírseles un em
préstito. El clero no fué mejor tratado á pesar del fer
vor católico del monarca. Pío IV concedió al rey la m i 
tad de los rendimientos de los bienes eclesiásticos. 
Pío V renovó el Escusaclo, el diezmo sobre los bienes del 
clero y el producto de la bula de Cruzada. Gregorio VII I , 
ademas, le favoreció estableciendo por tres años una nue
va contribución de 170,000 escudos anuales sobredichos 
bienes como auxilio para la guerra de Flandes. Asi es 
que en 1594, más de doscientas ciudades, villas y luga
res de Castilla rehusaron pagar las contribuciones, y 
gran número de contribuyentes manifestó que el impor
te á que arrendaban sus fincas era inferior al de los im
puestos señalados. 

Un monarca que vejó y empobreció á sus propíos 
vasallos en mayor escala que á sus enemigos, pues ni 
Inglaterra, ni Francia, ni los Paises Bajos sufrieron ja
más tal opresión, antes bien florecieron hasta cierto 
punto, no merece en verdad el título de prudente; me
jor le conviene el de demente. 

Espuesto el cuadro antecedente es mucho menor la 
responsabilidad de sus sucesores y la España debe per
suadirse de que el principal instrumento de su deca
dencia y ruina, que puede decirse duró hasta la caída del 
absolutismo, fué ese monarca, hábil en asuntos de poca 
monta y absurdo y quimérico en cuanto á la idea funda
mental de su política. 

Felipe I I , halló su castigo en la tierra, lo cual no-á to
dos los reyes acontece. En los últimos años de su vida 
llegó á encontrarse aislado, solo. Marco Antonio Colon-

digno sucesor de Andrés Doria, que, según se supo-
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n a 
ne, fue llamado para mandar la Invencible^ espiró en el 
camino en 4585. «Aquel rayo de la guerra, padre de sol
dados, aquel venturoso y jamás vencido D. Alvaro de 
Bazan,» como le proclama el inmortal Cervantes, mu
rió de disgusto por un dicho injurioso del rey. Alejan
dro Farnesío, el gran estratégico y el implacable políti
co, aunque ya enfermo, tenía que recorrer las filas en 
una silla de mano, y ansioso de vivificarse al sol de Ita
lia, no logró obtener licencia de Felipe I I , cayendo mor-
talmente herido delante de Candebec, víctima de la fe
roz obstinación del monarca. El duque de Alba y San
cho Dávila fallecieron poco después de la conquista de 
Portugal. 

Rodeado de los hombres mas eminentes de Europa 
y disponiendo de tan grandes fuerzas, nunca monarca 
alguno conquistó tan poco. Al fin de cuarenta años de 
lucha vióse obligado á firmar la paz de Nervíns (2 de 
mayo de 1598) con condiciones casi iguales á las de Cha-
teau-Cambresis (1559). 

Su muerte, descrita por Baltasar Parreño, fué la 
imágen de su vida. Espiró contrariado en sus gustos, 
como siempre habia visto frustrados sus designios. 

La conquista de Portugal solo fué útil á la Inglaterra 
y la Holanda que se enriquecieron y prosperaron con 
nuestros despojos. Sí nos hubiera dejado en libertad de 
acción, Portugal y España formarían hov una sola na
ción y la mayor parte de nuestras colonias en Asia re
conocerían aún nuestra autoridad. 

Pudríanse en el Tajo los buques que debían prote-
jer nuestras posesiones en la India, en Africa y en Amé
rica. En las inmediaciones de Lisboa estaban acuartela
dos los soldados mas indisciplinados é insolentes, que sa
queaban y maltrataban á los habitantes. Casi toda nues

tra artillería fué transportada á los arsenales de España. 
Los portugueses combatían en Flandes cuando faltaban 
defensores para nuestras conquistas. Las naves se hacían 
á la vela en estación poco favorable, y con pocos víveres 
y pertrechos de guerra, ó arribaban ó caían en poder de 
los enemigos. Los corsarios infestaban impunemente 
nuestras costas sin haber en el puerto un navio para 
darles caza. En fin, cortó literalmente el árbol para co
mer el fruto. 

Las reducidas dimensiones á que debía ceñirse el Se
ñor Rebello de Silva le impidieron dar mayor desarrollo 
á su trabajo, mas ya tomará la revancha, compensándo
lo en su Historia de Portugal en los siglos X V I I y X V I I I , 
de la cual van publicadas unas cuatrocientas páginas 
próximamente. 

Hizo dimisión el ministerio y subió al poder el par
tido histórico, adoptando, con lijeras modificaciones, las 
medidas financieras presentadas por sus antecesores. A 
este acto llamaron los antiguos ministeriales pasar por 
las horcas caudinas, y realmente fué un notable yerro po
lítico. 

La tendencia invariable de las clases que preponde
ran en el gobierno es hacer pesar sobre las que les son 
inferiores las cargas que el bien público exige; y aconte
ce que tales medidas financieras pueden producir gran 
perturbación en nuestra economía. 

Grabada la población laboriosa con un impuesto ex
cesivo, reduce inevitablemente su consumo aun de los 
mismos artículos de primera necesidad. 

El trabajo es tanto mas productivo cuanto mejor re
tribuido está. Una de las causas que constituyen la su
perioridad de los operarios ingleses consiste en la mayor 
cantidad de alimento que restaura sus fuerzas. 

Los tributos exagerados pueden amenguar las fuentes 
de la riqueza pública cuando son arbitrariamente distri
buidas, y el contribuyente ignora cuánto ha de pagar y 
de qué puede disponer para subvenir á sus necesidades. 

El trabajo puede reducirse y disminuir en su anima
ción privando á la sociedad de las economías indispen
sables al desarrollo de la riqueza nacional. 

A escepcion del marqués de Loulé, Lord of ascenden-
cy, como dicen los ingleses, que posee algunas cualidades 
de hombre político y del Sr. Avila, hábil negociante, cu
ya actividad suple ciertas dotes de estadista que le faltan, 
los nuevos ministros son unos ciudadanos excelentes, 
con buenas intenciones, pero á quienes solo un grande 
amor al pais decidió á privarse de las dulzuras y sosiego 
del hogar doméstico trocándolos por las agitaciones de la 
vida pública. 

Los nombres de los ministros y distribución de sus 
repectívas carteras, es como sigue: Hacienda, Antonio 
José de Avila; Santiago Horta, Obras públicas; Cárlos 
Rento da Silva, Marina; marqués dé Loulé, Interior y 
Negocios extranjeros; Moraes Carvalho, Negocios ecle
siásticos y Justicia; Bechior Garcés, Guerra. Tres de los 
nuevos ministros entran por vez primera en el gobierno, 
debiéndolo, mas al favor de las circunstancias, que á su 
propio mérito: sus talentos no justifican realmente su 
fortuna. 

La clase aristocrática se ha opuesto al proyecto des-
amortizador de los bienes de las monjas, siendo en ello 
fiel á sus antiguas tradiciones. A ella principalmente de
bemos la introducción de los jesuítas y la de las herma
nas de la Caridad y Lazaristas, que en la actualidad flore
cen en nuestros colegios y que, naturalmente han de 
producir, andando el tiempo, una generación de jesuítas 
de sotana corta. 

La lucha entre la propiedad libre y la que pertene
ce á manos muertas comenzó desde el principio de la 
monarquía. D. Dionís decía que los clérigos poseían la 
mayor parte de su reino. 

El proyecto, sin embargo, ha de pasar aunque el 
nuncio apostólico se oponga á la medida, y la nobleza, 
siempre dispuesta á mirar su propia patria como país 
conquistado, se esfuerce en oponer todos los medios po
sibles de resistencia. Nada hay que pueda resistir al 
progreso sin contrarestar su marcha; porque el progre
so, á mas de ser una doctrina, un dogma, es la ley esen
cial de la existencia en la humanidad. Quien se pára, 
muere: los lagos estancados se corrompen al fin, é i n 
feccionando el aire producen las epidemias. 

A. P. LOPES DE MENDONCA. 

Las sociedades de seguros han echado en poco tiempo hondas raices 
en nuestro suelo; su crédito crece de dia en dia y han entrado en un 
período de fecundo, extraordinario é incalculable desarrollo. No há mu
chos años que solamente existía una compañía de este género, y en la 
actualidad son cinco las que funcionan con grandes capitales impuestos 
las antiguas y con las mas lisongeras esperanzas de llegar rápidamente 
al mismo estado de prosperidad las mas modernas. La concurrencia en
tre estas compañías han producido el perfeccionamiento en su organiza
ción y la rebaja en sus derechos administrativos. Cada nueva sociedad 
ha procurado plantear las mejoras aconsejadas por la esperiencia y ha
cer mas ventajosas las condiciones del asegurado; aunque todas pare
cen á primera vista idénticas en su estructura existen entre unas y 
otras grandes diferencias. Vamos hoy á ocuparnos de las que separan á 
La Nacional que es la última que con real autorización acaba de plan
tearse, de todas las ya conocidas. La primera beneficiosa reforma que 
La Nacional ha consignado en sus estatutos ha sido la de reducir al 
cuatro por ciento sus derechos de administración. Este desembolso, que 
como se refiere al total de la cantidad, asciende á una suma superior 
muchas veces á la entrega del primer plazo, es un sacrificio que el im
ponente no verifica nunca de buen grado. Contempla en él una cantidad 
que no ha de emplearse en su beneficio y el pago anticipado^de los gas
tos administrativos de su capital que no sabe si llegará á entregar y 
una y otra consideración producen en su ánimo ese disgusto que no he
mos vacilado en calificar de sacrificio. Reducir el importe de esos dere
chos como lo ha hecho La Nacional es allanar la entrada al suscritor si 
bien sea á costa de los provechos de la gerencia de la compañía. Si se 
atiende á la participación que en esos derechos tienen los sub-directo-
res y demás agentes, y las costosísimas y multiplicadas atenciones ad
ministrativas que están llamando á cubrir, puede decirse que la rebaja 
ttespasa los límites de la baratura y toca ya los del gravámen , pero 
tabien es cierto que esa misma rebaja es un atractivo y una ventaja 
que La Nacional necesita para luchar con el prestigio de las antiguas 
compañías. 

Entre SU3 combinaciones ofrece también La Nacional otra que puede 
considerarse así como nueva en su forma. Esta es aquella en que la 
suscricíon puede verificarse sin perder el capital ni los beneficios aun

que el asegurado muera. La necesidad de perder el capital impuesto en 
la cabeza de un niño expuesto á todos los peligros de su edad, retrae 
principalmente á las clases pobres de imponer sus ahorros en las cajas 
de seguros: desde que las compañías para allanar esta dificultad admi
ten suscriciones sin la pérdida del capital, esas mismas clases se han 
hecho muy exigentes y aspiran ya á no perder tampoco los beneficios, y 
esta aspiración es la que ha venido á satisfacer La Nacional con su im
portante reforma. Otras menos importantes, pero no menos útiles y 
provechosas al asegurado, encierra La Nacional en sus estatutos, cuya 
lectura recomendamos á los que necesiten interesarse en esta clase de 
compañías. La organización por lo demás, es enteramente semejante á 
la de las ya establecidas. Un consejo de administración compuesto de 
personas pertenecientes á las mas elevadas categorías del Estado, vigila 
sus operaciones: un delegado régio fiscaliza continuamente todos los 
actos de la administración y una fianza en metálico representa la res
ponsabilidad de la gerencia. Sin interés particular por ninguna sociedad 
pero animados del mejor deseo en favor de todas, celebraremos que La 
Nacional llegue pronto al grado de prosperidad á que han alcanzado las 
que la han precedido y que recoja el fruto de los sacrificios que ha em
pezado imponiéndose á sí misma para que se conviertan en beneficios de 
los suscritores. 

Sucesos de Siria. 
No se anuncian nuevos sucesos en Siria, pero la situación seguía 

siendo muy grave. En Alejandría continuaba la tranquilidad, pero los 
sucesos de Siria habían causado cierta fermentación en varios puntos 
de Egipto. Sin embargo , la actitud del gobierno turco ha hecho com
prender á los musulmanes fanáticos del pais, que los ataques contra los 
cristianos serian reprimidos enérgicamente. Se asegura que el virey ha 
ofrecido poner tropas á disposición del sultán para castigar á los ase
sinos de los cristianos de Siria. Ya se recordará que á consecuencia 
de los asesinatos de Jeddah , fueron enviadas á aquella ciudad tropas 
egipcias. 

Las cartas de Trípoli, de fecha del 28 de junio, anuncian que 
aquel puerto y las inmediaciones gozaban de tranquilidad. Habia algu
na escitacion entre los musulmanes á causa de los asesinatos del Lí
bano meridional, y los cristianos no dejaban de abrigar recelos ; pero 
la firmeza del vice-cónsul de Francia y la presencia de un buque de 
guerra francés que habia llegado á Beyruht, los tenia algún tanto 
tranquilos. 

Son horribles los pormenores que llegan sobre las atrocidades co
metidas con los cristianos en Siria. 

La ciudad de Zahtlé fué sorprendida por medio de una nueva estra
tagema : los drusos construyeron cruces y banderas como las de los 
cristianos, y cuando estos salieron á su encuentro creyéndolos herma
nos , aquellos bárbaros se arrojaron sobre ellos é hicieron una atroz 
carnicería. Más de veinte religiosas que se habían refugiado en una 
casa fueron violadas y dos de ellas muertas. Las ciudades de Bachaia 
y Jedaidi, situadas en el alto Líbano , han sufrido la misma suerte que 
Zahlé. Los cristianos se refugiaban en las cavernas de los montes; pe
ro los musulmanes los buscaban por medio de perros muy grandes y 
los hacían sufrir martirios cuyo relato espanta. Los soldados turcos 
formaban causa común con los asesinos , y en Zahlé ellos fueron los 
que hicieron fuego de cañón á la ciudad, causando grandes estragos. 
Los gobernadores turcos de muchas poblaciones son los primeros que 
protegen á los asesinos. 

Las últimas noticias recibidas de las costas de Siria aseguran que 
los jefes de los distritos drusos de Arquoub , Menassef, Choaff, Gard, 
Chahhar y Djerd , debian reunirse el 15 en la aldea de Maahadia. Los 
habitantes de estos distritos son muy feroces y belicosos , y corrían 
rumores de que las gestiones de sus jefes , tenían por objeto provocar 
nuevas hostilidades. 

Sin embargo, en aquella parte de la montaña no habían ocurrido 
nuevas agresiones. En un convento de Karkabe , cerca de Beyrulh, 
habia habido una reunión de cristianos de diferentes sectas, delegados 
por sus monasterios á fin de ponerse de acuerdo para redactar en co
mún una memoria dirigida á las potencias, esponiendo detalladamen
te los sucesos de que Siria ha sido teatro. 

Basta para formar idea de la situación de las desgraciadas comarcas 
del Líbano y Siria, teatro de los horrores cometidos por los drusos, la 
siguiente descripción que hace de Beyrouth un corresponsal: 

«Aquí, dice, las calles están impracticables por la inmensa cantidad 
de cadáveres, que despiden un hedor pestilencial, para enterrar los cuales 
bastarían apenas los brazos de los que vivimos, si á facilitar nuestra 
penosa tarea no hubiesen bajado de la montaña lobos hambrientos y 
chacales, atraídos por esta carnicería para devorar los restos de estas 
víctimas desdichadas. Los consulados y las casas particulares están 
inundadas de maronitas de todas clases,*emires ó príncipes y fellabs ó 
campesinos, en la mayor miseria y desnudas sus mujeres, que los tur
cos han ultrajado indignamente, obligadas muchas de ellas á vivir en 
el mas completo retraimiento por falla de ropa: enseñando la mayor 
parle los indicios que la brutalidad musulmana ha grabado en su cuer
po. En esta misma casa vive la única heredera de los príncipes Chebab, 
cuya familia, ciento ochenta en número, pereció toda en una noche en 
las sierras de Horan.» 

Continúanse recibiendo pormenores sobre los asesinatos de Damasco. 
E l primer consulado invadido fué el de Rusia, cuyo agente se hallaba' 
ausente. M. Zannuse, canciller del consulado francés, Makes, cónsul 
de Rusia y el agente griego M. Spaztalis se refugiaron en casa'de Abd-
El-Kader: patriarcados, iglesias, conventos y consulados, todo fué pre
sa de las llamas. 

Son horrorosas las relaciones que llegan diariamente acerca de los 
asesinatos cometidos por los drusos, los cuales se glorían de haber de
gollado 2?,000 cristianos. Todas las correspondencias recibidas de 
aquellos apartados paises están unánimes en afirmar la complicidad de 
las autoridades turcas en tan espantosos acontecimientos. Parece que el 
mismo bajá de Beyruth elogió la conducta del jefe de los drusos, y que 
procuró honrarle todo lo posible, por haber hecho degollar á 2,000 cris
tianos ó incendiar ochenta poblaciones. Desde las primeras persecucio
nes ejecutadas en masa contra todos los cristianos, no se habia visto 
una tan sanguinaria como la que se está realizando en Siria. Los rasaos 
de barbarie y ferocidad por parte de los musulmanes, y de abnegación 
y heroísmo por la de los cristianos, son dignos de compararse á los de 
los primeros siglos de la Iglesia. Si á algunos perdona el alfanje, es pa
ra dejarlos en la mas espantosa miseria; cuéntase de muchas familias, 
no solo bien acomodadas, sino opulentas, que se encuentran reducidas 
al estremo de vivir de la limosna en las poblaciones donde se han refu
giado. 

Los facuHalivos y las hermanas de la caridad están dando sublimes 
ejemplos en el desempeño de sus respectivos ministerios, en los puntos 
que se hallan fuera del alcance y la acción de la ferocidad musulmana. 
En los que han sido invadidos por las hordas de los asesinos drusos. sé 
han visto espuestas y han sido objeto del brutal desenfreno de aquellos 
energúmenos. 

E l cuerpo consular cumple también de una manera admirable con su 
deber, llevando su cumplimiento hasta el último grado de heroísmo: en
tre otros se cita, por Jos corresponsales y con el mayor aplauso, la con
ducta que está observando el cónsul de España y Portugal en Saida 
Sr. Avella, que en distintas ocasiones ha espuesto su vida por salvarlas 
de centenares de cristianos que venían á buscar un asilo en aquella po
blación, impidiendo que fuesen degollados á las puertas de la ciudad. 

Las últimas noticias de Beyruth manifiestan que la situación del 
Kes-Ronan habia mejorado : el desfiladero de Bjonríah seguia ocupa
do por los cristianos, cuyo número habia aumentado. Parece que los 
drusos que permanecían en Konkfeya habían propuesto un armisticio y 
se aseguraba que el jefe católico José Karram que no tiene confianza en 
las autoridades otomanas, ha contestado que por su parte no atacaría, 
contentándose con guardar y conservar las posiciones defensivas que 
ocupaba, pero que no trataría sino en presencia y bajo la garantía de 
las autoridades europeas. 

Según un parte telegráfico recibido estos últimos dias, se confirma 
la noticia de la destrucción de seis mil casas en Damasco. 

E l barrio judío fué quemado. La matanza d u r ó l a s de ochenta horas. 
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E l número de víctimas de tres á cuatro mil. Miles de cristianos se ha
bían refugiado en la cindadela y en casa de Abd-el-Kader, pero lodos 
sufrian ef hambre. Algunos cónsules se habian refugiado en casa del 
cónsul inglés. 

Oaribaldí. 
Garibaldi ha entrado en Milazo : los pormenores que se reciben con

firman el encarnizamiento de la acción que tuvo lugar en dicho punto. 
Helos aqui. 

E l 18 entró en la ciudad el general napolitano Bosco con 8,000 
hombres de infantería, algunos escuadrones de lanceros y dos bate
rías. Inmediatamente estableció sus avanzadas en todas direcciones y 
ocupó los puntos principales de la defensa. El 19 tuvo lugar ya un lige
ro combate entre la vanguardia de la división siciliana de Me'dici y las 
que guarnecían un punto avanzado de la población : en este choque los 
napoiitaaos perdieron 15 muertos y 50 heridos y 67 prisioneros, y los 
garibaldinos 10 muertos, algunos heridos y 27 prisioneros. 

El dia siguiente 20, á las cinco y media de la mañana, se habia rolo 
un vivo fuego de fusil en toda la eslension de las avanzadas. Decíase 
que Garibaldi habia desembarcado en Patti con refuerzos y cañones ra
yados. Por tanto , el fuego se hizo general empeñándose una acción 
decisiva á hora y media do Milazo. 

Un batallón compuesto en gran parte de suizos y piamonteses, fué 
el que resistió los primeros ataques serios de las fuerzas reales. Los si
cilianos , faltos de artillería y combatiendo contra un enemigo que dis
paraba á cubierto en un^terreno plantado de viñas , cejaron al princi
pio , pero á costa de prodigios de valor pudieron rehacerse y avanzar á 
su vez. Entonces, la metralla que arrojaban los cañones de sus enems-
gos volvió á hacerlos retroceder en desorden y con grandes pérdidas, 
pero la llegada de Garibaldi restableció el combate , y una vigorosa 
carga a la bayoneta rechazó ri las tropas reales hasta la entrada del 
istmo, con pérdida de tres cañones y muchos prisioneros. Continuando 
adelante los voluntarios y desalojando á sus enemigos de todas las po
siciones donde querían hacerse fuertes , llegaron unos y otros hasta 
las puertas de la población donde entraron mezclados; en cada calle 
y en cada casa se sostuvieron encarnizadas luchas, cuyo resultado fué 
el retirarse las tropas reales al castillo, quedando la ciudad en poder 
de los soldados de Garibaldi. 

A las dos y cuarto de la tarde y después de unos momentos de tre
gua, estos atacaron la fortaleza, haciéndose dueños de todas sus defen
sas esteriores á pesar del horrible fuego de artillería y fusilería que 
diezmaba sus filas. El ataque de los garibaldinos fué apoyado por el va
por Veloce que disparaba contra el castillo. 

A las cuatro y media cesó por nmbas partes el fuego, estableciéndo
se de hecho un armisticio igualmente necesario á napolitanos y sicilia
nos después de un combate de once horas sin interrupción. Tal era la 
situación á las cinco y media, en que el corresponsal de la Patrie, al 
que nos referimos en este extracto, fechaba su carta. En cuanto á las 
tropas reales huían en todas direcciones hácia Messina y las que per
manecían encerradas en el castillo, bloqueadas por los voluntarios en 
un fuerte sin salida; faltas de víveres y municiones se creía que no tar
darían en rendirse. La cifra de los muertos y heridos era de 1,200 en el 
ejército de Garibaldi y de cerca de 3,000 en las tropas reales. Respecto 
á haber sido heridos Garibaldi y su hijo, y como anuncian algunos cor
responsales, el de la Patrie nada dice. 

A su salida de Palermo dejó Garibaldi la siguiente breve alocu
ción. 

«El continente italiano me envía sus hijos en gran número, llama
dos por los oprimidos: marcho con ellos sobre Messina. 

Aun aguardo á la valiente juventud siciliana. Allí sellaremos por 
tercera vez el pacto tiranizida que debe romper los últimos eslabones de 
nuestras cadenas y poner la última piedra del edificio nacional. 

En Calatafini, en Palermo, no fueron llamados en vano los hijos de 
esta tierra por José Garibaldi.» 

E l gobierno del dictador ha publicado el siguiente Boletín mili tar 
que lleva la fecha del 21: 

«Campo nacional de Metí.—Ayer á las seis de la mañana se trabó 
la pelea en Milazzo, y no concluyó hasta las ocho de la noche. La lu
cha fué terrible y general en toda la línea. Hubo gran carnicería de 
borbónicos que se batieron con gran tenacidad; de manera que hubo 
que ganar el terreho palmo á palmo al través de una lluvia de me
tralla. 

E l campo de batalla, cubierto de cadáveres enemigos , bagajes de 
toda clase y cinco cañones, se tomó á los gritos de de ¡Viva Garibaldi! 
¡Viva Italia! 

Nuestra juventud compitió en entusiasmo con la legión de Garibal
di, que fué la primera en el combate, y en correr á la bayoneta para 
hacer forzosa la rendición de Milazzo, y apoderarse de los dos prime
ros reductos de la fortaleza , siempre con la bayoneta rozando con el 
cuerpo de los realistas. 

Nuestras pérdidas no han sido estraordinarias. 
La legión de Garibaldi ha tenido algunos hombres ligeramente he

ridos; nuestra juventud ha padecido también un poco; mas las per 
didas de los bravos del continente han sido muchas. Enormes fueron 
las pérdidas, enormes los descalabros del enemigo , que al huir se en
contraron acorralados en los reductos , y de allí á otros puntos de la 
fortaleza. Persiguiósele á donde quiera que huyó , y se le cortaron los 
conductos del agua. 

Esta mañana, 21, el/te'roe Bosco se ha presentad^ al dictador pi
diéndole que le dejase salir con los honores de la guerra. Garibaldi le 
ha contestado : «no; si queréis salir , será desarmados.» 

Fabrizzi é Inlerdonato han marchado sobre Gesso por órden del ge
neralísimo. El enemigo, que ocupaba esta posición , se retiró inmedia-
mente hácia Messina. 

El'dictador , en un combale de caballería en Milazzo , hizo saltar de 
un revés de sable la espada y el brazo del mayor del cuerpo napolita
no. Después de este golpe, la caballería de Nápoles quedó dispersada y 
destruida : justo castigo de su fratricida temeridad. 

¡Viva Italia! ¡Viva Víctor Manuel!» 

La siguiente nueva y animada descripción que se hace dé la batalla 
que precedió á la toma de Milazzo, en dos cartas dirigidas por Dumas á 
Carini, jefe de la caballería de Sicilia, contienen interesantísimos detalles 
que ponen de relieve el indomable valor de Garibaldi, cuya figura pa
rece mas grande, cuanto más comprometida y difícil es la situación de 
que se le vé salir airoso á fuerza de genio y á fuerza del arranque que 
le han convertido en uno de los generales mas ilustres de nuestra épo
ca. Verdaderamente la historia acojerá el nombre de este libertador de 
la Italia como un precioso nombre en quien la posteridad admirará las 
virtudes que inmortalizaron á h)s primeros generales de Esparta: 

«Milazzo, sábado 21 de julio por la tarde.—Querido Carini: ¡Gran 
combale, gran victoria!—7,000 napolitanos han huido delanie de 2,500 
italianos. 

He creído que esta buena noticia seria un bálsamo para vuestra he
rida, y escribo debajo del cañón del castillo, que hace fuego muy dies
tramente, hagámosle esajusticia, sóbrela Ville d' Edimburg, y sobre 
vuestra humilde servidora Emma. 

Mientras Bosco quema su pólvora, tenemos tiempo de hablar.—Ha
blemos: 

Estaba ya en Catana cuando supe vagamente que habia salido de 
Messina una columna napolitana al encuentro de Médici. Envié al ins
tante un mensajero al cónsul francés de Messina, que me respondió que 
la noticia era exacta. 

Levantamos el áncora al momento, esperando llegar á Milazzo para 
ver el combale. 

E l dia siguiente, en efecto, en el momento en que entrábamos en el 
Golfo Oriental, empezaba el combate. 

Hé aquí lo que pasó. Podéis creer en la exactitud de los hechos, por
que se han cumplido ante mi vista. 

E l general Garibaldi salió el 18 de Palermo y llegó el 19 al campa
mento de Miri; hacia dos diasque se sucedían los combates parciales. 

Apenas llegó pasó revista á las tropas de Médici, que le recibieron 
con entusiasmo. 

E l dia siguiente, al rayar el dia, todas las tropas estaban en movi
miento para atacar á los napolitanos que salían del fuerte de la aldea de 
Milazzo que ocupaban. 

Malenchini mandaba la eslrema izquierda; el general Médici y Co-
senz el centro; la dereq^a, compuesta simplemente de algunas compa

ñías, solo tenia por objeto cubrir el centro y el ala izquierda de una 
sorpresa. 

El general Garibaldi se colocó en el centro, es decir, en el sitio que 
juzgaba que la acción seria mas viva. E l fuego empezó por la izquierda 
á la mitad del camino de Miri á Milazzo. 

Las avanzadas napolitanas estaban ocultas entre las cañas. 
Después do un cuarto de hora de fuego de fusilería en la izquierda, 

el centro se encontró enfrente de la línea napolitana, atacándola y desa
lojándola de su primera posición. 

Mientras, la derecha arrojaba á los napolitanos de las casas que ocu
paban. 

Pero las dificultades del terreno impedia que llegasen refuerzos. 
Bosco presentó una masa de 6,000 hombres contra los 500 ó 600 que le 
habian obligado á retroceder, y estos á su vez retrocedieron también 
atacados por mayor número. 

El general envió inmediatamente refuerzos. Así que estos llegaron, 
se atacó de nuevo al enemigo oculto en las cañas y defendidos por las 
higueras de Gudia. , 

Era una gran desventaja para los italianos no poder atacar á la ba
yoneta. 

Mataron el caballo á Médici marchando á la cabeza de sus soldados. 
Cosenz recibió en el pescuezo una bala fria y cayó; le creían mortal-
mente herido, cuando se levantó gritando viva Italia. La herida era 
leve. 

El general Garibaldi se puso entonces á la cabeza de los carabineros 
genoveses con algunos guias y Chisori. Su intención era pasar la línea 
de los napolitanos y atacarlos de flaneo, cortando así la retirada á una 
parte de ellos; pero se encontró en el camino una batería de cañones 
que se opuso á esa maniobra. 

Misori y el capitán Statella emprendieron entonces el camino con unos 
cincuenta hombres; el general Garibaldi se puso á la cabeza y dirigió la 
carga. A veinte pasos, el cañón cargado de metralla hizo fuego. 

En efecto, fué terrible: cinco ó seis hombres Solo quedaron de pié. 
Al general Garibaldi le llevaron la suela de su bota y su estrilo; su 
caballo herido se hizo indomable, viéndose obligado á abandonarle y 
dejar en él el revolver. El mayor Breda y su corneta quedaron muertos 
á su lado ; Misori cayó de su caballo herido mortalmente por un fasil 
vizcaíno ; Statella estaba de pié en medio de un huraerfn de metralla; 
los demás estaban muertos ó heridos. 

Aquí los detalles desaparecen en el conjunto; todos se baten y se 
baten bien. 

Viendo entonces el general la imposibilidad de coger el cañón que 
habia hecho todo ese estrago de fronte , loma algunas compañías al co-
coronel Donon , se echa con ellas sobre las cañas , volviendo á mandar 
á Misori y á Statella, franqueadas las cañas, que saltasen por encima 
del muro que debían encontrar , y como franqueado el muro habian de 
hallarse á poca distancia del cañón, que se echasen sobre la pieza. 

El movimiento fué ejecutado por los dos oficiales y por oincuenta 
hombres que les seguían con mucha unidad y arrojo ; pero cuando lle
garon al camino, la primera persona que encontraron fué el general 
Garibaldi á pié y con el sable en la mano. 

En aquel momento el cañón hace fuego y mata algunos hombres, 
los demás se lanzan sobre la pieza , se apoderan de ella y la arrastran 
hácia el lado de los italianos. 

Entonces la caballería napolitana se abre y da paso á una carga de 
caballería que se arroja á conquistar la pieza. Los hombres del coro
nel Donon , pocu acostumbrados al fuego , se arrojan por los dos lados 
del camino en lugar de sostener la carga á la bayoneta; pero á la iz
quierda son detenidos por las higueras de Indias y á la derecha por una 
pared. La caballería pasa como un torbellino. Entonces los sicilianos 
hacen fuego por los dos costados; su terror de un instante desapareció. 

Fusilado por la derecha y por la izquierda, el oficial napolitano se 
detiene y quiere volver atrás ; pero entonces en medio del camino en
cuentra, quitándole el paso, al general Garibaldi, á Misori, á Statella y 
á cinco ó seis hombres. El general se cogió á la brida del caballo del 
oficial, gritándole: «¡Rendios!» El oficial, por todo respuesta, le diri
gió una cuchillada, el general pára el golpe y de un revés le abre el 
carrillo; el oficial cae; tres ó cuatro sables se levantan sobre el gene
ral que hiere á uno de una estocada; Misori mala otros dos y el caba
llo de otro de tres tiros de revolver ; Statella ataca también y un hom
bre cae; un soldado desmontado se arroja al cuello de Misori que le 
parte la cabeza de otro tiro de revolver. 

Durante esta lucha de gigantes, el general Garibaldi reunió los 
hombres ecparcidos. Carga con ellos , y mientras se estermina ó se ha
cen prisioneros á los cincuenta soldados de caballería, desde el prime
ro hasta el último, ataca por fin, á la bayoneta á los napolitanos, á los 
suizos y los bávaros. Los napolitanos huyen; los suizos y los bávaros 
se sostienen un momento, pero huyen también ; la jornada se decide; 
no se ha conseguido la victoria todavía, pero será de los héroes de 
Italia. 

Todo el ejército napolitano se retira sobre Milazzo. Llegan persi
guiéndole hasta las primeras casillas; allí los cañones del fuerte se 
mezclan en el combate. 

Conocéis la situación de Milazzo , edificado á caballo sobre una pe
nínsula. El combale que habia empezado en el golfo oriental, habia 
vuelto poco á poco al golfo occidental; en el golfo estaba la fragata 
Tukeri , la antigua Veloce. El general Garibaldi se acuerda que empe
zó siendo marino; se lanza sobre el puente del Tw/ieri, monta en las 
vergas y desde allí domina el combate. 

Una tropa de caballería é infantería napolitana salía del fuerte para 
socorrer á las reales ; hace apuntar una pieza de 60 sobre aquellas tro
pas , y á la cuarta parle de alcance escupe uná granizada de metralla; 
los napolitanos no esperan el segundo tiro y huyen. 

Entonces se empeña una lucha entre el fuerte y el buque. Cuando el 
general Garibaldi vé que ha conseguido atraer sobre él el fuego del 
fuerte, salta á una chalupa con veinte hombres, desembarca, y se arroja 
en medio de la fusilería de Milazzo. 

E l fuego de fusilería dura una hora todavía, después de la cual, los 
napolitanos, rechazados de casa en casa, entran en el castillo. 

Asistí á lodo el combale desde el puente de la Goleta. Fui apresura
damente á abrazar al vencedor. Venia la noche; desembarqué, y en me
dio de los últimos tiros entramos en Milazzo. 

Es difícil formarse una idea del desórden y del terror que reinan en 
la ciudad, poco patriota, dicen. Los heridos y los muertos estaban ten
didos en las calles. La casa del cónsul francés estaba llena de moribun
dos; el general Cosenz estaba en medio de los demás heridos. 

Ninguno podía decirme dónde estaban Médici y Garibaldi. En un gru
po de oficiales reconocí al mayor Cenni, que se encargó de conducirme 
á donde estaba el general. Llegamos á la orilla del mar, seguímos á la 
marina y encontramos al general en el pórtico de la iglesia, con su es
tado mayor acostado alrededor de él. Estaba tendido sobre la piedra, con 
la cabeza apoyada en la silla de montar, destruido de fatiga. Dormía. 

Cerca de él estaba su cena: un pedazo de pan y un cántaro de agua. 
Mí querido Carini: acababa yode envejecer 2,500 años; estaba en

frente de Cíncinato. 
Dios os lo guarde, mis queridos sicilianos. Si lo perdéis el mundo en

tero no os dará otro. 
Tengo muchas cosas que deciros; pero os las diré de palabra. E l ge

neral acaba de despertar; me ha reconocido, y me reserva mañana todo 
el dia. 

Vuestro de corazón.—Alejandro Dumas.» 

«Milazzo 21 de julio, por la tarde. 
Mi estimado Carini. 
Os pido mil perdones por haber interrumpido mi carta de ayer en el 

punto mas interesante; pero ¿qué queréis? Me sentía tan fatigado como 
todos vuestros valientes italianos, y yo también (como vuestro gene
ral) tenia nqpesídad de beber un vaso de agua, comer un pedazo de pan 
y dormir. 

E l general, que quería tenerme á su lado al dia siguiente, no podía 
ofrecerme mas lecho que el suyo; es decir, el empedrado de la calle ó 
las baldosas de la iglesia; mas yo preferí la arena del mar. 

Habia yo citado á cuatro marineros míos á la parte occidental del 
golfo, en donde debían levantar una tienda y esperarme con un esqui
fe. Los marineros habian llegado ya á la cita. 

E l general creía que quizás los napolitanos harían una salida por la 
noche, y en su consecuencia habia dado órden de vigilar atentamente* 
los sitios de la ciudad por donde se vá al castillo, y colocar barrí-
cadas. 

Antes de ponerme en movimiento, quería yo ver por mis propios ojos 
si se habian cumplido dichas órdenes. Fui á ver las puertas de la ciudad 
por donde se vA al castillo. Las centinelas que no lomaban consejo de 
su cansancio, las custodiaban, rodeados de una docena de hombres ren

didos de sueño; pero el centinela se veía obligado á pasear para no dor-
mirse, aunque bien puede decirse que, á pesar de sus precauciones, dorw 
milaba de pié. 

En cuar>to á las barricadas, se habian colocado en las boca-calles 
mesas, sillas y vigas, de manera que podía saltarlas un niño, porque 
los que las levantaron, á poco de empezar, habían sido vencidos por el 
sueño. 

Aquellos valientes creían, como los espartanos de Leónidas, que su 
pecho era el mas firme baluarte. 

A un cuarto de legua de la ciudad, volví á encontrar á mis marine
ros. Me eché en la cobicrla del barco, y me adormecí pensando en la ha^ 
manidad, que al lado de sus miserias hace surgir tantas grandezas, y / 
crea en un mismo período á un Francisco II y ^un Víctor Manuel̂  4 ; 
Maniscaloo y á Garibaldi. 

La noche fué tranquila, al contrario de lo que se esperaba, y al ama
necer el dia nos levantamos. No teníamos que emplear mucho tiempo en. 
acicalarnos; hicimos seña á la goleta (que no había podido anclar por la 
poca profundidad del agua) de que se acercase todo lo posible á la ori
lla, salimos al mar, y á las cinco y media de la madrugada ya estába
mos á bordo. 

Comenzábase á oír tiroteo, pero sonaba hácia el ¡simo, es decir, del 
lado del puerto. 

E l capitán puso la vela al NE. 
Soplaba un viento muy suave, y á pesar de nuestros deseoá de pasar 

al otro lado, no hacíamos mas que dos toesas por hora. Así fué que has
ta las nueve no pudimos pasar al otro lado del cabo de Milazzo. Lo pri
mero que vimos á la otra parte del puerto fué el vapor Tuliery, remol
cado por unos veinte barquíchuelos. 

Preguntamos á un pescador, y nos dijo que la víspera se habia roto 
la rueda derecha del buque; de modo que Garibaldi se veia privado de 
uno de sus mas poderosos medios de acción. 

La playa y el istmo presentaban la apariencia de un campo. En la 
la playa se habian refugiado unas veinte familias que se guarecían bajo 
tiendas improvisadas; otras estaban á bordo de barquillas ancladas jun
to á la orilla y á cubierto del cañón del puerto, merced á la quebrada 
pendiente de la montaña; y otras, por fin, se habian acogido á las gru
tas naturales formadas por el mar, que en tiempo de Teócnto fueron 
mansión de las Nereidas. 

Pasamos por debajo de los cañones del fuerte, y en consideración á 
las susceptibilidades gubernativas, mandé quitar la bandera francesa y 
poner otra de capricho. 

El general Bosco no nos juzgó dignos de su cólera, y nos dejó echar 
tranquilamente el ancla á cosa de toesa y media del fuerte. 

Desde allí vimos á los soldados napolitanos, bávaros y suizos agru
pados en los baluartes del castillo. 

El Tnliery, remolcado por las chalupas, pasó á unos cincuenta me
tros de nosotros, y ancló en el puerto sin que el fuerte impidiese con | 
sus fuegos esta maniobra. 

Esto nos pareció de buen agüero, y creímos que habrían entrado en ! 
tratos los italianos y los napolitanos, opinión que corroboraba el silen
cio, no solo de los cañones, sino también de la fusilería. 

Apenas se habia echado el ancha, cuando un esquifo vestido de una 
blusa encarnada (así llaman en toda Sicilia á los garibaldinos), se diri- • 
gióná la goleta. Venia á decirme de parte del general que entrase en el 
puerto y pasase al Tukery. Un cuarto de hora después estábamos allí y 
entraba yo en el buque. ; 

Esperábame el general alegre y sereno como siempre. Es imposible 
imaginar un rostro tan agradable como el suyo. Es verdaderamente el 
león que se cuadra como dice el Dante. 

Aun no se habia tratado cosa alguna entre el fuerte y él; pero tran
quilizábale la idea de que los napolitanos eran muchísimos, y creia que 
no podían tener provisiones para resistir nn sitio largo, y que en breve 
habian de carecer de víveres y municiones. 

Mientras estábamos hablando, llegó una barca de remos ; el general 
habló algunas palabras con el hombre que iba en ella, y en consecuen
cia, dió algunas órdenes á sus ayudantes. 

Uno de estos me dijo en vuz baja: «noticias de Messina; tendremos 
que hacer por dos lados.» 

E l general solo dijo: «vamos á ver vuestra goleta.» 
Diósele á firmar un papel, que era un crédito de 500,000 francos 

abierto por él, y después de firmarlo echó una mirada á mi pobre barco 
y dijo : «si fuese yo rico, quisiera tener una goleta como la vuestra.» 

Oíd bien loque voy á decir: sicilianos, compatriotas míos; italianos, 
hermanos míos: ¡El hombre que dispone del dinero y la sangre de Sici-
lia; el hombre que hoy da masde dos millones de hombres al Piamonte, 
y que mañana probablemente da'rá á Víctor Manuel el reino de Nápoles, 
ese hombre no tiene dinero para comprar un buque de 25,000 francos! 

Ayer lo comparé con Cíncinato; mas comparado con ese hombre que 
después de una batalla no tiene mas que la silla de su caballo para re
clinar la cabeza, Cíncinato era un millonario. Cíncinato, dejando la es
pada, volvía á guiar el arado; es decir, que Cíncinato tenia arado y tier
ras que arar; Garibaldi no tiene mas que Jas rocas déla isla de Ca
brera. 

Pasamos á bordo de la goleta; se vertió el contenido de una botella 
de vino de Champaña en los vasos que yo me habia llevado del palacio 
real de Palermo y que representan mi parle de botín sobre el rey Fran
cisco II, y bebimos á la salud de Italia. 

Garibaldi bebió su cantidad ordinaria de agua, y mientras discurría
mos bajo la tienda del puente, se levantó de pronto. 

Estaba doblando la punta de Milazzo un buque de vapor que venia 
de Palermo. 

Con su golpe de vista de marino lo conoció Garibaldi y eselamó: 
«aquel es.» Alargóme la mano, y, «hasta la vista, me dijo, volveos á 
á Palermo; haced allí cuanto podáis en favor de nuestra causa, que yo 
tengo que hacer á bordo de ese buque.» 

Nos abrazamos y él salló en tierra. 
Le tenian preparado un caballo; penetró por las calles de Milazzo y 

no volvió á aparecer hasta pasado un cuarto de hora. 
Entretanto el buque de vapor se fué acercando, y mi goleta había 

largado vela. 
Todos nuestros marineros estaban de acuerdo en que el buque recién 

llegado era inglés, aunque no izó bandera alguna. 
Al verlo, todos los botes de los sicilianos habian ido yogando hácia 

el- misterioso barco, creyendo que iban á desembarcar pasajeros. 
En el momento en que aquellos solo distaban unos cien metros, y 

nosotros unos cincuenta, se elevó una ligera nube de humo de la plata
forma del castillo, y al mismo tiempo oímos el estampido del cañón y el 
silbo de la bala. 

La bala cayó entre las barcas sicilianas y el vapor, y se sumergió 
en el mar, haciendo sallar la espuma. 

Era cosa de reírse, amigo Carini, el ver el revoltijo que movieron 
los remeros de los botes. 

Unos vinieron á esconderse en nuestra goleta, que era un reparo 
bien débil, que cuando mas podia servir de escudo contra un disparo de 
fusil ó de revvólver. 

En medio de aquellas barcas, que huían como una bandada de pája
ros despavoridos, avanzaba una, una sola, en línea resta, infllexible 
como el que la mandaba. 

Este era Garibaldi. 
El fuerte seguía disparando contra el vapor: los disparos eran ó muy 

altos ó muy bajos: ninguna bala le daba. 
Hasta que el cañón hubo hecho ocho disparos no izó el vapor su ban

dera, que era inglesa. 
A pesar de la bandera inglesa, el fuerte hizo otro disparo, á bien 

que fué el último. 
Entonces estábamos nosotros á treinta metros, y aun menos, del va

por, que volvió la proa, y pudimos leer City of Aberdeen. 
El general Garibaldi lo abordó y se subió al puente. 
En aquel momento pasábamos nosotros por delante del vapor; el 

general nos volvió á saludar y el buque se alejó con toda la fuerza do 
su máquina. 

A los dos minutos desapareció detrás de la punta de Milazzo. 
Ahí tenéis, amigo Carini, los únicos pormenores que puedo comuni

caros; pero os garantizo su veracidad. 
Mañana ó pasado mañana, según el capricho del viento, volvere a • 

ver la hermosa Palermo, que me ha dado título de ciudadanía, y os 
abrazaré, satisfaciendo á un tiempo mi orgullo y mi corazón.—Vuestro, 
Alejandre Dumas.» 

El secretario de la redacción, EUGENIO DE OLAVARBU, 



OLETM DE ULTRAMAR. 
MINISTERIO DE L A GUERRA Y DE ULTRAMAR. 

EXPOSICION Á S. M. 
Señora.—Entre las imporlanles reformas introducidas en 

la administración de justicia de las provincias de Ullramar 
por real cédula de 30 de enero de 1855, fue una de ellas el 
feslablecimienlo de presidencias de sala en la Audiencia pre
torial de la Habana, que hacian necesario la gerarquia de este 
tribunal superior, y el número cada vez mas creciente de los 
negocios que se sometían y someten á consulla ó á su fallo. 
Was por dificultades de momento, y porque á la sazón no pa
recía urgente llevar la misma reforma á las Audiencias de 
Manila y de Puerlo-Rico, quedaron estas con su organización 
antigua,' que ya no se presta á las necesidades del servicio 
público' ni está en armonía con los adelantos planteados en 
los diversos ramos de la administración, y muy particular
mente en el de justicia. Dotados estos tribunales con el núme
ro de ministros necesarios para la composición alternativa de 
las dos salas, que continuamente exigen la aglomeración ó la 
índole de los negocios, ha llegado á ser indispensable el au
mento de aquel número; creyendo el ministro que suscribe la 
ocasión oportuna para que, satisfaciéndose esta necesidad del 
servicio, se lleve al mismo tiempo á cabo aquella institución, 
aplazada entonces y reclamada abora por los buenos princi
pios en la organización y régimen de los tribunales. Esto en 
cuanto á las dos Audiencias expresadas; que respecto á la de 
Manila, aun debe el ministro que suscribe proponer á la re
solución de V. M. otra reforma importante. 

Tanto por las determinaciones de la mencionada real cé
dula, como por las del real decreto de 1.° de octubre de 1859, 
quedó complelrimenle organizado el ministerio público en las 
Audiencias de América; pero en la de Manila, donde todavía 
subsisten el fiscal'de lo civil y el del crimen, con auxiliares 
subalternos sin ninguna clase de atribuciones propias, podría 
decirse que aquel elevado ministerio permanecía con la mis
ma organización que en los tiempos del descubrimiento, si 
V. M., queriendo dar un paso por la senda de las mejoras, no 
hubiese mandado establecer promolorías fiscales en los tres 
juzgados de la capital por el real decreto de 29 de setiembre 
de 1857, Esta institución, que.sucesivamente ha de cslender-
se por las demás provincias del Archipiélago á medida que lo 
reclamen las exigencias de los pueblos y la buena administra
ción de justicia, requiere ya la unidad de acción y de miras 
en su cabeza y base, que no puede alcanzarse con la existen
cia simultánea de dos fiscales que, por otra parle, no tie
nen auxiliares sustitutos organizados de la manera conve-
níenle. 

Por eso, atendiendo el que suscribe á la uniformidad posi
ble de la administración, no solo entre las provincias de Ul
tramar, sino también entre ellas y la de la Península, conside
ra llegado el caso de dar al minislerio fiscal en las Islas Fi l i 
pinas el mismo carácler fundamenlal que tiene en las de Cu
ba y de Puerto-Rico, para que del propio modo tenga el ne
cesario desarrollo. 

Fundado, pues, en las consideraciones que preceden, el 
ministro que suscribe, de acuerdo con el parecer del Consejo 
de Ministros, tiene la honra de someter á la augusta aproba
ción de V . M. el adjunto proyecto de real decreto. 

Dios guarde á V . M. muchos años. Madrid 9 de julio de 
1860.—Señora:—A, L. R. P. de V. M.—Leopoldo O'Donnell. 

REAL DECRETO. 
En vista de las razones que me ha expuesto el ministro de 

la Guerra y de Ultramar, de acuerdo con el parecer del Con
sejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo'siguiente: 
Artículo 1.° En las Reales Audiencias de Manila y de 

Puerto-Rico se establecerán presidencias de sala, de la ma
nera que lo fuejpn para la pretorial de la Habana por mi real 
cédula de 30 de enero de 1855. 

A r l . 2.° La Audiencia de Manila se compondrá de dos sa
las de ministros fijos, que se designarán de orden mía, for
mando la primera su presidente, dos oidores y los auditores 
de Guerra y de Marina, y la segunda su presidente y tres o i 
dores. 

A r l . 3.° Del mismo modo se dividirá en dos salas y con 
igual número de ministros la Audiencia Chancillería de Puer
to-Rico, formando parte de la primera el auditor de Guerra. 

Art . 4.° La sala primera de dichas Audiencias conocerá 
de los negocios á que se refiere el art. 47 de la referida real 
cédula, con las circunstancias que en la misma se deter

minan. 
Art . 5.° Los presidentes de sala de ambas Audiencias ten

drán la categoría de oidores de la pretorial de la isla de Cu
ba, y las mismas facultades que los de esta, sin perjuicio de 
las de los regentes; lodo en conformidad á lo dispuesto en 
dicha real cédula. 

Art. 6.° El ministerio público en la Audiencia Chancille-
ría de Manila se compondrá de un fiscal y de cinco tenientes 
fiscales , uno de ellos especial para el de spachó le los nego
cios de Hacienda. 

Art . 7.° El teniente fiscal primero tendrá la categoría de 
alcalde mayor de término y el sueldo de 3,000 pesos, y los 
demás el de 2,000 y la categoría de alcalde mayor de ascen
so, de conformidad con lo que está determinado para los fun
cionarios de igual clase en las Audiencias de Cuba y de Puer
to-Rico. 

Art . 8.° Los tenientes fiscales sustituirán al fiscal por el 
orden de su numeración , y tendrán las demás facultades y 
atribuciones señaladas por las disposiciones vigentes á los de 
las Audiencias de América. 

A r l . 9.° Los presidentes de sala y los fiscales de los de 
Manila y Puerlo-Rico disfrutarán 500 pesos de sueldo mas 
que los oidores de los tribunales respectivos. 

A r l . 10. Los superintendenles de Hacienda de Manila y de 
Puerlo-Rico , previa la liquidación oportuna , pedirán el cor
respondiente crédito supletorio para el pago de las nuevas 
atenciones desde el día en que comience á regir este decreto. 

Dado en palacio á nueve de julio de mil ochocientos se
senta.—Está rubricado de la real mano.—El ministro de la 
Guerra y de Ultramar, Leopoldo O'Donnell. 

REALES DECRETOS. 
Para las presidencias de sala de la Audiencia Chancillería 

de Manila, creadas por mi real decreto de esta fecha, 

Vengó en nombrar, de acuerdo con el parecer del Conse
jo de ministros, á los oidores mas antiguos de dicha Audien
cia D. Cárlos Pareja de Alva y D. Juan Ignacio Morales de la 
Cortina. 

Dado en palacio á nueve de julio de mil ochocientos se-
senta.—Está rubricado de la real mano.—El ministro de lai 
G uerra y Ullramar, Leopoldo O'Donnell. 

Para las dos plazas de oidor de la Audiencia Chancillería 
de Manila, vacantes por promoción de D. Cárlos Pareja y 
Alva y D. Juan Ignacio Morales, 

Vengo en nombrar, de acuerdo con el parecer del Consejo 
de ministros , á D. Cárlos Balleras, fiscal de lo civil de la mis
ma Audiencia, y á D. Miguel de las Heras y Donesleve, juez 
de primera instancia del Puerto de Santa María. 

Dado en palacio á nueve de julio de mil ochocientos sesen
ta.—Está rubricado de la real mano.—El ministro de la 
Guerra y Ultramar, Leopoldo O'Donnell. 

De acuerdo con el parecer de mi Consejo de ministros. 
Vengo en nombrar fiscal de la Audiencia Chancillería de 

Manila, con arreglo á lo dispuesto en el real decreto de est-
fecha , á D. José Joaquín de Elizaga, fiscal del crimen de la 
misma Audiencia. 

Dado en palacio á nueve de julio de mil ochocientos sea 
se nía.—Está rubricado de la real mano.—El ministro de la 
Guerra y de Ullramar, Leopoldo O'Donnell. 

Para las presidencias de sala de la Audiencia Chancillería 
de Puerto-Rico, creadas por mi real decreto de 9 del aclual, 

Vengo en nombrar, de acuerdo con el parecer dé mi Con
sejo de ministros, á D. José de Medina y Rodríguez y á don 
Rafael García Goyena, oidores mas antiguos de dicha Au
diencia. 

Dado en San Ildefonso á veinlicinco de julio de mil ocho
cientos sesenta.—Está rubricado de la real mano.—El minis
tro de la Guerra y de Ullramar , Leopoldo O'Donnell. 

Para la plaza de oidor de la Audiencia Chancillería de 
Puerto-Rico, vacante por promoción de D. José Medina y 
Rodríguez, 

Vengo en nombrar, de acuerdo con el parecer de mi Con
sejo de ministros, á D. Victoriano Nadales, magistrado ce
sante de la Audiencia territorial de Granada. 

Dado en San Ildefonso á veinticinco de julio de mil ocho
cientos sesenta.—Está rubricado de la real mano.—El minis
tro de la Guerra y de Ullramar, Leopoldo O'Donnell. 

Para la plaza de oidor de la Audiencia Chancillería de 
Puerto-Rico, vacante por promoción de D. Rafael García Go
yena, 

Vengo en nombrar, de acuerdo con el parecer de mi Con
sejo de ministros, á D, Juan José Anilúa, tenienle fiscal de 
la Audiencia pretorial de la Habana. 

Dado en San Ildefonso á veinlicinco de julio de mil ocho
cientos sesenta.—Eslá rubricado de la real mano.—El minis
tro de la Guerra y de Ullramar, Leopoldo O'Donnell. 

EXPOSICION A Si M. 
Señora.—Una disposición orgánica que regule el ingreso y as

censo de los empleados de Ullramar en los diferentes ramos ci
viles de su vasta y complicada adminislracion, es una de las re
formas con mas ahinco reclamadas poresperiencia,y que.urge 
ya plantear sin temor á los obstáculos que suelen acompañar á 
la iniciación de esta clase de medidas, casi siempre combati
das por exigencias y consideraciones puramente personales. 
La dificultad mas séria que presenta la que hoy se somete á 
la aprobación de V. M . , consiste en conciliar dos principios 
que parecen antitéticos; el de la estabilidad del empleado pú
blico, y el de la libre y prudente erección del poder central, 
de manera que se neutralicen en beneficio del Estado y de sus 
agentes, quitando á ambos principios lo que pudieran tener 
de exagerados en su aplicación absoluta. Si el buen servicio 
del Estado hace necesaria en el gobierno la facultad de valer
se en todo caso de servidores que merezcan su ilimitada con
fianza, como uno de los estensos y múltiples resortes que cons
tituyen su fuerza y su prestigio, no es menos conveniente á 
la ordenada gestión de los negocios públicos evitar la variación 
continua de los empleados, y el consiguiente aprendizaje que 
siempre cede en delrimento de una bien entendida adminis
tración, dando á los funcionarios la estabilidad posible por 
medio de un sislema que establezca garantía para los ascen
sos, y ofrezca segura recompesa á la honradez, á la aplicación 
y al celo. 

El ministro que suscribe ha creído encontrar la concilia
ción de los dos principios indicados, en el proyecto que some
te á la aprobación de V. M. ; pues fijándose en él un orden de 
ascensos determinado y constante, pierde su razón de ser la 
arbitrariedad que pudiera tener por principal objeto la satis
facción de exigencias injustificadas, cuando por punto gene
ral solo han de proceder los nombramientos para el ingreso en 
las carreras ó los ascensos según las reglas preestablecidas. De 
este modo serán correlativos, y en cierta manera idénticos, 
el interés de la administración y el interés de sus delegados; y 
no podrá cederse fácilmente, así en la remoción de los em
pleados como en la provisión de los deslinos públicos, á im
presiones del momento ni á influencias de circunstancias tran
sitorias, que no siempre concuerdan con los verdaderos y per
manentes intereses del Estado. Tal ha sido en este particular 
el pensamiento del ministro que suscribe; y no será cierta
mente por falta de buen deseo de su parte y de preparación 
en el espíritu público para admilir esta mejora, si no consigue 
el objeto patriótico que se propone." 

Aparte de eslo, lo primero que debia ocuparle, teniendo 
presente el propósito firme en que eslá V. M. de uniformar 
en lo posible las administraciones peninsular y ultramarina, 
era establecer en la última categorías iguales, aunque con 
menos graduaciones, porque la importancia de los destinos 
no las consiente todas, á las que señaló el real decreto de 18 
de junio de 1852, adoptando también el sueldo como base 
mas segura para la regularizacion de aquellas. Tal vez pa
rezca que la de los intendentes de Ultramar deberla de ser 

mas elevada en atención á las cuantías de sus sueldos y á lo 
complejo é importante de sus atribuciones; mas si se conside
ra que estas no traspasan los límites de la administración pro
vincial, sujetas como lo están hoy á la autoridad de los supe
rintendenles, fácil será de comprender la oportunidad de se
ñalar á aquellos jefes la primera categoría, y esta exclusiva 
en la adminislracion ultramarina, y cuan impropio seria colo
carlos en la superior que solo alcanzan en la adminislracion 
central aquellos funcionarios que, sobre tener mas ámplias fa
cultades que las que corresponden á los intendentes de Ullra
mar, no reconocen otra autoridad ni otra gerarquía mas ele
vadas que las de los ministros responsables. 

En el órden ó sislema de ascensos ha procurado el minis
tro que suscribe conciliar de la manera dicha la libertad de 
acción del gobierno con la estabilidad y estímulo de los fun
cionarios: así, reconociendo el justo tílulo de la antigüedad 
rigorosa para optar al primer turno de aquellos, limita en el 
segundo la elección á los cesantes de igual calegoría, ó á los 
empleados de la inmediata á la del destino vacante, con el ob
jeto de estimular y premiar en este caso méritos distinguidos 
ó servicios imporlanles, que á veces no deben esperar una re
compensa tardía, y que de todos modos pueden obtener sin 
tales méritos con solo cumplir bien y lealmenld con las meras 
obligaciones de sus respectivos cargos. Y si se da mayor am
plitud á las facultades electivas del gobierno en el turno ter
cero, fúndase en la necesidad por una parle de descargar en 
lo posible el presupuesto de las clases pasivas, y por otra en 
la reconocida conveniencia de introducir periódicamente en 
la administración de las provincias de Ullramar los adelantos, 
las ideas y hasta las costumbres de la de la Península, llevan
do á. la primera funcionarios de la segunda, ó personas de 
ilustración y de conocimientos probados. Con eslo, y con de
jar la mitad de las resullas en el grado inferior por virtud de 
los de los ascensos de escala á la provisión entre los aspiran
tes por propuesta en terna de los gobernadores ó superinten
denles, entiende el que suscribe que se habrá dado un gran 
paso hacia la perfección de este importante punto, en el cual 
se ha caminado hasta el dia sin reglas fijas y sin nías criterio 
que la justificación del gobierno. 

Otro particular también importante es el relativo á la se
paración del servicio de los empleados públicos. Llevando 
esta consigo la privación de lodo haber, el ministro que sus
cribe ha visto en ella una pena grave que la administración 
no debe imponer sino provisionalmente y en lanío que no re
cae la senlencía de algún tribunal de justicia. De este modo, 
aun cuando el gobierno pueda decretar la separación del ser
vicio de un empleado en los dos únicos casos en que todas 
las apariencias les condenen, nunca esta separación tendrá 
olro carácler el de preventivo y reparable en su caso, según 
fuere el resultado final de los procesos, que habrán de suje
tarse de aquí en adelante al Código criminal de la Península, 
cuyo sislema completo de penalidad es de expedita aplicación 
á las fallas ó delitos cometidos por los funcionarios de las 
provincias de América y Asia, y ha de reemplazar con ven-
lajas al prudente arbitrio con que los tribunales de Ullramar 
tienen que suslituir á las antiguas é incompletas leyes que 
han caldo en desuso. 

Tales son, señora, los punios mas capitales, con otros de 
menor importancia ó encaminados al buen régimen y órden 
adminislrativos, que abraza el adjunto proyeclo de real de
creto que el ministro que suscribe, de acuerdo con el parecer 
del Consejo de ministros, somete á la augusta aprobación 
de V. M. 

Dios guarde á V. M. muchos años. Madrid 9 de julio 
de 1860.—Señora.—A L. R. P. de V. M.—Leopoldo O'Don
nell. 

REAL DECRETO. 
Conformándome con lo que me ha expuesto el ministro de 

la Guerra y de Ultramar, de acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de ministros,. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Los funcionarios de la administración civil de 

las provincias de Ultramar se dividirán en las siguientes ca
tegorías: 

1. a Jefes de administración de primera clase. 
2. a Jefes de administración de segunda clase. 
3. a Jefes de adminislracion de tercera clase. 
4. a Jefes de negociado. 
5. a Oficiales. 
Art . 2.° Corresponden á laprimera calegoría los intenden

tes de ejército y de real Hacienda. A la segunda los funcio
narios cuyo sueldo sea de 5,000 pesos inclusive en adelante 
A la tercera aquellos cuya dotación sea de 4,000 pesos inclu
sive á menos de 5,000. A la cuarta los que disfruten el haber 
de 2,000 pesos inclusive á menos de 4,000. A la quiula aque
llos cuyo sueldo esceda de 1,000 pesos en la isla de Cuba, y 
de 800 en las de Filipinas y de Puerto-Rico, hasta menos de 
2,000 en las tres provincias. 

A r l . 3.° Los empleados de sueldo menor al fijado para los 
de la quinta categoría se denominarán aspirantes, y no serán 
considerados, mientras lo sean, como funcionarios públicos, 
salvos los derechos adquiridos. 

Art . 4.° Los jefes de administración tendrán el tratamien
to de señoría. 

Art . 5.° Los funcionarios de las tres primeras categorías 
serán nombrados por medio de reales decrelos, y los de cuar
ta y quinta por virtud de reales órdenes. 

Art. 6.° Los aspirantes serán nombrados por los respecti
vos gobernadores ó superinlendentes, con arreglo á lo dis
puesto en el real decreto de 24 de octubre de 1859. 

Art . 7.° Para ingresar en los deslinos de la quinla cale
goría será indispensable la edad de 18 años por lo menos, y 
acreditar buena conducta y aptitud para el cargo, siendo 
preferidos los que la justifiquen con algún Ululo académico. 

-Ar t . 8.° Los empleados facultativos y profesionales que 
fueren destinados á ia adminislracion de Ultramar, y cuales
quiera otros especialmenle reglamentados, no se comprenden 
en las categorías establecidas por este decreto; y tanto res
pecto á ellas, como al mélodo de su nombramiento y órden de 
ascensos, se sujetarán á los reglamentos de la carrera res
pectiva, ó disposiciones que rijan en la materia. 

Art . 9.° Para cada una de las categorías espresadas ha
brá un escalafón particular en la provincia ultramarinaá qne 
corresponda. 

Art . 10. Estos escalafones, que se formarán por los res-
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peclivos gobernadores ó superintendentes, se remitirán al 
gobierno : comprenderá cada uno de ellos dos grupos, deno
minados de Gobernación y Fomento uno, y de Hacienda el 
otro, y se imprimirán y circularán para conocimiento de los 
interesados. 

Art . 11. El nombramiento de empleados de la primera ca
tegoría y de los que aun sin pertenecer á ella desempeñen co
mo jefes atribuciones generales en cualquier ramo de la ad
ministración en cada una de las provincias de Ultramar, no 
será nunca de escala, y se hará por virtud de elección del 
gobierno entre la clase inferior inmediata, entre funciona
rios de categoría y carrera análogas , ó entre personas que 
reúnan los requisitos que exigieren las disposiciones vigentes. 

Ar t . 12. De cada tres vacantes que ocurran en los em
pleos de las cuatro últimas categorías no comprendidos en el 
artículo anterior, asi como de sus resultas , se darán la pri
mera al ascenso por rigurosa antigüedad de servicios en la 
provincia donde ocurriere la vacante, con arreglo al escala-
fon y dentro del grupo en que cada funcionario se halle in
cluido. La segunda á elección del gobierno entre cesantes de 
igual categoría á la del empleo vacante, ó empleados activos 
del grado inferior inmediato. En estos casos no será indispen
sable que el ascendido pertenezca á la administración de la 
provincia en que se causare la vacante , y sí podrá haber cor
respondencia entre unas y otras. La tercera, á elección del 
gobierno entre los empleados activos ó cesantes de las admi
nistraciones de la provincia que soliciten pasar á la de Ultra
mar, ó entre personas de aptitud reconocida en carrera cientí
fica ó literaria. 

Ar t . 13. La mitad de las resultas en el último grado infe
r ior , que ocurran por virtud de los ascensos de rigurosa es
cala , se proveerán también por elección del gobierno de la 
manera espresada en el caso tercero, y la otra mitad, á pro
puesta en terna del gobernador ó superintendente de la pro
vincia en que resultase la vacante, entre los aspirantes del 
primer grado de la administración de la misma provincia. 

Ar t . 14. Para el desempeño de destinos en sustitución, 
asi como el sueldo que hayan de percibir los sustitutos, se 
observarán las disposiciones vigentes en la materia. 

Art . 15. Cuando la vacante corresponda al ascenso por 
rigurosa antigüedad, los gobernadores ó superintendentes 
designarán al gobierno el empleado que reúna esta circuns
tancia, y podrán darle desde luego posesión provisional del 
destino. En estos casos comenzarán á correr la antigüedad y 
el sueldo desde la posesión provisional, espresándose asi en 
los nombramientos. 

Ar t . 16. Si la vacante correspondiese á los dos turnos de 
elección espresados, podrán aquellas autoridades recomendar 
al gobierno el ascenso del empleado que crea mas á propósito 
para el destino vacante , dentro de las condiciones estableci
das en el art. 13. 

Art . 17. Todo empleado podrá renunciar el ascenso que 
le corresponda por antigüedad rigurosa sin incurrir en falta 
alguna, y sin que por ello pierda su derecho al turno próxi
mo. La renuncia en estos casos da derecho al ascenso al em
pleado que siga inmediatamente en antigüedad al renunciante. 

Art . 18. Con arreglo á las disposiciones vigentes, las au
toridades espresadas podrán suspender gubernativamente has
ta por dos meses y la mitad del sueldo á los funcionarios de 
la administración por faltas leves en el cumplimiento de sus 
obligaciones, oyendo siempre al jefe de la oficina ó depen
dencia en que sirvan, y al intendente cuando esta correspon
da á cualquiera de los ramos de Hacienda, dando cuenta al 
gobierno para su resolución. 

Ar t . 19. El gobierno podrá también suspender correccio-
nalmente de empleo y de todo el sueldo hasta por seis meses, 
según los casos y la naturaleza de la falta cometida. 

Ar t . 20. Los funcionarios públicos que fueren condenados 
por los tribunales á la pena de suspensión, con arreglo á las 
disposiciones del Código penal, solo percibirán la cuarta par
te del sueldo señalado á su destino durante el tiempo de la 
suspensión. 

Ar t . 21. Cuando cometieren otras faltas graves ó delitos, 
los gobernadores ó superintendentes acordarán desde luego la 
suspensión por tiempo indefinido, instruyendo espediente con 
audiencia de los jefes referidos y del interesado mismo , y al 
propio tiempo la formación de causa, si lo estimaren conve
niente; dando cuenta al gobierno de lodo con su informe, úni
co documento de que no se dará noticia al interesado. 

Art . 22. En vista del espediente y cuando dichas autori
dades no hubieren acordado la formación de causa, el gobier
no podrá confirmar únicamente la suspensión, ó confirmarla 
y mandar instruir el proceso. 

Art . 23. Los empleados suspensos por aquellas autorida
des , ó suspensos y procesados por acuerdo de las mismas ó 
por disposición del gobierno , con arreglo á los dos artículos 
anteriores, percibirán la cuarta parte del sueldo de sus des
tinos por via de pensión alimenticia , hasta que fueren remo
vidos de su empleo, ó hasta la terminación definitiva del 
proceso. 

Ar t . 24. Si durante la suspensión de que se trata, ó de la 
duración del proceso, fueren declarados cesantes ó separados 
de sus destinos , gozarán interinamente del haber que pueda 
corresponderles con arreglo á las disposiciones vigentes sobre 
clases pasivas, sin perjuicio de la sentencia que en aquel re
cayere. 

Art . 25. Los absueltos tendrán derecho á reclamar la par
le del sueldo que hubieren dejado de percibir y volverán al 
desempeño de su destino si antes no han sido declarados ce
santes ó separados de los mismos. 

Ar t . 26. Los funcionarios de la administración activa pue
den dejar de pertenecer á ella: 

1.° Por cesantía. 
I.0 Por jubilación. 
3.° Por separación. 
Ar t . 27. En todos los casos en que los empleados fueren 

declarados cesantes, gozarán el haber que por clasificación 
les corresponda, si á él tuvieren derecho con arreglo á las 
determinaciones vigentes sobre clases pasivas. 

Ar t . 28. Los que fueren jubilados después de servir por 
espacio de 35 años sin haber tenido suspensión ni nota algu
na desfavorable en su carrera, obtendrán al mismo tiempo los 
honores de la categoría superior inmediata. 

Ar t . 29. En los demás casos de jubilación será potestativo 
en el gobierno conceder esos honores según las circuns
tancias, 

Ar t . 30. Podrán ser separados preventivamente del ser
vicio: 

1. ° Los empleados suspensos y procesados por acuerdo de 
los gobernadores ó superintendentes, ó por disposición del 
gobierno en los casos á que se refieren los artículos 21 y 22, 

2. ° Los que sin estas circunstancias fueren procesados por 
iniciativa de los tribunales competentes. 

•Art . 31. Los funcionarios separados preventivamente del 
servicio en cualquiera de los dos casos del artículo anterior 
que fuesen definitivamente absueltos, serán declarados cesan
tes, á contar desde el dia de la separación preventiva, abo

nándoseles los haberes que pudieran haberles correspondido 
en tal concepto desde aquella fecha. 

Art . 32. Cuando fueren condenados á penas correcciona
les por delitos cometidos en el ejercicio de sus cargos, serán 
declarados cesantes, á contar desde el dia de la sentencia. 

Ar t . 33. La sentencia condenatoria á penas aflictivas por 
delitos cometidos en el ejercicio de sus cargos, confirma tpso 
fado la separación del servicio decretada por el^gobierno con
tra los empleados, que en este caso no percibirán haber algu
no, sea cualquiera el tiempo que hubiesen servido. 

Art . 34. Tampoco gozarán de haber alguno pasivo los que 
fueren condenados á la pena de inhabilitación absoluta perpe
tua, bien como principal ó. como accesoria de otras. 

Art . 35 En los casos de inhabilitación especial perpetua, 
y en el de las demás penas temporales, cesará la privación 
de haber cuando los penados fueren colocados en destino á 
que no se estienda aquella inhabilitación, ó cuando lermina-

're el tiempo.de la condena, desde cuya fecha serán declara
dos cesantes. 

Art . 36. Los condenados á la pena de inhabilitación abso
luta perpetua, bien como principal ó como accesoria de otras, 
no podrán volver al servicio sin indulto y habilitación espe
cial , que podrá concederse con audiencia del gobernador ó 
superintendente de la provincia en que hubieren servido*, del 
tribunal sentenciador, y de la sección de Ultramar del Conse
jo de Estado. 

Art . 37. Los que fueren condenados á inhabilitación tem
poral, no necesitan la habilitación espresada, trascurrido que 
sea el tiempo de la condena. 

Ar t . 38. Los que hubieren sufrido las penas á que se re
fiere el art. 29 del Código penal, no podrán ser rehabilitados 
sino de la manera que en el mismo se espresa. 

Art . 39. Ni el indulto ni la habilitación dan derecho á 
aquel sobre quien recaigan á ser reintegrado en los que _ per
dió por virtud de la sentencia y durante el tiempo de la misma. 

Art . 40. Las sentencias absolutorias de los tribunales en 
causas contra funcionarios públicos no dan derecho á estos á 
la reposición de sus destinos si de ellos hubieren sido remo
vidos. 

Ar t . 41. Tanto en las causas que se sigan contradichos 
funcionarios por faltas ó delitos cometidos en el ejercicio de 
sus cargos, como por fallas ó delitos comunes, se arreglarán 
los tribunales á las disposiciones del código penal. 

Art . 42. Las multas, cauciones y demás exacciones pecu
niarias á que se refiere dicho código, se regularáo por el tan
to y medio mas de lo que el mismo espresa. 

Art . 43. Los gobernadores ó superintendentes de las pro
vincias de Ultramar me informarán lo que juzgaren conve
niente para la observancia respecto á los aspirantes de las de
terminaciones de este decreto que les fueren aplicables. 

Ar t . 44. Los empleados en todos los ramos de la adminis
tración de las provincias de Ultramar no podrán recibir gra
cia, condecoración ni honores de ninguna clase por los dife
rentes ministerios, sino á propuesta del departamento de Ul
tramar. 

Art . 45. En actos del servicio no tendrán enlre sí los em
pleados civiles mas tratamiento ni honores que los que corres
pondan á la categoría administrativa del destino que sirvan, 
sin perjuicio de los personales que por otros conceptos pue
dan reclamar de los funcionarios de las demás carreras y en 
sus relaciones extraoficiales. 

Ar t . 46. Para la posible ejecución de las determinaciones 
de este decreto, relativas al ascenso de los empleados, se ha
rán en el presupuesto del año próximo las . alteraciones que 
convengan en la plantilla de los sueldos, de manera que el as
censo en cada caso consista al menos en 200 pesos anuales. 

Ar t . 47. En todas las separaciones de funcionarios públi
cos se espresará haberse instruido espediente oportuno, ó 
procedido á la formación de causa, según se previene en los 
artículos 21 y 22. 

Art . 48. Del mismo modo se espresará en todos los nom
bramientos y promociones el título en que se funden, con ar
reglo á las disposiciones de este decreto. 

Art . 49. No se comprenden en ellas los funcionarios de la 
administración de justicia y del Ministerio público, que serán 
objeto de una determinación especial. 

Art . 50. Este decreto comenzará á regir el dia 1.° de ene
ro de 1861. 

Dado en palacio á nueve de julio de mil ochocientos se
senta.—Está rubricado de la real mano.—El ministro de la 
Guerra y de Ultramar, Leopoldo O'Donncll. 

Continuación de los donativos en metálico por una sola vez. 

Subteniente, D. Tomás Serrano Vadas, 56 ps. 99 cents. 
Otro, D. Antonio Casaban y Fortun, 56 ps. 99 cents. 
Olro, D. José Verdú Esquerra, 56 ps. 99 cénts. 
Otro, D. Valentín Dañobeilia Amestoyz, 56 ps. 99 cénts. 
Otro, D. Manuel Zapater Guerrero, 56 ps. 99 cénts. 
Teniente de infantería, D. Miguel Rivas Aparicio, 66 ps. 

89 cénts. 
Subteniente, D. Agustín Nuñez Pelaez, 56 ps. 99 cénts. 
P. M. : músico mayor, D. Felipe Costa Jurado, 100 ps. 

Sección de obreros. 

Maestro mayor de montajes, D. Gregorio Laza de Jesús, 87 
pesos, 30 cénts. 

Otro id. de armería D. Manuel Iglesias y Castilla, 59 ps. 81 
cénts. 

Suscricion del real cuerpo de Ingenieros. 

Coronel, D. Rafael Clavijo y Pió, 278 ps. 87 cénts. 
Teniente coronel, D. José López Bago y Barbery, 218 pe

sos 25 cénts. 
Capitán, D. Manuel Wals y Deliran de Lis, 121 pesos 25 

céntimos. 
Idem, D. Joaquín Montero y Navarro, 121 ps. 25 cén

timos. 
Maestro mayor primero, D. Vicente García y Sahagun, 87 

pesos 30 cénts. 
Maestro mayor segundo, D. Mariano Pueyo y Puyol , 58 

pesos 20 cénts. 
Celador primero, D. Manuel Noa y García, 80 ps. 83 cén

timos. 
Celador segundo, D. Inocente Manzanero y Alaminos, 56 

pesos 58 cénts. 
Idem tercero, D, Mariano Nuñez y Chiesa, 43 pesos 65 

céntimos. 
Idem del Estado mayor de plaza. 

Coronel teniente rey, D. José Bacener y Aldao, 242 pe
sos 50 cénts. 

Teniente coronel, sargento mayor, D. Manuel Hernaiz y 
Segura, 181 ps. 89 cénts. 

Capitán primer ayudante, D. Vicente Tarradellas y Calá, 
107 ps. 8 cénts. 

Teniente segundo ayudante, D. Enrique Puig y Turque-
llas, 60 ps. 64 cénts. 

Subteniente tercer ayudante, D. Fernando Lara, 46 pe
sos 9 cénts. 

Otro id . , D. Pedro Tejido, 46 ps. 9 cénts. 
Capellán de la fortaleza, doctor D. Diego de Alba, 14 pe

sos 50 cénts. 
Idem del Morro, D. Miguel García Calonge, 14 ps. 50 cén

timos. 
Auditoria de Guerra de Puerto-Rico. 

El señor auditor de Guerra, D. Alfonso de Linares, por 
todo su sueldo líquido del corriente mes de enero, 363 pe
sos 75 cénts. 

El Sr. D. Fernando José Montilla, fiscal, por id. id . , 161 
pesos 66 cénts. 

El escribano D. Antonio M. de Adrey, por la gratificación 
que percibe en el mismo mes para gastos de oficina, 20 ps. 

El alguacil Francisco Cuarlero,por su sueldo de dicho 
mes, 14 ps. 55 cénts. 

Idem del cuerpo administrativo del ejército. 

Comisario de Guerra de segunda clase é inspector admi
nistrativo del departamento de artillería, D. Agustín Legol, 
un mes de haber, 194 ps. 

Oficial primero, D. Luis Casenave, id. id. i d . , 111 pesos 
55 céntimos. 

Idem segundo, D. José Molina, id. id . i d . , 65 ps. 7 cén
timos. 

Idem i d . , D. Juan Andino, id. id. i d . , 74 ps. 37 céntimos. 
Idem i d . , D.. José Montenegro, id. id. i d . , 74 ps. 38 cén

timos. 
Meritorio, D. Ricardo Gallardo, id. id. i d . , 23 ps. 20 cén

timos. 
Idem i d . , D. José Fajardo, id. id. i d . , 23 ps. 20 céntimos. 
Peón de confianza, Juan Mirabal, 10 ps. 

Idem de los jefes y oficiales ^ue se hallan en situación de 
reemplazo en la capital. 

Coronel, D. Máximo Chulvi y Lledó, 220 ps. 80 céntimos. 
Idem, D. Juanlzaguirre y Urquiola , 220 ps. 80 céntimos. 
Segundo comandante , D. Luis Sugeda y Ulloa, 134 ps. 

40 céntimos. 
Teniente, D. Juan Barutell é.Iribarri , 52 ps. 80 céntimos. 

Idem de los jefes y empleados en comisiones activas de la 
capital. 

Segundo comandante, D. Policarpo Alvarez Valcárcel, 
132 ps. 

Idem de los jefes y oficiales retirados en la capital. 

Coronel, D. José San Just y Andino, 116 ps. 40 céntimos. 
Teniente coronel, D. León de Acuña y Angulo, 76 ps. 

66 céntimos. 
Coronel segundo comandante, D. Miguel Campanon y Río-

ja , 107 ps. 9.céntimos. 
Teniente coronel mayor comandante, D. Joaquín de Neira 

y Orfila, 61 ps. 80 céntimos. 
Capitán, D. José María Ramírez y García , 43 ps. 65 cén

timos. 
Idem , D. Ramón Sedeño y Turrillas, 41 ps. 90 céntimos. 
Idem , D. Francisco Antonio Fernandez, 52 ps. 38 cén

timos. 
I dem, D. Antonio Giñé y Masio, 40 ps. 16 céntimos. 
Idem, D. Modesto Ojedo y Rosas, 52 ps. 38 céntimos. 
Teniente, D. Cayetano Gallardo y Paraíso, 35 pesos 95 

céntimos. 
Idem D. Enrique Varas y Aymerieh, 3 ps. 88 cénts. 
Idem D. Antonio Clemente y Calero, 6 ps. 55 cénts. 

Idem de la Intendencia general. 

Excmo. señor intendente general, D. Domingo Velo, 650 
pesos. 

Señor secretario, D. José N. Daubon, 125 ps. 
Oficial primero, D. Manuel G. Martínez, 80 pesos 83 cén

timos. 
Idem segundo, D. Pedro A. Romero, 64 pesos 67 cén

timos. 
Idem tercero, D. Juan J. de Valderrama, 48 pesos 50 cén

timos. 
Escribiente primero, D. Federico Frasqueri, 29 pesos 10 

céntimos. 
Idem segundo, D. José A . Daubon, 29 pesos 10 cénts. 
Idem tercero, D. Juan Frasqueri, 24 pesos 25 cénts. 
Idem cuarto, D. José de Guillermety, 16 pesos 16 cén

timos. 
Idem quinto, D. Francisco Alapon, 14 pesos 55 cénts. 
Conserje, D. Donato Arias, 29 pesos 10 cénts. 
Portero, Manuel Barril, 16 pesos 17 cénts. 
Mozo de oficio, José C, y Carreras, 14 pesos 55 cénts. 

Idem del Juzgado de Hacienda. 

Señor juez, D. Manuel Valdés, 382 pesos 92 cénts. 
Promotor fiscal, D. Segismundo Carrasco, 97 pesos.. 
Escribano, D. Isaac Baerga, 16 pesos 66 cent. 
Alguacil, José Ferrer, 14 pesos 55 cents. 

Idem de la Contaduría general. 

Señor contador, D. Nicolás Fernandez, 242 pesos 50 cén
timos. 

Oficial primero, D. Sergio Marcos Carrazo, 80 pesos 83 
céntimos. 

Idem tercero, D. Joaquín Verdegay, 57 pesos 39 cén
timos. 

Idem cuarto, D. Luciano Rivero Roces, 52 pesos 54 cén
timos. 

Idem quinto, D. Nemesio Quiñones, 44 pesos 46 cénts. 
Idem sesto, D. Sandalío Valencia, 40 pesos 41 cénts. 
Escribiente primero, D. Martin Salaverría, 29 pesos 10 cén

timos. 
Idem segundo, D. Saturnino Reyes, 29 pesos 10 cénts. 
Idem tercero, D. Juan Dubon y Hernaiz, 24 pesos 25 cén

timos. 
Idem cuarto, D. Leonardo Pinela, 24 pesos 25 cénts. 
Portero, Laureano Bravo, 24 pesos 25 cénts. 
Mozo de oficio, José González, 14 pesos 55 cents. 

(Se c o m m u a r á . i 

EDITOR , Mariano Moreno Fernandex. 
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